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1.1. Concepto de reconocimiento 

Etimológicamente, la palabra reconocimiento proviene de la 
voz latina "recognoscere" que significa: distinguir a una persona 
o cosa que por cualquier motivo se tenia olvidada. distinguir por 
ciertos caracteres. admitir como cierto aceptar un nuevo estado 
de cosas: reconocer un gobierno ... ' 

Dando por aceptada la anterior acepción. también es de acla· 
rar que la idea de reconocimiento no solamente habrá de referir· 
se al reconocimiento de los gobiernos. sino también al 
reconocimiento de los Estados como miembros de la comunidad 
internacional. 

En el Derecho Internacional. vemos que se presentan las dos 
clases de reconocimiento: el de estados y el de gobiernos. 

Toca entender y aclarar cada una de .::stas :dc::is en las si
guientes líneas, para evitar confusiones terminológicas y para 
orientar la realización de este traba10. 

A los Estados Europeos no les ha interesado mayormente la 
idea del reconocimiento de gobiernos. pero si han sido los crea
dores de las Teorías relativas al reconocimiento de los Estados. 
que han sido traducidos en las teorías tanto atributiva como de
clarativa. 

Dentro de este orden de ideas. iremos desarrollando el conte
nido de estos puntos en el orden progresivo que establece el de
sarrollo del tema. 

Podernos decir que: "El procedimiento por el cual se ingresa 
en la comunidad internacional se conoce como reconocimiento. 
y puede oeiinírseiu c0mo i.:: .:iccp!a-::km formal hecha por un 
Miembro existente. o por varios Miembros existentes de la comu
nidad internacional, de que un Estado o grupo político que hasta 
ese momento no había detentado el título de miembro de la co-

Pequei\o Laro.;s:oc !!~!:Uado. Traducc16n de Miguel de Toro y Gisbert. Editorial 
Larousse, París, 1964 op. 876-Bn. 
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munidad. estaba ya capacitado para ello, y que. en consecuencia 
podía disfrutar de todos los derechos y privilegios de los miem· 
bros de la comunidad." 2 

Respecto de los Estados, la cuestión del reconocimiento es 
que se trata de un hecho independiente del derecho. Los Esta· 
dos se forman históricamente: solo despues de su formación se 
encuentran sometidos al Derecho Internacional: es la declaración 
de un hecho, y la expresión de entrar en relaciones con las po· 
:encías reconocidas. que traduce la voluntad del Estado que re· 
conoce de tratar de una manera determ1naoa a la nueva entidad. 

Actualmente el reconocimiento es condición necesaria para el 
ingreso de un Estado en la comunidad internacional. Esta condi· 
ción la observarnos en la Carta de las Naciones Unidas. que en 
su art1cu10 4'' . .;s:::b!eco corno requisito para ser miembro de las 
Naciones Unidas: "Construir un Estado a~::n!e r.c la paz. que 
acepte las obligaciones consignadas en la Carta y que para e1io 
esté capacitado a juicio de la Organizac1on.· 

En esa forma podemos decir que: "El reconocimiento es. 
pues. un acto libre y unilateral. por el cual un Estado admite la ex
istencia. como Estado. de otra comunidad política. considerándo· 
la así como miembro de la comunidad de Naciones: reconoce así 
su personalidad internacional." 3 

2 FENWICK, Charles G .. ·oececno lnternac1ona1·_ Ed1tonai a;t:t:::grafica Omeba. 
Buenos Aires, 1963. Traducc16n de Matía Eugenia l. de Fischman. Pag. 155. 

3 ACCIOLY. Hildebrando. "Tratado de Oerecrio lniernac1ona1 Püblico·. Traducción de 
Jo$é luis A.::carraga. Eaitoual Instituto ce Estuc:l<OS Po!ittcos. Madrict. 1958. Pág. 
173-174. . 
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1.2. Doctrina Europea 

Sabemos que el ordenamiento jurídico internacional. tiene 
fundamentalmente la idea de regular la convivencia entre Esta
dos. pero para que se pueda dar esa convivencia, necesitan ex
presarse determinados ámbitos de validez. Así el Derecho 
Internacional delimita el ámbito ce validez de los Estados entre s1, 
Jo cual va a permitir que en un momento determinado, un ordena
miento estatal pueda tener una verdadera eficacia jurídico-inter
nacional. 

Dentro de la Doctrina Europea se ha estimado, y a través de 
la práctica internacional, que los Estados pueden reconocer a un 
Estado recién nacido, iniciando asi su trato con él, pero cuando 
consideren que se encuentra asogur:=id:=i su o?:t:istenc!a cerne !3!. 

Claro está que estas posturas derivadas de la Doctrina Euro
pea. nos han conducido a una actitud que ha resultado contro
vertida, puesto que han entrado en ¡uego las llamadas teorías 
constitutiva y declarativa que más adelante analizaremos. 

Importante resulta señalar que en este orden de ideas. la mis
ma práctica internacional nos ha revelado que este proceso llega 
a constar de los momentos que se traducen en primer término; 
en la comprobación por parte del Estado que reconoce y de que 
se ha impuesto un nuevo ordenamiento independientemente. de 
los propósitos y perspectivas que pueda ofrecer en su donación 
y; en segundo lugar, la iniciación de re1~ciones de carácter oficial 
con el nuevo Estado. Resulta claro. establecer la idea de que 
aquí entran en juego ideas que van más allá del simple reconoci
miento de los Estados y~ qu'? para que éste ;:::.:cd~ rc:;u!t~r cf;ac. 
tivo, necesita contarse con un gobierno que responda a las 
acciones del Estado. y eso por supuesto trae aparejada la cir
cunstancia de que ambos reconocimientos puedan ser sumultá
neos, para que pueda conformarse en principio de unidad, que 
es la que va a determinar la verdadera eficacia del reconocimien
to. 

De acuerdo con las anteriores ideas. podemos estar en capa
cidad de analizar los distintos conceptos y criterios que se han 
dado acerca del reconocimiento, tanto en la misma Doctrina Eu
ropea como en la Doctrina Americana. 
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El jefe de la Escuela Vienesa, al analizar estos conceptos, nos 
señala que es el propio Derecho Internacional el que determina 
las condiciones bajo las cuales pueden operar el reconocimiento, 
es decir. cuando una comunidad es un Estado y como tal un su
jeto del Derecho Internacional. Asi, nos llega a indicar acerca del 
reconocimiento, que éste es el "proceso suministrado por el De
recho Internacional Público. para comprobar el hecho Estado, en 
el sentido ael derecno 1nternac1onal. en un caso concreto." 4 

Por su parte Jessup señala que es 'el acto por el cual otro 
Estado admite que la entidad política reconocida posee los atri
butos de un Estado.· 5 

En cuanto a Lauterpacht. afirma que ·reconocer una comuni
dad politica como Estado, es declarar aue llena las condiciones 
de se; un Estado taies como 1as exige el Derecno Internacional." 6 

1.2.1. Reconocimiento Constitutivo o Creador 

El Estado en su acepción moderna. ya sabemos que surge a 
principios del siglo XVI, y que desde el momento que surge es 
porque hubo la oposición de un poder a otro o de un poder a 
otros. que en la época medieval crcaoan formas singulares de 
comportamiento político entre las distintas comunidades políti
cas. 

Después de Ja fecha anteriormente señalada. han de empezar 
a surgir una serie de situaciones de carácter político, que tendrán 
que legalizarse conforme al derecho. 

/\sí, el p;üceso rneúianre ei cua1 una entidad política, se llega 
a convertir en persona internacional, será cuando el Derecho In
ternacional y los Estados ya existentes, la acepten como un nue
vo Miembro de dicha comunidad. 

En este sentido. el reconocimiento respecto de los Estados, 
significó desde un principio un tema bastante complejo y discuti-

Citado por Accioly H. op. cit. nota nümero 122. Pág. 174 

5 lbid., nata nUmero 122. Pág. 174. 

6 !bid., nota número 122. PAg. 174. 
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do, por eso muchos puntos que resultan discutibles dentro del 
Derecho Internacional.consisten en saber si el reconocimiento 
puede ser constitutivo o de carácter declarativo. 

El reconocimiento atributivo o constitutivo. tanto como el 
declarativo. es importante señalar. que se refieren al reconoci
miento de los Estados. 

Si el reconocimiento atribuye a un nuevo organismo la perso
nalidad internacional. estaremos frente a la tendencia que confie
re al reconocimiento un efecto atributivo o constitutivo. Si en 
cambio. el reconocimiento solamente consigna la existencia de 
dicho crg:mis:-:oo 'y' declara su personai1dad internacional. se le 
confiere al reconocimiento un efecto declarativo. 

De lo que desprendemos. que en cuanto al reconocimiento 
da Estado;; ;;e reiiere. existen aos granees comentes del pensa
miento y algunas intermedias. 

La teoría Constitutiva. que afirma que el reconocimiento y só
lo y exclusivamente por éste. el Estado se convierte en una per
sona internacional y en su1eto de Derecho Internacional. Antes 
del reconocimiento. la comunidad política no tiene la cualidad 
plena de Estado, de sujeto de derecho internacional. viniendo a 
ser el reconocimiento de los otros Estados. lo que !e da tal cuali
dad. 

Dentro de la teoría constitutiva. encontramos que los partida
rios de la misma, sin llegar a negar la existencia del Estado. indi
can que no existe la personalidad internacional. si no media el 
reconocimiento. 

Prtra el m~t:istro César Sepú!ved::?, !:! tcc~::: ccn:titt.:fr::l, 11
C3 en 

verdad una prolongación de la doctrina positivista del derecho in
ternacional, que sostenia las bases consensuales del derecho de 
gentes, y que el positivismo en ocasiones grandes e inexplica
bles inconsistencias. porque el hecho de sostener que el Estado 
puede ser miembro de la comunidad y sujeto del Derecho Inter
nacional. sin que precise el asentimiento de las demás potencias. 
ya es admitir la existencia de un sistema objetivo de derecho al 
cual el nuevo ente debe su ser. Es conceder que el Estado ad
quiere la personalidad internacional por operación del derecho, 
no por el reconocimiento. Los partidarios de esta teoría niegan -al 
ser positivistas-, que el Estado pueda estar obligado por normas 
que él no ha creado. De manera que los positivistas, al afirmar 
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que El Estado es la última -ratio· de los derechos y deberes inter
nacionales se inclinan por lo general hacia la teoría constitutiva. 
en tanto que los otros, que conceptúan que el Estado forma par
te de una comunidad que determina los derechos y deberes de 
sus miembros. son partidarios de la teoría declarativa. Y concluye 
al respecto. "resulta conveniente entender el reconocimiento de 
una manera doble: como declaración de un hecho y al mismo 
tiempo, como man1festac1ón de entrar en relaciones con la poten
cia reconocida. como manifestación de voluntad de tratar a la 
nueva entidad de una moncra determinada. pero sin que por ello 
se constituya el nuevo Estado." 7 

El tratadista vienés Hans Kelsen. que en la primera fase. mos
trase favorable a la tesis declarativa. dice ser muy posible que el 
reconocimiento produzca efectos 1urídícos. qu1za muy importan
tes. y que por eso se considere constitutivo de algún modo. Pero 
que no se le podria reconocer un papel constitutivo en cuanto a 
la formación jurídica del nuevo Estado para fundamentar su 
existencia jurídica. su ex1stenc1a en aerecno i11ltH11ac10na1. ·1 üfoo· 
día: "En virtud del derecho de gentes. la existencia del Estado re
cién nacido es una ex1stenc1a de jure. desde antes de su 
reconocimiento. Puede creerse que no tiene aún todos los dere
chos.ni tampoco todas las obligaciones que corresponden a un 
Estado reconocido: pero afirmar que no tiene ningún derecho. ni 
obligación, seria ir en contra al Derecho Internacional positivo." 8 

Posteriormente e~tc mismo autor. creó la teoría de que el re
conocimiento comprende dos actos complementarios distintos: 
"Un acto político. que significa 1ue el Estado que reconoce quie
re entablar relaciones políticas y otras relaciones con el Estado o 
gobierno; relaciones de la especie de las que normalmente exis· 
ten entre miembros de la familia de las naciones. y ese reconoci· 
miento, puede ser condicional o incondicional. pero no es 
constitutivo da la cxistcnclü jt..:ríC:c:! de! ~ste-.do n gobierno rece~ 
nacido. Como un acto jurídico de reconocimiento. que es entera-

SEPULVEDA. César. La Teoria de ta Práctica del Reconoc1m1ento de Gobiernos. 
U.N.A.M. Facultad de Derecno. México 1974. op. 17·18. De1ecno lr.ternac1cnal. 
Editorial Porrúa. S.A. Mexico, 1977. Pág. 255. 

8 KELSEN. Hans. La Naissance de L'Etat et la Format1on de sa Nationalité. Revue de 
Droit lnternahonal, 111, 1929. Pág. 617., CiÍado por Acc1oly, H. op. Cit. Nota núm. 129. 
Pág. 176. 

13 



mente distinto del primero, es la verificación del hecho de que, en 
un caso dado, un Estado existe en el sentido del Derecho Inter
nacional. Antes de este reconocimiento. la comunidad no recono
cida no existe jurídicamente ante el Estado que reconoce y, en 
este sentido, el reconocimiento tiene carácter constitutivo. El acto 
jurídico es la verificación de un hecho. donde aparece poder de
ducirse que tiene carácter declarativo y no constitutivo y, final
mente concluye. "que en vista del efecto 1uridíco esencial, que el 
acto de reconocimiento tiene en la relación entre el Estado que 
reconoce y el Estado reconocido. el reccnoc:m1ento de una co· 
munidad como Estado. hay que considerarlo como acto constitu
tivo." 9 

1.2.2. Reconocimiento Declarativo 

La Teoría Declarativa, considera que la cualidad estatal la tie
ne la nueva comunidad aún antes del reconocimiento. y el Esta
do que la otorga, no hace mas que aceptar un hecho. El 
reconocimiento no trae a la ex1stenc1a ¡uridica. a un Estado que 
no existía antes. sino que, donde quiera que un Estado existe 
con sus atributos. se convierte de inmediato en sujeto del Dere
cho Internacional: indiferentemente de la voluntad de los otros 
Estados. En esta teoría. el reconocimiento no hace mas que de
clarar que el hecho del nacimiento de un Estado. ha ocurrido. 

Siguiendo las ideas de Díaz Cisneros. la personalidad interna
cional del nuevo Estado. no depende de un modo absoluto de su 
reconocirnie11tu. c1u114ue c.:or1 t.tile. ~e µeríec.:c.:iurie ei ;;.;11.;.c.:lt:r de 
Estado "de jure"; aunque se perfeccione por el conocimiento el 
ejercicio de la soberanía exterior. no se puede negar que el acto 
de creación lo realiza por sí, y que la naturaleza jurídica del reco
nocimiento. es la de un acto confirmativo o declarativo y, no atri
butivo de la personalidad internacional. 10 

9 KELSEN. Hans. Recogmtion in lnternat1onal Law. Amerrcan ttheJ Journal of 
lnternat1onal Law. New York. 1941. Vol. 35. op. 605. 607, 60a. 609. Cita por Accioly 
Hildebrando. cp. c11. Nota 130. Pág. 176. 

1 O DIAZ. Cisne ros C. Derecho lnternac1onai Público. Tipografia Editora Argentina. 
Buenos Aíres. 1955. Pág. 406. 
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La opinión personal del maestro Modesto Seara Vázquez al 
particular. es en el sentido de que se inclina por aceptar la teoría 
declarativa del reconocimiento. puesto que: si el nacimiento de 
un Estado es un puro hecho histórico. independientemente del 
derecho. no puede supeditarse su personalidad internacional al 
reconocimiento de otros Estados. y añade: 'El reconocimiento se 
limitara a producir efectos mas amplios entre el Estado reconoci· 
do y el que otorga el reconoc1m1ento: pero no permitirá a éste ul· 
timo. escapar a las normas min1mas de con· . .:;vcnc:a quo impone 
el Derecho Internacional." 11 

En la Carta de los Estados Americanos. se señala en su artí· 
culo 9°: "La existencia política del Estaco es indeoendiente de su 
reconoc1m1ento por los demas estados. Aun antes de ser recono
cido, el Estado tiene el derecho de defender su integridad o inde· 
pendencia ... y el reconocimiento implica que el Estado que lo 
otorga, acepta que el Estado tiene personalidad. con todos sus 
derechos y deberes que para uno y otro. oeterm1na del Derecho 
Internacional." 

La mayoría de los autores partidarios de la teoría declarativa. 
12 le niegan naturaleza legal a dicho reconoc1m1ento. Señalan que 
no existe. ni un derecho ni un deber al reconocimiento mismo. 
sólo el aspecto formal de entrar en relaciones 01olomaticas. y si· 
nónimo de una discreción política. que ademas hace el órgano 
político del Estado que reconoce. 

A este respecto. Accioly sostiene: "que el reconocimiento 
compete en general al órgano de gobierno que dirige las relacio· 
nes exteriores ya que se trata de un acto de política internacio· 
nal." '3 

Por su parte Lauterpacht. sostiene que el reconocimiento es 
dt:cia<a.toíio d8 un ¡-,8ci·1u 8.-.istenta. µe<o qut:- a: iiiiSiiiV tiempo es 

11 SE.ARA. Vázquez M. El Derecno Internacional PUblico. Ed1tcri31 Pormaca. S.A. 
México. 1964. Pag. 17. 

12 Entre otros encontramos a. Fauch1lle, Prhillimore. Erich. S1bert y Verdross. 

13 ACCIOLY. H. op. crl. Pag. 186. 
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constitutivo entre el Estado que reconoce y la comunidad así re
conocida de derechos y obligaciones, asociadas con la completa 
cualidad de Estado. El mismo autor aclara que el acto es consti
tutivo en el sentido de que es decisivo para la creación de la per
sonalidad internacional del Estado y de los derechos a él 
normalmente asociados. " 

Por lo que toca a Salvioli. afirma que el reconocimiento es: al 
mismo tiempo declarativo en consideración a los derechos y de
beres que antes existían y; constitutivo. en consideración a los 
derechos y deberes subjetivos que el Estado no reconocido no 
poseia y que sólo resultan de ese acto. 15 

1.2.3. Apreciación Crítica 

El internacionalista contemporáneo de origen trances L'Hui
llier presenta en esta materia puntos de vista muy distintos de los 
ya mencionados. A su entender, hay que condenar las teorías 
atributiva o constitutiva y declarativa. En cuanto a la primera. dice 
que contiene "una petición de principio evidente. En efecto, atri
buye al reconocimiento de carácter de un convenio entre el Esta
do que reconoce y el Estado reconocido. Ahora bien, la 
conclusión de un convenio presupone una personalidad jurídica 
preexistente. en todas las partes contratantes". Llevado sin em
bargo, de su orientación positivista. añade: 'Que el sistema de re
conocimiento puramente declarativo. es difícilmente conciliable 
con el carácter conseíl5ual. que los Estados coinciden en reco
nocer al Derecho lnternácional". Admite con todo. que la adquisi
ción de 1::: personalidad internacional. ocurre en dos tiempos. 
Basta no obstante. para hacerie e1dquirir !:'! cnmoetencia externa 

14 LAUTERPACHT. H, Reccgn1t1on in lnternat1onal L.Jw. Comz:moge; 1947, cltaao por 
Accioly. op. c11. Pag. 75. 

15 SALVIOLI. G. La Regle de Dro111nl•rna:::na•. R de C. 73. 1948, ll Pág. 398. Citado 
pot Acc1oly H. ap. cit. Nota nümero 128 Pág. 176. 
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necesaria, que le permita concluir un primer convenio internacio
nal, que entrañara explícitamente su adhesión y que sera el reco
nocimiento. En otros términos. " ... un Estado no reconocido posee 
una personalidad internacional impertecta. que el reconocimiento 
surte el efecto de completar." 16 

El tratadista brasileño Hildebrando Acc1oly. acepta la objeción 
a la teoría constitutiva y no acepta la objec1on hecha a la teoría 
declarauva. cuando alirma: "En electo. en el reconocimiento no 
hay -ni los partidarios de esa ultima tesis pretende que la haya
un convenio. un acuerdo de voluntades. aun cuando con fre
cuencia el reconocimiento sea solicitado. Hay, solamente un acto 
unilateral. que reconoce un hecho existente." 1 ~ 

Podemos decir que los Estados reconocen a los nuevos Es
tados. cuando a ellos les parece conveniente. Sin embargo, 
cuando un Estado ha suraido a consecuencia de sublevación. 
mientras no haya cesado la lucha entre la colectividad que se su
blevó y la madre patria el reconoc1m1ento de la primera será pre
maturo A este respecto nos dice Lauterpacht: "Admítese 
generalmente que el reconoc1m1enw pí.:;m;:;:urc es m;\s que un 
acto inamistoso: es un acto de intervención y un delito internacio
nal. La comunidad que busca ha de llenar determinadas condi
ciones de permanencia y adhes1on política." '8 Por e¡emplo. la 
Gran Bretaña considero hostil el reconoc1m1ento de los Estados 
Unidos de Norteamerica. hecho por Francia en febrero de 1778: y 
por tal motivo le declaró la guerra. Otro ejemplo. lo encontramos 
cuando la Conferencia Argentina el 21 de febrero de 1845. pro
testó contra el reconoc1m1ento oe la indep.:;ndcnc·ia y la sobera
nía del Paraguay. practicado por Brasil el 14 de septiembre de 
1844.En el mismo sentido encontramos el caso de Colombia que 
en 1903, protestó del prematuro reconocimiento de Panamá, he
cho por los Estados Unidos de Norteamérica. 

Se considera que pueden efectuarse el reconocimiento, sin 
que 1mp11que inltJ1v.:;r.ci6r; ¡• ~in !esion'1r derechos, cuando la lu-

16 L'Hui11ier, Jean. Elements de Dro1t lnternat1onal. oc. 44-45. Citado por Accioly H. 
op. cit. P!g, tn. 

17 ACCIOLY, H. op. cit. P!g. t78. 

18 Citado por Accioly, op. cit. P!g. t85. 
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cha ha determinado; aunque el Estado anterior no haya renuncia
do a lo que entiende ser su derecho. 

Sin embargo, existen algunos actos que pueden preceder al 
reconocimiento corno Estado. y que se harían sobre una colecti
vidad que no ha llegado a constituir un Estado. No será posible 
otorgarle el reconocimiento: aunque lo anterior no impide que a 
través de agentes o representantes. se establezcan determinadas 
relaciones. 

Reconocimiento, es pues. el acto por el cual el nuevo Estado. 
es aceptado por otros. Ahora bien. se suscita la cuestión de sa
ber si los Estados ya existentes tienen el deber de reconocer a 
todo Estado nuevo. ¿Hay jurídicamente t31 cbligac1ón? Hay auto
res que adrrnten tal obligación, como Bluntschli por ejemplo, de
cía que ... "el nuevo Estado tiene derechos a entrar en Ja 
asociación internacional de los Estados y ser reconocido por b:: 
otras pctcncia5, cuando su ex1stenc1a no puede ser puesta en 
duda y está asegurada. Más adelante expresa:. "que existía la 
obligación de reconocer a un Estado." '9 

En relación con el mismo tema Diaz Cisneros. nos dice: "Es 
indudable que ningún Estado se haya obligado al reconocimiento 
de otros. mientras no se haya afianzado: pero una vez constitui
do el nuevo Estado. tampoco puede dejar de efectuarlo ya sea 
de un modo formal. ya por el hecho de Jos vínculos que se far· 
man entre ellos. Si el nuevo Estado se ha afianzado y organizado 
definitivamente, y demuestra la voluntad de cumplir sus obligacio· 
nes y respetar el derecho. los Estados tienen un deber con rela
ción a Ja paz de la comunidad internacional. de establecer 
relaciones normales con él." 20 

Jitta por su parte nos dice que: "Cada Est;ido esté. obligado a 
reconocer que ios otros Estados ejercen en su esfera, una autori
dad que se justifica de la misma manera que la suya propia. Exis
te obligación para cada Estado de ejercer, conjuntamente con los 
otros, Ja soberanía que les pertenece en común, en tanto lo exige 

19 Citado por Acclct;·. H. cp. cit. ?ag. 178. 

20 DIAZ Cisneros C. op. cit. Pág. 406. 
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el orden razonable de la comunidad del género humano. Como 
consecuencia, la obligación de reconocer a los otros Estados, 
como autoridades locales." 21 

Hay otros que admiten esta tendencia: Fauchille, Antokoletz, 
Strupp, etc. 

Autores que no admiten tal obligación y que son francamente 
opuestos al mismo. son Alí Ross. Josef L. Kunz y Verdross. 

En este grupo hay que incluir a quienes consideran el recono
cimiento como un acto esencialmente politice. En esta categoria 
se encuentran: E.M. Borcnard ~. quien dice: " ¿Que razones polí· 
ticas podian inducir a los Estados a dejar de reconocer el hecho 
de la existencia del nuevo Estado?; pero que esto. podia.!<onsti· 
tuir una fa!ta a! c~rr:pfüniciihJ dt: un deber·. Hans Kelsen ""J, con· 
viene en que "La negativa a reconocer la existencia de un nuevo 
Estado, no es violación del Derecho Internacional General y, por 
tanto, no constituye del derecho de cualquier otra comunidad". El 
propio autor. en otra de sus obras. señala: "Que no existe la alu· 
dida obligación": Pero por otro lado. añade: · .. que un Estado 
viola el Derecho Internacional. si reconoce como estado a una 
comunidad que no satisfaga los requisitos del Derecho Interna· 
cional." 2

• 

Al respecto Accioly estima. que el acto depende más de la 
politica que del derecho: pero. cuando una nueva comunidad po
see los elementos característicos y esenciales de un Estado y 
presenta garantías de estabilidad, no debe haber razón para que 
se le rehuse el reconocimiento. El mismo auior. hace notar que 
esta estimación la comparten: Brierly y Char!e~ de Vi::::chcr, 25 

más adelante opina: "La doctrina del no reconocimiento de situa
ciones obtenidas por medios contrarios a las obligaciones con-

21 Citado por Diaz Cisneros C. op. cit. P~g. 407. 

22 BORCHAAD. E.M. Nnerican lthe) Journ::il c>! !~~emJ.::::;.'.>.! L4in. ~~ucva Yo1k, 1942, 
Vol. 36. op. 110-111 Citado por Acc10Jy H op. cit. Nota 136. Pág. 177. 

23 KELSEN Hans. Citado por Accioly H. op. c11. Pág. 176. 

24 KELSEN. Hans. Ibídem. 

25 ACCIOLY, Hildebrando. op. cit. Pág. j79, 
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vencionales en vigor y, por consiguiente, de Estados surgidos 
con violación de obligaciones de esa naturaleza. recibió más tar
de la sanción de la Sociedad de Naciones". Efectivamente, el 11 
de marzo de 1932, la Asamblea de la Sociedad de las Naciones 
aprobó por unanimidad de votos -excluyendo el voto de Japón·: 
China al principio se abstuvo de votar, pero al día siguiente de
claró aceptar la Resolución en la cual se declaraba que: "Los 
Miembros de la Sociedad de las Naciones. están obligados a no 
reconocer ninguna situación. ningún tratado o acuerdo que pue
da resultar de medios contrarios al Pacto de París." Pacto en el 
que se condenaba la guerra y prohibja la solución de cualquier 
controversia por medios no pacificas. •6 

A pesar de que el reconocimiento es un acto discrecional, el 
no reconocimiento por un Estado en particular. no le da a éste a 
considerar que el Estado que acaba oe nacer no existe y no le 
permite intervenir en sus asuntos internos o escapar a las normas 
mínimas de convivencia que impone el Derecho Internacional. El 
reconocimiento se iimiiará a producir d::ct:::s más 2rnplios entre 
el Estado reconocido y el Estado que otorga el reconocimiento. 

Por último nos referiremos al aspecto de la caducidad del re
conocimiento, y para ello tomamos el pensamiento del tratadista 
Erich, quien considera que si un Estado deja de existir, o pierde 
la soberanía. caduca el reconocimiento. Como por ejemplo: Ar
menia, que después de reconocida gor varias potencias. dejó de 
existir como Estado independiente. 

26 SEAAA V.M. op. cit. P!g. 17. 

27 ERICH, R.W. La Naissance e91 la Reconñaissance des Elats. Tomo 111, 1926. P!g. 
442. Citado por Accloly H. op. Cit. Noia 120. P!g. 172. 
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1.3. Doctrina Americana 

Hablar de la doctrina americana. significa referirnos a la doc
trina o grupo de doctrinas relativas al reconocimiento de gobier
nos y que tienen como fundamento la hegemonía que 
preservaron los Estados Unidos de Norteamérica como cabeza 
de un grupo de paises nacientes en este Continente. No pode
mos olvidar que como fundamento y origenes de la misma. tiene 
su punto de partida en la doctrina del Destino Manifiesto, que fue 
la base filosófica que inspiró el establecimiento del capitalismo. 
con base en la religión del protestantismo. y que más tarde se ha 
de desarrollar en la llamada Doctrina Monroe. de carácter inter
vencionista y que expuso el entonces Presidente de los Estados 
Un!dos de Norteamérica James Monroe. como una adv8rtPnci:i a 
los paises de ultramar. 

Por otro lado, también es de considerar que la nación ameri
cana ha de ser la cabeza de playa de todos los paises america
nos. por la situación de supe11011dad que desde ese entonces 
manifestó respecto de los paises latinoamencanos. lo cual han 
de aprovechar para provocar de manera directa o indirecta. una 
serie de intervenciones. provocando cambios súbitos y desorde
nes en los reg1menes de las nacientes republicas latinoamenca
nas, en el Continente. Desde ese entonces han de tener como 
principal derecho. como siempre lo han expresado. para justificar 
sus acciones intervencionistas, más no así la justicia, como valor 
fundamental del propio derecho y que con base a ésta. se han 
desarrollado una serie de doctrinas acerca del reconocimiento de 
los gobiernos, tomándose nuevos conceptos dentro de la política 
internacional americana, que más adelante se convertirán en los 
propios de no intervención y autodeterminación. 

1.3.1. Teoría de la Legalidad Interna 

Esta concepción, po.rto de !a idea de lo.s transformaciones po· 
líticas e institucionales que se han dado en el ámbito interno de 
los Estados, de cuyos cambios resulta la creación de nuevos go
biernos. 

Hay opiniones divididas en. el sentido de que, con respecto 
del problema que plantea el reconocimiento de los gobiernos, 
signifique o no, una cuestión obligatoria por parte de los gobier-

21 



nos miembros de la comunidad internacional y fundamentalmen
te en el caso concreto, la comunidad internacional americana. 

No obstante, la historia nos recuerda que, las prácticas que 
se han llevado a cabo entre los gobiernos de los Estados ameri
canos. indican que. el reconocimiento viene :i ser corno acto dis
crecional: una decisión política que acarrea resultados que 
pueden llegar incluso. a constituir una intervención en Jos asun
tos internos de los gobiernos ae los Estados del Hemisferio. 

En ese sentido y a raiz de las transformaciones políticas e ins
titucionales de los Estados Americanos, de los que han llegado a 
surgir una serie de gobiernos de facto: y en consecuencia, Ja pro
blemática del reconocimiento de éstos por otros gobiernos. y oue 
a su ve;: ¡:;;a·•oco situaciones controvertidas y la elaboración de 
una serie de doctrinas acerca del reconocimiento de los gobier
nos. Doctrinas que en las páginas siguientes haremos mención. 
de algunas de ellas. para Jos efectos de este estudio. 

1.3. 1. 1. Oocmna Tobar 

Enunciada por el doctor Carlos Tobar. 1urrsta y Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Republica del Ecuaaor. En carta de 
15 de marzo de 1907. que dirigía al Cónsul de Bolivia en Bruse
las: manifesto: "Las Repúblicas Americanas. por su buen nombre 
y crédito. aparte de otras consideraciones humanitarias y altruis
tas. deben intervenir de modo indirecto en las decisiones internas 
de las Repúblicas del Continente. Esta intervención podría con
sistir, a !os ~::no3. eii el .-,u reconoc1m1ento de gobiernos de he
cho surgidos de revoluciones contra Ja Constitución." 

Para el maestro César Sepúlveda 28 . esta fórmula representa 
la voluntad a Ja teoría europea de la legitimidad. 

Señala el mismo autor, que hubo un intento de adecuarla, y 
fue incorporada en cierto modo en una Convención Adicional al 
Tratado General de Paz y Amistad, signado en Washington el 20 
de diciembre de 1907, y del que fueron parte Costa Rica, Hondu
ras, Nicaragua. Panamá y el Salvador, que expresaba: Artículo l. 
Los gobiernos de las partes contratantes no reconocerán a nin-

28 SEPULVEDA. César. Derecho lnterna~1ona1. Editorial Porrüa, S.A. Pág. 265. 
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gún gobierno que surja en cualquiera de las cinco Repúblicas 
por un Golpe de Estado o una revolución contra un gobierno re
conocido, mientras la representación del pueblo libremente elec
to no haya reorganizado al país en forma constitucional. 

Sin embargo, advierte el autor :9. las diferencias que hay en
tre el pronunciamiento de Tobar y la Convención: "porque en tan
to que la doctrina expresa que no se reconocera el gobierno 
emanado de la revoluc1on y se de1a entrever que hasta se podría 
llegar a una intervención. en la fórmula del Tratado se busca la le
g1timac1ón democrat1ca o constitucional subsecuente. con lo 
cual, se puede inferir. se obtendría el reconoc1m1ento. " 

Posteriormente, al parecer hubo un renuevo de esta tesis. en 
el Tratado General de Paz y Amistad de 7 de febrero de 1923, en 
Washington. Se establecía en su articulo 11 una repetición del artí
cu10 i de ia Conv¿ncióii Adi::ic~~!. c1tado ;interiormente. agregán
dole otras disposiciones que manifestaban incapacidades 
absolutas para el reconocimiento: "Y aun en ese se obligan a no 
otorgar el reconocimiento. si alguna de tas personas que resulta
ron electas: Presidente. Vicepresidente o Designado, estuviere 
comprendido en cualquiera de los casos siguientes: l. Si fuera el 
jefe o uno de los jefes del golpe de Estado. o de la revolución: o 
si fuere por consanguinidad o afinidad ascendiente. descendien
te o nermano de alguno de ellos. 11. Si hubiere sido Secretario de 
Estado o hubiese tenido alto mando militar al verificarse el golpe 
de Estado o la Revolución o al practicarse la elección, o hubiese 
ejercido ese cargo o mando dentro de los seis meses anteriores 
al golpe de Estado, revolución o e,lecc1ón. Tampoco será reco,10-
cido. en ningún caso. el gobierno que surja de elección recaída 
en un ciudadano inhabilitado expresa o indubitablemente por la 
Constitución de su µaís pa;a ser c!cc!c P~esideritA Vicepresiden
te o Designado. Y añade el maestro Sepúlveda: "Comparado con 
el de 1907, el Tratado de 1923 era desde luego más drástico e in
tolerable. Cerraba el paso a cualquier cambio de régimen no ape
gado a la Constitución ... 

29 SEPULVEDA. César. La teoría y la PrActica ... op. cit. PAgs. 68-69. 
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"Otra diferencia capital entre ambos radica en que, de acuer
do con el Tratado de 1 907, la reorganización constitucional de un 
régimen revolucionario traía el reconocimiento. mientras que el je
fe del gobierno revolucionario, en el de 1923, no podría nunca lle
gar a ocupar la cabeza de la autoridad, por tal razón de 
pertenecer a una facción que triunfaba." 30 

Esta fórmula se aplicó, principalmente por los E~tados Unidos 
de Norteamérica. en relación con los movimientos revoluciona
rios y cambios de autoridades en: Honduras, en 1924; Nicaragua. 
en 1926; Guatemala, en 1920 y el Salvador. en 1931. 

Encontramos partidarios de esta tesis del legitimismo consti
tucional, tales como: Hackworth, quien estima que la aplicación 
rígida de la fórmula traería ventajas de consideración, por ejem
plo: calcula que seria imposible estimar el número de revolucio
nes que pudie;an haberse evitaao por esta pol1tica de reconocer 
sólo a los reaímenes constitucionales en estos Estados Centroa
mericanos. 3r 

Henry L. Stimson. que en su discurso ante el Consejo de Re
laciones Exteriores el 6 de febrero de 1931, expresó: "Desde la 
adopción por el Secretario Hughes. en 1923, de la política de re
conocimiento. convenida por las cinco Repúblicas en su Conven
ción, ningún revolucionario ha sido capaz de mantenerse en esas 
Repúblicas. Dos veces. una en Nicaragua y otra en el caso de 
Guatemala, un líder revolucionario ha triunfado en detener las 
riendas del poder por un breve periodo. Pero en cada caso el fra
caso en obtener el reconocimiento, ha resultado en su pronta di
visión, tomando en cuenta su incapacidad para obtener crédito 
en mercados internacionales. Varias veces. durante el mismo pe
ríodo. una probr1ble revolución ha cidc ::bondcn;;ida poi sus 
conspiradores, sabre la simple base de recordatorio hecho por 
un Ministro de este país o uno de otra República de que aun en 
el caso de que triunfase su gobierno, no seria reconocido; e in
dudablemente en muchos más casos el conocimiento de esta 

30 lbid., Pág. 70. 

31 Citado por César Sepúlveda. op. cit. P.I~. 71. 
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política previno aún la preparación de la revolución o del golpe 
de Estado." 32 

De la posición opuesta. encontramos al tratadista Chileno 
Montemar Bello. quien señala que la doctrina Tobar Favorecía 
gobiernos despóticos, estableciendo en su favor una especie de 
Santa Alianza de otros gobiernos. y suponía un nivel de desarro
llo político al cual no han llegado los pueblos hispanoamerica
nos. 33 Yepes. por su parte decía que esta teoria anulaba el libre 
derecho de los pueblos de escoger su pro1=1ío gobierno y pasaba 
tal derecho a las manos de los extranjeros. 34 

La doctrina Tobar. efectivamente sostiene que no debe otor
garse el reconocimiento. a aquellos gobiernos que hayan surgido 
como resultado de un acto de fuerza. hasta que no hayan sido le
gitimados constitucionalmente. a pesar. de las criticas que ha lle
gado a tener, como apunta el maestro Modesto Seara, fue "más o 
menos bien intencíonaoa y pretenaia otrecer un oostáculo a las 
muy frecuentes revoluciones y golpes de Estado. que a menudo 
tenían lugar en las naciones hispanoamericanas. pero no había 
apreciado en su justo valor todos los peligros que podrían surgir 
de esa especie de intervenciones en los asuntos internos. que 
era juzgar sobre la legitimidad de los nuevos gobiernos." 35 

1.3.1.2. Doctrina Wilson 

Esta doctrina que se encuentra contenido en un discurso del 
Presidente norteamericano Woodrow Wilson. en realidad viene a 
significar una modalidad de la doctrina Tobar. pues sostiene que 
no se otorgaría el reconocimiento a un gobierno que hubiese 
emanado de una revolución. 

32 lbid. Pág. 71. 

33 lbid. Pág. 72. 

34 lbid. Pág. 72. 

35 Derecho Internacional Público. 4a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1974. 
Pág. 85. • 
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El contenido de esta doctrina, indudablemente que tiene su 
razón de ser en el hecho de que los Estados Unidos de Norte
américa, jamás han permitido los movimientos revolucionarios en 
América Latina, y a ese respecto debemos de recordar que en el 
año de 1915, condicionadamente reconoció al gobierno del Pri
mer Jefe del Ejercito Constitucionalista Mexicano. don Venustia
no Carranza. como a un gobierno de facto: pero a raíz de que 
entró en vigor la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos en el año de 1917, ya llego a reconocer a dicho gobier
no, como un gobierno de jure. Parafraseando a César Sepúlveda. 
la doctrina Wilson representa un punto de vista considerado co
mo "legitimismo constitucional". 

En realidad, las ocasiones en que los Estados Unidos de Nor
teamérica llegaron a aplicar esta doctrina para reconocer a algún 
aobierno Latinoamericano, no obtuvo alaún resultado satisfacto
rio, y si por el contrario. acarreó una serte de aclituaes nostiies, 
que los gobiernos latinoamericanos calificaban como una inter
vención en sus asuntos internos. 

En efecto, del contenido de dicho discurso. podemos encon
trar una serie de conceptos que nos permiten reflexionar acerca 
de la actitud que los Estados Unidos de Norteamérica, habían 
adoptado en las Repúblicas Latinoamencanas. 

Así. el propio discurso nos señala que: "La cooperación sólo 
es posible cuando está sostenida en todo momento por el proce
so ordenado del gobierno justo que se funda en el Derecho, no 
sobre la fuerza arbitraria c. irregular. Mantenemos. como estoy se
guro que los líderes de los gobiernos republicanos donde quiera, 
que el gobierno justo reposa en el consentimiento de los gober
m:idores. v oue no ouede haber libertad sin el orden basado en el 
Derecho y s0

obre la conciencia y la aprobación pública. Veremos 
que tales principios constituyan las bases de intercambios mu
tuos y respecto y ayuda entre nuestras Repúblicas hermanas y 
nosotros. El desorden. las intrigas personales y el desafío de los 
derechos constitucionales debilitan y desacreditan al gobierno. 
No tenemos simpatía por quienes buscan detentar el poder gu
bernamental para su ambician o interés personal .... no puede ha
ber paz estable y durante en tales circunstancias. Como amigos 
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preferimos a aquellos que actúan en interés de la paz y del ho
nor, que protegen los derechos privados y respetan los límites de 
la disposición constitucional." 36 

Posteriormente, en una circular dirigida a las misiones diplo
maticas norteamericanas. precisa: "El principio de los Estados 
Unidos es única y exclusivamente asegurar la paz y el orden de 
Centroamerica. vigilando que el proceso de autogobierne no se 
interrumpa o abandone. Las usurpaciones como la del General 
Huerta amenazan la paz y el desarrollo de América como ninguna 
otra cosa. No solamente vuelven 1mpos1ble el desarrollo de un 
gobierno ordenado. sino que t1Cnoen a olvidar el Derecho. ame
nazan constantemente la vida y la fortuna de nacionales y extran
jeros. invalidando contratos y concesiones de la manera que el 
usurpador decid~ p~ro. ~:....: prcp:c bcíicücic y paia :astimai, tanto 
al crédito nacional. como todos los cimientos de los negocios do
mésticos o extran1eros. En el proposito de los Estados Unidos 
consiguientemente desacreditar y derrotar tales usurpaciones. en 
donde quiera que ocurran." 37 

Casos de aplicación de la doctrina Wilson: en el caso de Mé
xico la aparente rectitud de Wilson se contradice con la posición 
del Departamento de Estado norteamericano. que manifestó en
contrarse dispuesto a considerar el nuevo gobierno -al de Huerta· 
, como "legalmente establecido" siempre y cuando se conviniere 
en arreglar determinadas cuestione$ pendientes entre ambos pai
ses. 

El maestro César Sepúlveda 38
. cita en su obra de;s ocasiones 

por lo menos. en que la propia administración de Wilson. recono
cieren o. regímenes ¡¿;·..,·o:ucior.a¡ios. sin ap~yatst: fJdíd nada a ia 
regla de la legitimidad constitucional. En el Perú. en febrero de 
1914; y en el mismo Perú cinco años mas tarde. cuando recono
cieron como presidente a Leguía. Considera el mismo autor. que 
esta tesis ni provocó respeto al gobierno constitucional ni impidió 

36 c.tado por César SepUlveda. op. Cit. Pág. 73. 

37 ldidem. 

38 lbid., P.ig. 74. 
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el surgimiento de revoluciones .... "y probó de paso, que el no re
conocimiento sobre la base de la ilegitimidad de ori~en no es ni 
puede ser un postulado del Derecho Internacional." 3 

1.3.2. Teoría de Ja Legalidad Internacional 

Esta teoria se refiere al no reconocimiento de las situaciones 
de hecho. establecidas en contra del Derecho Internacional, fun· 
damentalmente cuando existe relación de tratados. que se han 
comprometido a observar los Estados signatarios. Esta teoría vie
ne a significar un esluerzo para que los Estados se sometieran al 
principio de legalidad. y su aplicación se encuentra establecida 
on t:il contenido de la iian1ada Doctrina Stimson. 

1.3.2. 1. Doctrina Stimson 

El origen de esta doctrina se encuentra en una nota que el Secre
tario de Estado norteamericano Henry Stirnson. dirigió a los gobier
nos de China y Japón. el 7 de enero de 1932. corno consecuencia de 
la ocupación del Manchukúo. por la milicia de las potencias citadas. 
en el curso de las hostilidades chino-1aponesas. En dicho documento 
se afirmaba. que el Gobierno de los Estados Unidos de Norteaméri
ca. no tenían intención de reconocer una srtuacion. un tratado o un 
acuerdo que hubiera sido obtenido por medios contrarios a los com
promisos y obligaciones del Pacto de París. del 27 de agosto de 
1928. Esta declaración fue la que dio lugar al no reconocimiento del 
nuevo Estado de Manchuria. creado a costa de China y en contradic
ción con el derecho c-:r: .. .:cíiciona.i vigente. 

Podemos decir, que en realidad esta doctrina sistemática
mente fue aplicada en todos los continentes de nuestro planeta, 
sobre todo en lo relativo a aquellas adquisiciones territoriales que 
eran realizadas por la fuerza, pero a pesar de que hay autores 
que señalan que la doctrina resultaba generosa. La doctrina Stim
son. constituyó en d;;.finitiva un tracaso por un sinnúmero de ra
zones, pues en efecto. en su mismo origen encontramos 
confusiones; ya que el hecho de reconocer una situación, no 
propiamente significa aprobarla y en el caso concreto, el recono
cimiento es una simple comprobación de un hecho, más no un 

39 lbid., P.lg. 75. 
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juicio de valor. Por otro lado, las sanciones que siempre se han 
dado en el ámbito jurídico internacional, siempre se dirigían ex
clusivamente contra los sujetos de esta orden jurídico; ya que de 
acuerdo con el Derecho Internacional positivo. consagra un he
cho consumado y sobre todo en materia de adquisiciones territo
riales. Permite que el conflicto entre la legalidad y la efectividad. 
culmine con una sumisión a los hechos y es en este terreno. en 
el que las consideraciones de oponunidaa po1it1ca, siempre lle
gan a tener un valor determinante y el no reconocimiento, puede 
degenerar en un reconoc1m1ento diferido. 

A conlinuación, transcrio1mos el contenido del discurso de el 
Secretario de Estado norteamericano Henry Stimson, que dio ori
gen a su doctrina y que s1 bien es cierto. que la idea originaria iba 
dirigida a China y a Japón. y aunque se aplicó en todos los conti
nentes -como ya lo habíamos comentado en lineas anteriores-, 
concretamente en América tuvo consecuencias funestas: 

"Desde la adopción por el Secretario Hughos. en 1923. de la po
litica de reconoc1m1ento. convenida por las cinco Repúblicas en su 
Convención, ningún gobierno revolucionario ha sido capaz de man
tenerse en esas Republicas. Dos veces, una en Nicaragua y otra en 
el caso de Guatemala. un líder revolucionario ha triunfado en deten
tar las riendas del poder por un breve periodo. Pero en cada caso el 
fracaso en obtener el reconocimiento. ha resultado en su pronta di· 
misión. tomando en cuenta su incapacidad para obtener crédito de 
los mercados internr1r.1on~l~s VfH!as '.tei:es. dur:=!"'!!e e! m!~mQ pciic 
do, una probable revolución ha sido abandonada por sus conspira
dores. sobre la sin•ple base de recoraatono hecho por un Ministro 
de este país o uno e.Je otra República de que aún en el caso de que 
triunfase su gobierno. no seria reconocido; e indudablemente en 
muchos más casos el conocimiento de esta política previno aún la 
preparación de la revolución o del golpe de Estado." 

Esta doctrina se aplicó en América, en los siguientes casos: 
En el conflicto del Chaco, entre Bolivia y Paraguay en 1932 y en 
el conflicto de Leticia, entre Colombia y Perú en el año de 1933. 
En Africa, se aplicó: En el conflicto ltalo-Etíope, en el año de 
1 936. En Europa: En el ~rotectorado Alemán sobre Checoslova
quia, en el año de 1939. 0 

40 SEPULVEDA. César. op. cit. P~g. 71 .. 
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Capítulo segundo 

Antecedentes de la doctrina Estrada 

2.1. Experiencias de México en el ámbito internacional: 
su historia diplomática contemporánea. 

2.2. Condicionamiento del Gobierno Norteamericano 
para el reconocimiento al Gobierno 
constitucional Mexicano de 1923. 

2.3. Una consecuencia: 
Los Tratados de Bucareli de 1923. 
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2.1. Experiencias de México en el ámbito internacional: 
su historia diplomática contemporánea 

Es un hecho innegable que América Latina desde que empe· 
zó a conquistar su independencia política. esta tuvo un doloroso 
nacimiento. pues fue aparejado a partir de la segunda década del 
siglo pasado. la reciente intervención de los Estados Unidos de 
América; se fue agudizando de tal suerte. que eso fue prevo · 
cando inestabilidad en los asuntos internos ae todos los pueblos 
de nuestro Continente. 

Es un hecho cierto también. que la condición política de los 
pueblos latinoamericanos se ha encontrado su¡eta a las expresio· 
nes de dominio, que han manifestado los Estados Unidos de 
Norteamérica. y como consecuencia de ello. se ha venido arras· 
trando desde ese entonces. una situac1on que a mas de resultar 
delicada, ha provocado una desunión o un enfrentamiento entre 
los pueblos latinoamericanos. 

El comienzo del presente siglo. en materia de política exterior 
para toda la América de conjunto, ya se encontrará plagada de 
las constantes intervenciones de manera directa o indirecta y lo 
que traía aparejado un problema que empezo a preocupar a los 
miembros de la comunidad internacional regional. Es lo que más 
adelante se conocerá como el problema de el reconocimiento o 
no reconocimiento de los gobiernos. 

En el contexto de su política exterior cara México. lo anterior 
representó una actitud delicada. ya que inclinarse por una o otra 
forma de conducta en política internacional. podía acarrear res
ponsabilidad internacional para el Estado Mexicano. Es así como 
en el año de 1930. siendo Presidente de México Pascual Ortiz 
Rubio. su entonces Secretario de Relaciones Exteriores. don Ge
naro Estrada, ha de emitir una declaración. que tuvo como finali
dad llegar a condenar ei liamaao reconoc1m1ento condicional, 
que era utilizado por parte de ciertos paises. como una medida 
de presión respecto de aquellos gobiernos que se encontraban 
en cierto estado de indefensión; es decir de debilidad, dado que 
su establecimiento era reciente; pero que además, contaba con 
la necesidad de querer normalizar sus relaciones con los demás 
paises del Continente, ya que !Jri caso contrario, podían nueva
mente caer en el estado de no poder ejercer el poder del gobier
no, que habían obtenido a través de las luchas políticas. 
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De acuerdo con lo anterior. se puede señalar y así lo haremos 
en el desarrollo de este trabajo, que lo que más tarde se constitu
yó en doctrina internacional, llamada Doctrina Estrada, no siem
pre ha sido interpretada correctamente. por lo que nos 
permitiremos buscar los cauces del contenido de esta doctrina 
encuadrada en el grupo de las doctrinas acerca del reconoci
miento de gobiernos. 

Las experiencias que México ha tenido en el ámbito interna
cional, respecto del llamado reconoc1m1ento de gobiernos, los 
trataremos a partir del movimiento revolucionario. ya que esas 
fueron las causas inmediatas que obligaron años más tarde a 
México a adopla1 una postu¡a Cignn, cerne res~!!ado d;i las 
constantes intervenciones, que fundamentalmente habían realiza
do los Estados Unidos de América, tomando como bandera de 
presión, el reconocimiento de el gobierno o de los gobiernos re
volucionarios y posrevolucionarios. 

Sin duda, las consecuencias de la problemática del reconoci
miento de gobiernos. que toma enorme importancia en nuestro 
país en relación con la política intervencionista de los Estados 
Unidos de Norteamérica. principia a partir del Gobierno Provisio
nal del General Victoriano Huerta tras el golpe de Estado al go
bierno legitimo de Francisco l. Madero. Golpe motivado en 
principio. por la sublevación de una parte del ejército encabezada 
poi el General Félix Diaz, el 9 de febrero de 1913. El General 
Huerta que había sido enviado por el Presidente Madero para 
dormir ::1 los r¡¡beldes. en luaar de suprimir la revuelta, éste con
cluyó un Convenio con El General Félix Díaz. conocido como el 
"Pacto de la Ciudadela", mediante el cual se depuso al Presidente 
Madero y se hizo elegir a sí mismo como Presidente Provisional. 

Con fecha 18 de febrero, et General Huerta. envía una nota al 
Embajador de tos Estados Unidos Henry Lane Wilson, que decía 
así: 

"Palacio Nacional, 18 de febrero de 1913. Sr. Em
bajador de tos Estados Unidos de América: Al Pre
sidente de la República y sus Ministros los tengo 
en mi poder. en et Palacio Nacional, en calidad de 
Presos. Este acto mío ruego a S.E .. se sirva inter
pretarlo como la manif~stación más patriótica del 
hombre que no tiene ambiciones más que servir a 
su patria. Sírvase su Excelencia interpretarlo en la 
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forma que respetuosamente le suplico. No tiende 
más que asegurar la paz de la República y a ase
gurar los intereses de sus hijos y los de las diver
sas colonias extranjeras que tantos beneficios nos 
han proporcionado. Saludo a usted suplicándole 
con el mayor respeto, se sirva poner en conoci
miento de S.E., el señor Presidente Taft todo lo 
que he tenido la honra de exponer a usted en esta 
nota ... " 41 

Dos años antes. después de la decisiva victoria de los revolu
cionarios sobre Ciudad Juárez. el 8 de mayo de 1 911, Madero 
formó un gobierno que fue reconocido de inmediato por el Go
bierno Nortc;imerii;anc. P:::rfüiv Q;az, ut!sconoc100 por Washing
ton, estaba condenado. La caida de Ciudad Juárez señalaba el 
fin de la dictadura. El 25 de mayo, en la Cámara de Diputados, 
fue leida la renuncia del General Porfirio Diaz. y la noche del 26 
de mayo, abandonó la Capital y se dirigió a Veracruz. de donde 
posteriormente partió a Europa. 

Tras la publicación de su libro "'La Sucesión Presidencial", o 
sea a principios del año 1909, señalaba Madero: "El principal ob
jeto que perseguire en este libro será hacer un llamamiento a to
dos los mexicanos a fin de que formen este partido -de los 
antireleccionistas-. que será la tabla de salvación de nuestras ins
tituciones, de nuestras libertades- quizá hasta de nuestra integri· 
dad nacional." 42 

Madero criticó acremente la política de protección al capital 
mexic:mo, s•Jbra:;:md;:; qua t:i Gobierno se preocupaba más por 
las compañías extran¡eras que por los intereses nacionales y que 
en México: "goza de más prerrogativas el extranjero que el nacio· 
nal." 43 

41 CASTILLO, Hebeno. Hisloria de la Revoluco6n Mexicana. Editoroal Posada, S.A., 
México. 19n. PAgs. 187·188. 

42 MADERO, Francisco l. ·La Sucesión Presidencíal en 1910·. Ja. Edición Librería de 
ta Vda. de Ch. Bouret. México, 1911. PAg. 21. 

43 lbid. PAgs. 245-246. 
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Madero lijó el programa de acción revolucionaria llamado 
"plan de San Luis Potosí", fechado el 5 de octubre. A las 6 de la 
tarde del día 20 de noviembre de 191 O, se convocaba a una insu
rrección general. 

El Gobierno de los Estados Unidos de América. seguía con 
gran atención el ascenso del movimiento revolucionario en Méxi
co. A los dirigentes de ese país. les interesaba saber si el gobier
no de Portirio Díaz estaba en condiciones de sofocar la inminente 
revolución, y de saoer s1 les serian garantizadas las inversiones 
hechas en México. Por lo que se ve, el encuentro de los Presi
dentes Portirio Díaz y William Tarlt en el Paso. Texas. tenía como 
finalidad ac!arar c~tc asünto. 

Según se venían desarrollando los acontecimientos en el 
país, Madero llegó a la conclusión, de que terminar con la dicta
dura portirista sólo era posible a traves del camino de la revolu
ción. Apreciación hecha a una declaración del propio Madero, en 
la que señalaba: "Que al iniciar la campaña no se había pensado 
recurrir a las armas, pero que al agotar todos los medios legales 
y al percatarse que el General Oíaz no respetaba la voluntad po
pular. se había decidido ir a la lucha armada." .:.: 

La propaganda del Plan de San Luis. con el llamamiento a su
blevarse contra la dictadura. estaba bien organizada. Era indis
pensable conseguir armas. por lo que desplegaron gran actividad 
para adquirirlas, así como establecer depósitos secretos en la 
frontera con los Estados Unidos de América, en donde se abaste
cían 1:is grupc:. an fo;m,H,;ión. Se encargaron del transporte do 
armas y pertrechos al territorio mexicano. De diferentes partes lle
gaban a la Ciudad de México avisos sobre las compras de arma
mento por parte de Madero y sus correligionarios. 

El Gobierno del General Díaz. intentaba a toda costa lograr de 
las autoridades norteamericanas, el arresto y la expulsión de Ma
dero del territorio norteamericano. Por su parte el Departamento 
de Justicia, había dado a entender que sería posible arrestar a 
Madero, acusándolo de preparar una revolución armada en con
tra de un gobierno amigo. 

44 Archivo de la 81blioteca Nacional de Mé"xico. Gabinete de Manuscritos. 
Correspondencia del Presidente Madero. 1911. numero 5/2350. 
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Al aplicar todos los esfuerzos para terminar con el movimiento 
revolucionario, el gobierno de Díaz no cejaba en su empeño de 
que lograría de los Estados Unidos de América. a como diera lu
gar, el arresto y la entrega de Madero y sus mas cercanos segui
dores. 

El 22 de noviembre. el Secretario de Relaciones Exteriores de 
México. señor Enrique Creel. telegrafió al Embajador mexicano 
De Ja Barrn pidiéndole fuera al Departamento de Estado para de
clarar que, a pesar de las promesas del Gobierno norteamerica
no, Madero continuaba viajando libremente por el territorio 
americano. Ese mismo día, el Secretario de Estado norteamerica
no Know, manifestó al Embajador mexicano que. "se estaban to
mandc ~cd:du:; e¡¡ contia de ía vioiación de ias ieyes ae 
neutralidad." 45 

A pesar de las gestiones realizadas ante el gobierno nortea
mericano. y de que todo mundo sabía que Madero era el dirigen
te de la revolución en contra de Porfirio Díaz que aún continuaba 
teniendo relaciones diplomaticas con el gobierno de los Estados 
Unidos de América. sin embargo, "Las autoridades norteamerica
nas, fingían ignorar el movimiento y les permitía cruzar libremente 
la frontera y enviar armas". •o 

Lo que sucedía. era que en Washington comprendían perfec
tamente que el régimen de Porfirio Díaz. estaba por derrumbarse 
y opinaban que sería me1or que Madero derrocara a Díaz. consi
derando que Madero era un típico representante de la élite mexi
cana. He aquí porqué en respuesta a las muchas peticiones del 
Gcb!crno ~"~axicar,o de d.11eslar a Madero. el Goo1erno ae los Es
tados Unidos de América. exigía ahora pruebas de su culpabili
dad. El Departamento de Estado, exigía de la Embajada 
Mexicana. un informe completo con pruebas irrefutables para lle
var a cabo el arresto de Madero. Indignado por la posición toma
da por el Gobierno de los Estados Unidos de América, el 
Secretario de Relaciones Exteriores de Móxico. Enriqua C. Cieel, 
envió a De la Barra a entrevistarse con el Presidente Taft. e insis-

45 Archivo General de la Secretaría de Relaciones Exteriores de Méxíco. l·E.S10 R. 
Leg .. 2, E. 115. 

46 FABELA. Isidro. Revoluc16n y Régime(\ Maderista. Documentos Históricos de la 
Revolución Mexicana. México. 1965. Editorial Jus. Pág. 67. 
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tir en que se tomaran medidas contra los revolucionarios. Como 
resultado de esta entrevista, Taft envió a De la Barra a entrevistar
se con el Ministro de Justicia, el cual manifestó ignorar el parade
ro de Madero y por lo que entonces, no procedía ningún tipo de 
reclamación al Gobierno de los Estados Unidos de América. Esto 
no era más que un juego, ya que el gobierno estadounidense, 
estaba bien enterado de todos los movimientos de Madero. Los 
Servicios Secretos del Departamento de Justicia y del Departa
mento de Estado. seguian paso a paso la actividad de Madero y 
de sus principales colaboradores. 

El 24 de enero, el Servicio de Estado norteamericano comuni
caba, que su gobierno hacía todo lo posible para que no se viola
ran las lcyos de ll<?utra!!dad. Sin c~b.::ígc, afi¡rnaba que ios 
rumores en torno a posibles acciones hostiles en contra del go
bierno mexicano. fraguados en territorio norteamericano, care
cian de fundamento. 

Con fecha 27 de enero. en forma secreta se le comunicó al 
Secretario de Relaciones Exteriores. que Abraham González, se 
proponía viajar a Washing,ton con el fin de obtener el reconoci
miento de los maderistas. "7 

En las elecciones de octubre de 1911. Madero obtuvo el 96% 
de los votos. El arribo de Madero a la Presidencia, fue recibido 
con gran entusiasmo por las masas populares. había por todos 
los dados del país expresiones de confianza y esperanza, en que 
ahora que el Jefe de la Revolución se encontraba en el poder, to
dos los problemas serían resueltos. ' 8 

En un principio, el movimiento maderista tenía todas las sim
patías en los Estados Unidos de América y gracias a su abierta 
ayuda había podido triunfar. Determinados círculos norteamerica
nos, estaban dispuestos a aceptar la Presidencia de Madero. 
confiando en que se afianzarían las posiciones de las compañías 
petroleras norteamericanas, así como las mineras y otras: y que 
se debilitarían en consecuencia las posiciones de sus competido-

47 Archivo General de la Secretaria de Relaciones Exteriores de México. l·E-628 R. 
Leg .. 29, F. 15 A. 

48 Archivo General de la Nación Mexica(1a."Correspondencia con don Francisco l. 
Madero. 1911. Leg .. 2. Diversos Asuntos. 
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res, los monopolios europeos, sobre todo los capitales ingleses, 
cuya penetración había favorecido la dictadura porfirista. 

"En los círculos gubernamentales norteamericanos, veían al 
movimiento revolucionario particularmente entre los años 1910 y 
1911, fundamentalmente formado por una coalición incoherente 
de revolucionarios y reformadores, bajo la dirección de Madero, 
que había derribado al viejo régimen que encabezaba el dictador 
Porfirio Díaz y había instalado en el Palacio Nacionol a Madero. 
Sin embargo, desaprobaban la intención de Madero de llevar a 
cabo una política conducente a la independencia económica del 
país, al afianzamiento de la soberanía nacional. a la elevación de 
la conciencia patriótica de todos los habitantes. a la preparación 
de los cuadros militares en caso de guerra con alguna potencia 
extranjera." 49 

Los periódicos noneame1icar;cs. ar:usaban al gobierno de 
Madero de incapacidad y falta de voluntad para asegurar al pais, 
el orden debido. 

Por su pane el Emba¡ador de los Estados Unidos de América. 
Henry Lane Wilson. en sus informes a Washington insistía en la 
incapacidad de Madero para proporcionar seguridad a los extran
jeros y en sus intenciones de conliscar ilegalmente las propieda
des norteamericanas. 

Ya desde principios de 1912. el Embajador Wilson había plan
teado a su gobierno la intervención en México. pero el Secretario 
de Estado, le había comunicado que el Presidente Taft rehuía la 
intervención en México. no obstante que el gobierno norteameri
cano no se decidía a intervenir. comprendiendo que semejante 
paso arrn:iria "'!n su contra a los mexicanos de todos los partidos, 
y que salir victorioso se veria obiigadc ::i !ibr::ir una guerra prolon
gada. Wilson, aumentaba la tensión de las relaciones enire lo:; 
dos países. La declaración de tan nefasto embajador en marzo 
de 1912, advirtiendo a los ciudadanos norteamericanos, que de-

49 GONZALEZ CE COSSIQ. Francisco. Histona de la Tenencia v la Explotación csel 
Campo desde la Epoca Precortes1ana, nasht f;.s Leves del 6 de eneto de 1915. 
lnstitulo Nacional de Estudias Históricos de la Aevoluc16n Me•1cana. México. 1957, 
Vol. 11. P~g. 262. 
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bfan estar preparados para abandonar México, produjo una hon· 
da impresión y fue considerada como una advertencia previa a la 
intervención armada. Por promoción del embajador, "se logró 
que el Presidente estadounidense. autorizara el envio de armas a 
México para la defensa de los ciudadanos norteamericanos y sus 
propiedades." 50 

Mientras proseguía el envio de armas a México. los barcos 
norteamericanos se aproximaban a las costas mexicanas, en vir
tud de que la critica situación del país afectaba a los intereses 
norteamerica;;;:::;. Los ¡crarcas de las compañias norteamerica
nas. poseedoras de numerosas concesion.:.s ;::btenidas durante 
el portiriato, presionaban al gobierno de los Estados Unidos de 
América, exigiéndole garantizar su posición privilegiada en Méxi· 
co, restablecer el orden a cualquier precio y terminar con la anar
quía imperante. Los círculos gubernamentales norteamericanos, 
debatían cada vez con mayor frecuencia la alternativa de la inter
vención en México. Corno consecuencia se creó en el Senado, 
un comité especial para realizar un estudio de la situación en Mé
xico y elaborar una serie de recomendaciones al gobierno nortea
mericano. acerca de la necesidad de la intervención en los 
asuntos internos de México. 

A fines de 1912 y principios de 1913. la Secretaria de Relacio
nes Exteriores de México, comenzó a recibir alarmantes telegra
mas de sus Cónsules en los Estados Unidos. acerca de la 
intensa propaganda en iavor de !::: int<?rvención. Se recibian fre
cuentes noticias sobre los preparativos bélicos en los E:;lado:; 
Unidos de América. "En Washington. se había dispuesto que las 
mujeres y los niños norteamericanos salieran inmediatamente de 
México." 51 Este alarmante telegrama, motivó que Lascuráin en 
enero de 1913, viajára a la ciudad de Washington. con el propósi-

50 Archivo General de la Secretaria de Relaciones ~ter1ores de Mé1dca. L·E-831. 
Leg .. 1, F. 5. 

51 Telegrama enviado par Francisco L. Grajeda. C6nsul mexicano en San Francisco a 
Las.curáin. Archivo General de la Secretaria de Relaciones Exteriores de México. 
L·E· 680 R. Leg .. 1, F.41. 
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to de "comprobar la veracidad de las recientes noticias que han 
circulado, sobre que los Estados Unidos intervinieran en los 
asuntos internos de México." 52 

El régimen de Madero tuvo una vida corta, sus intentos de re
construir la sociedad mexicana. sobre una base democrática, 
provocaron inevitables contrarevoluciones que debilitaron su po
der. En un principio. la rebelión orozqu1sta contra el gobierno de 
Madero, y apenas recién sofocada esta rebelión; el 15 de octubre 
de 1912, estalló en Veracruz un nuevo levantamiento que lo diri
gía Félix Díaz. Este levantamiento fue fugaz y el 23 de octubre, 
los alzados depusieron las armas. Félix Diaz. fue arrestado y con
denado a muerte, pero Madero le conmutó la sentencia por cár
cel, fue trasladado de Veracruz a la ciudad de México y 
onrorr'!llrln nn ..... r:..-;..;...., _,, .... _,, ................ t-" ............. . 

El golpe de Estado se planeó con la participación de los ge
nerales Bernardo Reyes, Félix Díaz y Victoriano Huerta. Así, la 
mañana del 9 de febrero de 1913. comenzaron los sucesos que 
pasaron a la historia con el nombre de "La Decena Trágica". 

Ya con anterioridad. desde el primer día del levantamiento, el 
General Félix Díaz había manifestado que confiaba abiertamente 
en el apoyo norteamericano, declaró: "que podía asegurar que su 
política estaría encaminada a proteg_§?r a los ciudadanos y propie
dades norteamericanas en México." 03 

Sobre el país pesaba aún con más fuerza la amenaza de la in
tervención. El alma de la política intervencionista y del complot 
contra Madero era el Embajador Wilson. La mañan3 del levanta
miento, Wilson convocó a una reunión de Ministros Plenipot1m
ciarios extranjeros, durante la cual, expresó su duda sobre la 
capacidad del gobierno de Madero, para acabar con el motín. 
Cuando se le propuso dirigirse al gobierno para aclarar cual era 
la situación, Wilson contestó: "No podemos dirigirnos al gobier-

52 El Imparcial, p~riód!co d~ !a Ch.:d:Id de M6x:co, 3 C\l Gnero .:l<l 1913, P;imüiQ. 
plana. 4a. columna. Habla de que nube dos entrevistas entre los señores Taft y 
Luscuráin. 

53 Declaraci6n hecha al corresponsal del Periódico Tribune, el 1e de febrero de 1913. 
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no, porque no hay gobierno." Alguien replicó "El gobierno es Ma
dero y no puede el Cuerpo Diplomático desconocerlo ... El respe
to que debemos a la soberanía de esta Nación, aconseja que no 
se realicen actos que tiendan a desvirtuar la legitimidad indiscuti
ble del gobierno de Madero." 54 

El embajador norteamericano Henry L. Wilson, que había hos
tilizado a Madero durante su gobierno y había ayudado indirecta
mente a Huerta y Díaz en su golpe de Estado. pedía el inmediato 
reconocimiento "de jure" del gobierno provisional. El Departamen
to de Estado, sin embargo, dudó: principalmente porque desea
ba utilizar el reconocimiento, como una palanca para obtener el 
pronto arreglo de algunas disputas pendientes con México. Mien
tras esas cuestiones no se arreglaran. los Estados Unidos de 
América, mantendrían relaciones "de facto" con el gobierno de 
Victoriano Huerta. ~in e;.'tcnder!l? el reconocimiento formal. Así lo 
señaló el Secretario de Estado Knox. quien con ei Prtisidenle Tatt 
declaró posteriormente: "que habrían otorgado el reconocimiento 
formal, si hubiera sabido que la administración del Presidente Wil
son no reconocería al gobierno de Victoriano Huerta." 55 

Al asumir la dirección política exterior de los Estados Unidos 
de América Woodrow Wilson. en marzo de 1913, y bajo la presión 
que ejercía el embajador norteamericano en México, por lograr el 
reconocimiento del gobierno de Huerta. los especialistas del De
partamento de Estado apoyaron el alegato del embajador. en el 
sentido de que este gobierno que encabeza el General Huerta, 
era en realidad el único gobierno en México. y de que la negativa 
de los Estados Unidos a reconocerlo, podría alentar a los ele
mentos revolucionarios y dificultarle a Huerta la protección de las 
vidas e interc~es eV'tranjeros. 

El consejero John Bassette Meare. en una invocación do !e~ 
principios diplomáticos, agregaba: "El gobierno de los Estados 

54 Sterlíng Mi\rquez. Manuel. Los Ultimas Oias del Pres1den1e Madero. Mi Gestión 
01piomáticG en M!t.•ico. La Habana, 1960. Imprenta Nacional de Cuba. PAg. 170. 

55 El Secre1ario de Estado al Embajador norteamencano. 21 y 2a de febrero de 1913. 
Foreing Relations. 1913. PAgs. 728-729. 
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Unidos, habiéndose establecido originalmente por medio de la 
revolución, ha actuado siempre -en materia de reconocimiento-, 
conforme al principio "de facto". Consideramos los gobiernos co
mo existentes o no existentes. No exigimos que sean escogidos 
por el voto popular... Veamos simplemente el hecho de la 
existencia del gobierno, Y.de su aptitud y deseos de cumplir las 
obligaciones nacionales." :;a 

Mientras el Presidente Wilson. meditaba sobre la situación de 
México: cristalizó la idea de que un gobierno popular. constitucio
nal. había sido derribado y los mandatarios legítimos de México 
habían sido asesinados por un usurpador. Posteriormente en una 
declaración pública el 11 de marzo de 1913. manifestó: "No po
demos tener simpatía alguna por quienes tratan de alcanzar el 
poder de! gobierno gara satisfacer sus propios !ntereses o ambi· 
cienes personales." 7 

"Al ocupar la Presidencia de los Estados Unidos de América 
Woodrow Wilson y su Secretario de Estado William Bryan, adop
taron una política "moralista" con ambiciones imperialistas y de
seos de proteger a los norteamericanos: que se tradujo en cuatro 
etapas de intervención en los asuntos de México: 

- De marzo a mayo de 1913. Wilson observó la 
situación. 

- De mayo a agosto. intentó mediar entre Huerta y 
los *Constitucionalistas. 

- De agL'Sto de 1913 a febrero de 1914. con su 
llamada política de "vigilante espera". consiguió 
q~e e! Ccngrc$C y !::: c~:r.:ér. p:.'.:bllc::: de ~u p:?f~, 
así como las potencias europeas. apoyarán sus 
amenazas a Huerta, si no renunciaba al poder. 
aislándolo económicamente. 

56 MOORE. J. Bassett. The Mexican Situation. Memorandum fechado el 14 de mayo 
de 1913. 

57 World de Nueva Tork, Periódico de esa ciudad. 13 marzo de 1913. Periódico New 
York Times. 9 y 17 de mayo de 1913. 
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A partir del 3 de febrero de 1914, sus propósitos 
cobraron fuerza, se valió del incidente de Tampico 
para ocupar el puerto de Veracruz y solicitó ta 
mediación de Argentina. Brasil y Chile para seguir 
interviniendo en los asuntos internos de México." 
58 

Así el Presidente Wilson. llegó a repudiar la práctica nortea
mericana tradicional de extender el reconocimiento a todos tos 
gobiernos en el poder, y a improvisar para México una nueva 
prueba radical para el reconocimiento: prueba que según Wilson 
dijera de "legitimidad constitucional", o sea. que suponia el dere
cho de los Estados Unidos de América a investigar cabalmente si 
el nuevo gobierno cumplía con su propia Constitución nacional, y 
aun buscar sus antecedt:í1tes y a·.,·e¡¡gi..iO.í ::;; h:::bb !!cg~do z.! po
der porque a sus dirigentes los movieron ambiciones e intereses 
personales. Tal era la política por Wilson. no sin contar con las 
duras advertencias del Consejero Moore. de que ello era histórica 
y legalmente inconveniente. y sólo podria llevar a una intromisión 
desmesurada en los problemas mexicanos. 

Et Presidente Wilson. en consecuencia pensó en términos de 
una solución política: El restablecimiento del gobierno constitu
cional mediante elecciones libres: lo que necesariamente implica
ba la renuncia de Huerta al poder. Convocar a elecciones para 
que su administración pudiera otorgar el reconocimiento. 

Se produjo un acontecimiento que fortaleció la determinación 
de Wilson de no conceder un reconocimier.to apresurado al régi
men provisional de México. y ese fue: la rebelión de los *Consti
tucionaiistas, que reunidos t!n ié:.t Hdc.:ier 1úa dd Guadalupe e: 26 da 
marzo de 1913, adoptaron un programa que exigía la restaura
ción del gobierno constitucional, conocido corno el "Plan de Gua
dalupe". Siendo designado Venustiano Carranza, que era 
Gobernador de Coahuila, corno primer jefe del movimiento para 
derribar al tirano en la Ciudad de México. el 30 de marzo de 
1913, Venustiano Carranza se proclamó Presidente Provisional 
de México. 

58 ULLOA. Berta. La Lucha Armada. Historia General de México. El Colegio de 
México. Vol. IV. México 19n. Pig. 53. • 
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El siguiente paso del Presidente Wilson. consistió en intentar 
llegar a algún entendimiento con los *constitucionalistas. Para lo
grarlo. el Presidente telegrafió a Hale el 11 de noviembre de 1913, 
en estos términos: "Conferencie con los jefes norteños e infor
marles que pensamos permitir los embarques de armas -que el 
Presidente Taft, había impuesto en 1912-. pero que antes de ha
cerlo usted desea formular la siguiente declaración: Sobre todas 
las demás cosas deseamos evitar la intervención. Creemos que 
si se salvaguardan las vidas y la propiedad de los norteamerica
nos y de tocos los demás extran1Grc~. se podrá evitar la interven
ción. Pero de lo contrario prevemos que estaremos obligados a 
ello. Confiamos en que ellos verán que no se presente ocasión 
da tal ce::.:: en s~ !erntorio " 59 

Le propuso Wilson a Carranza la cooperación de su país en 
la lucha contra el usurpador: derogando la prohibición de expor
tar armas. a cambio de permitir la participación de los "constitu
cionalistas" en las elecciones y proteger vidas e intereses 
extran1eros. esto último además. bajo amenaza de intervención 
armada. Carranza exigió el reconocimiento diplomático, conside
ró la revocación del embargo de armas como un acto de justicia: 
porque siempre hab1a cado garantías a los extranjeros, pero en 
los ofrecimientos del Presidente de los Estados Unidos. sólo vio 
el deseo de colocar otro Presidente de su gusto. 

Carranza declaró: "Los •constitucionalistas. sólo reclamaban 
el derecho de comprar armas y municiones en los Estados Uni
dos. y no la intromisión norteamericana o aún la ayuda de cual
quiei c:ase. Dc::c~b3 aprovech8.r c;nlP,mnemente la ocasión de 
reiterar y subrayar que los *constitucionalistas se rehusaban a 
admitir el derecho de cualquier nación de este Continente, ac
tuando solo o en conjunción con potencias extranjeras, de inter
venir en los asuntos interiores de la República Mexicana: que 
ellos consideraban la idea de la intervención armada del ex1ranje
ro como inconcebible e inadmisible en cualquier terreno o con 

59 Woodrow Wilson a William Bayard Hale. 11 de noviembre de 1913. Citado por 
Arthur S. Link. La Política de Estados Unidos en América Latina. 11913-19161. 
Fondo de Cultura Económ•ca. Traducc16n de Fernando Rosenzwe19 México 1960. 
PA9s. 78-79. 
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cualquier pretexto. Deseaba advertir a Jos Estados Unidos, que 
cualquier intento en este sentido re-encendería viejas animosida
des ahora casi olvidadas y resultaría literalmente desastroso." 60 

Más adelante agregó: "El Presidente norteamericano también de· 
be entender, que los *constitucionalistas no quedarán satisfe
chos con nada que no sea la destrucción total de Huerta y del 
viejo régimen. y su propio triunfo sin trabas. Los *constitucionalis
tas no aceptarían menos que la victoria militar completa. No ten
drían nada que ver con un gobierno provisional. aún cuando se 
estableciera bajo los auspicios wilsonianos. Sostendrían el Plan 
de Guadalupe, instituirían por medio de decretos extensas refor
mas sociales y económicas y después celebrarían una libre y 
equitativa elección general actuando según !lU criterio como co
rresponde a los gobernantes de un pueblo libre y soberano." 61 

Posteriormente con un incidente que se presentó en Tampi
co, perm!U6 !.:i cc:.;paci6ii dt:I Put:rto Ü8 Veracruz por ias fuerzas 
armadas norteamericanas . 

En efecto, en el mes de abril de 1914, Tampico se encontraba 
sitiado por fuerzas revolucionarias y defendido por tropas federa
les. Del acorazado Dolphin. perteneciente a la Armada norteame
ricana, desembarcaron siete soldados y un oficial de la Infantería 
de Marina, los cuales fueron detenidos por orden del Coronel Ra· 
món H. Hinojosa: pero al saber de este hecho el General Ignacio 
Morelos Zaragoza. Jefe de las tropas federales. ordenó su inme
diata libertad y dio cumplida disculpa al Almirante Mayo, Jefe de 
la flota extranjera. El Almirante Mayo, no estuvo conforme con 
esa disculpa, considerando este hecho c~mo una gravísima ofen
sa a la dignidad del gobierno y del pueblo de Jos Estados Uni
dos. El Comandante Mayo, exigió una disculpa oficial y que la 
bandera de los Estados Unidos fuera i7;irl;i y <;<1fr.1d<1da con vein· 
tiún cañonazos. Este incidente pasó a las Cancillerías. El Depar
tamento de Estado ratificó las exigencias del Comandante Mayo, 
Huerta manifestó que aceptaba, siempre y cuando inmediata
mente después fuera también saludada con veintiún cañonazos 
la bandera mexicana. El Ministro de Relaciones Exteriores de Mé
xico, el 11 de Abril, envió una nota al encargado provisional de 

60 lbid. Pllg. 79. 

61 lbld. Pág. 80. 
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los Estados Unidos señalando: "Que el Comandante militar de 
Tampico, había obrado con toda cortesía al arrestar al oficial que 
habían detenido los marinos. a pesar de que en condiciones de 
esiado de sitio. ningún extranjero podía inmiscuirse en los asun
tos internos de otro país y los militares podían arrestar a cual
quier persona para averiguar su identidad. El Comandante de 
TampJCO había hecho más de lo que exigía el Derecho Internacio
nal." 02 El gobierno de los Estados Unidos. 1ns1stía en el cumpli
miento de las oemandas presentadas. y al no haber acuerdo. "el 
gobierno de Wilson decidió la 1ntervenc1ón armada. solicitando 
del Congreso faculta9es para utilizar las fuerzas de mar y tierra 
conlía í1üVSUG p.;!i5." 

03 

La noche del 21 de abril. el Departamento de Estado fue infor
mado que al amanecer llegaría al Puerto de Veracruz. un carga
mento de armas para Huerta: al informar éste al Presidente 
Wilson. decidió hablar con Fletcher. Comandante de la escuadra 
norteamericana. ordenandole ocupar la ciudad. 

La ocupación militar de Veracruz por la infantería de marina 
de los Estados Unidos. en el año de 1914. fue un delito interna
cional que constituyó. por parte de su autor pr1nc1pa1 el Presiden
te Woodrow Wilson. no sólo un desconocimiento evidente de los 
principios del derecho de gentes. sino un gravísimo error politice 
que puso en claro su incomprensión absoluta _de la revolución 
mexicana y de la psicología de nuestro pueblo." 04 

La situación de México no favorecía la aventura de Wilson, 
quien esperaba que los •cons111ucior1diistas :e :ipcyari?.n consi
derándolo un aliado en su lucha contra huerta. Pero sus esperan
zas resultaron vanas. Venustiano Carranza envió una nota 
especial al gobierno de Wilson. "calificando las acciones de los 
Estados Unidos como una agresión contra México. indignado ad-

62 A1ch1\IO General de ta Secretaria de Relaciones &tenores ce México. L·S-796 R. 
LEg .. 13. F.34. 

63 SILVA. Herzog JesUs. Trayectoria 1deol6gica ce la Re"cluc16n Mexicana. Otros 
Ensayos. Editorial Utopía. México 1973. Pág. s.i. 

64 FABELA. Isidro. Citado por Silva Herzog Jesús. op.c1t. PAg. 65. 
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virtló que la invasión norteamericana y la violación de los dere
chos a la soberanía de México, nos arrastraría a una guerra desi
gual, pero digna, que hasta hoy queremos evitar y exigió que las 
fuerzas norteamericanas evacuaran Veracruz inmediatamente." 65 

Temiendo que la situación estallara entre las fuerzas •consti
tucionalistas y las fuerzas norteamericanas a lo largo de la fronte
ra. Wilson impuso inmediatamente una prohibición al embarque 
de armas y municiones destinadas a los *constitucionalistas. 

Al renunciar Huerta la Presidencia Provisional el 15 de julio de 
1914, se recrudeció la situación tensa entre las relaciones de Ve
nustiano Carranza y Francisco Villa. lo que inquietaba al gobierno 
norteamericano al pensar en una seria división entre los •consti
tucionalistas. v cue oudicsc dar vcnt:ii:i :i Vill;i P intl'!nt;;se torn;;r 
la Ciudad de .México. Como consecuencia de esta inquietud, el 
Presidente Wilson escribió la siguiente advertencia: 

"No sólo los Estados Unidos. sino el mundo todo, observará 
can el interés y la preocupación más grandes el curso de acción 
que sigan los jefes de la causa constitucionalista. al efectuarse la 
transferencia de poder en la ciudad de México. Este gobierno 
siente que ha llegado el tiempo critico. en el cual la elección que 
hagan los *conslilucionalistas determinará practicamente el triun
fo o el fracaso del gobierno que se propone establecer y de las 
reformas que esperan efectuar. 

"Nos atrevemos a decir esto por nuestra seria simpatía con 
los propósitos fundamentales de los •constitucionalistas y por 
nuestro deseo de brindarles un servicio permanente para sac;,:r a 
México de !;11s difi~ult::'\d'='s. Las c!rct.!!'!Stanclas nos han forzado a 
una posición en la que prácticamente debemos hablar por el res
to del mundo. Es evidente que los Estados Unidos son la única 
potencia de primer clase de la que puede esperarse que adopte 
la iniciativa del reconocimiento del nuevo gobierno. Y, en efecto, 
actuará en esta materia como representante de las otras poten
cias del mundo, e incuestionablemente será tenida por ellas co
mo responsable de las consecuencias. Cualquier paso que de 
ahora en adelante los dirigentes •constitucionalistas, y cualquier 
cosa que indique el espíritu con el que se proponen perseguir y 
consumar su triunfo, debe jugar por necesidad en consecuencia, 

65 LINK, S. Arthur. op.ciot. Pág. 101. 
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una parte muy importante en la determinación de si será posible 
para Jos Estados Unidos reconocer el gobierno que ahora está 
proyectándose. 

"Con el espíritu más serio de amistad, por lo tanto, este go
bierno desea llamar la atención a las siguientes materias de con
secuencias criticas. 

"Primero. el tratamiento de los extran1eros. las vidas extranje
ras, las propiedades extranieras. los derechos extranjeros. y en 
particular Ja delicada materia de las obligaciones financieras legí
timas, del gobierno derrocado. A menos que en esta materia se 
muestre cuidado, equidad y liberalidad máxima. podrán surgir las 
complicaciones más peligrosas. 

"Segundo, e! trata;;;;elito a ios aaversarios políticos y milita
res. A menos que haya la amnistía más generosa. es seguro que 
las simpatías del mundo entero. incluyendo al pueblo de los Esta
dos Unidos, ahora et verdadero amigo de los *constituciona/is
tas, serán enajenadas sin esperanza y la situación se volverá 
imposible. 

"Tercero. el tratamiento a la Iglesia Católica Romana y a quie
nes la representen. Nada ofenderá mas al mundo civilizado que 
una acción de castigo o de venganza hacia los sacerdotes o mi
nistros de cualquier iglesia. sea católica o protestante, y el go
bierno de los Estados Unidos se atreve. de la manera más 
respetuosa pero más seria. a prevenir a los dirigentes del pueblo 
mexicano sobra esta delicada y vital materia. El tratamiento que 
so dice ha sido dado a los sacerdotes ha tenido el efecto más 
desafortunado sobre la ooinión fuera de Mé:dcc. 

"Usted puede, con toda formalidad, reclamar, a propósito de 
estos temas. la atención de quienes figuran en Jos consejos de 
los •constitucionalistas ... No se deberá subestimar o tratar con 
precipitación, nada que pudiera traaucirse en obligarnos a sus
pender el reconocimiento de este gobierno no hacia el nuevo go
bierno que está por crearse en la ciudad de México, as1 como lo 
suspendimos en el caso del general Huerta. Nuestra inhabilidad 
o habilidad para servirlos es a ellos a quienes ahora toca determi
nar." 66 

66 LINK, S. Arlhur. op.cit. Págs. 113·114. • 
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Al contestar Carranza, que en cuanto a los huertistas y la igle
sia, seguirá su propio parecer, Wilson volvió con una advertencia 
más severa: ... "Este gobierno se halla renuente a considerar las 
posibles consecuencias para México si se viera obligado a dete
ner el reconocimiento de quienes van a suceder al general Huer
ta." 67 

Venustiano Carranza entró en la ciudad de México el 20 de 
agosto de 1914. Habia concluido una fase de la Revolución. 

Al triunfo de Carranza, particularmente para los observadores 
norteamericanos. constituía t;:imbién un éxito para su presidente. 
ya que habia sido él. quien evitó que intereses linancieros nortea
mericanos y las potencias europeas. socorrieran a Huerta: fue 
quien además mantuvo una presión d;p!omát:::;:: ;;;;placabie con· 
ira el usurpador. e hizo la guerra a Huerta en Veracruz, -recuerde
se el incidente de Tampico y la posterior intervención armada y la 
ocupación del Puerto de Veracruz- Pero a pesar de creerse que 
con Ja entrada de los •constitucionalistas a la Ciudad de México, 
se alcanzaria una paz interna y externa, sucedía que ya Francisco 
Villa tramaba la caida de Carranza. En circules gubernamentales 
norteamericanos. que no desconocian esta división entre los 
•constitucionalistas. formulaban planes nuevos para hacerse del 
control de la situación mexicana. 

Por otra parte. también Emiliano Zapata y su Ejército Libera
dor en el Estado de Morelos desafiaban la autoridad de Carran· 
za. manteniendo cierta independencia armada y una indiscutible 
ventaja geográfica. 

Fue en esta éooca. cu::indo se p!~ntc'1iOii los más graves pro
blemas internacionales a causa de la intervención constante del 
presidente norteamericano Woodrow Wilson. 

Al momento de la batalla de Celaya. -una de las determinan
tes en la decadencia del poder de Villa- entre las fuerzas de Ca
rranza. comandadas por el general Alvaro Obregón y las de Villa, 
la correlación de Jos factores internos y externos habían cambia
do a favor de Carranza. Para Villa, existía la amenaza de acciones 
hostiles en la retaguardia por parte de los Estados Unidos. A pe
sar de que en el período de la lucha contra Carranza, Villa se ha-

67 lb;d.op.cit. Pág. 115. 
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bía esforzado por no romper las relaciones con Wilson y de que 
el gobierno norteamericano en algún tiempo apoyaba a Villa, co
mo contrapeso a Carranza; pero que en última instancia los cír
culos norteamericanos, no podían considerar a Villa -por sus
antecedentes violentos y crueles-, como presidente viable de Mé
xico. 

El gobierno de los Estados Unidos. se inclinaba cada vez 
más al reconocimiento del gobierno de Carranza. el cual había 
decidido sofocar la revolución agraria y destruir las fuerzas arma
das de Villa y Zapata. 

La prensa norteamericana inició una campaña contra Villa, 
como consecuencia evidente de la decisión del gobierno nortea
mericano de reconocer al gobierno de Carranza. y a prohibir la 
venta de armas a los enviados de Villa y Zapata. 

Mientras tanto, ya se iba planteando la necesidad de meter a 
Villa en un conflicto y debilitar su situación politica y militar. 

En noviembre de 1915, en Agua Prieta y Altamira fueron de
rrotadas las últimas unidades regulares del general Villa a quien 
no le quedó más recurso que el de la lucha guerrillera. Con esta 
victoria de las fuerzas carrancistas. terminaba la primera etapa de 
la lucha contra los sublevados y se iniciaba una segunda, dirigida 
a pacificar a Zapata y sus fuerzas del Ejército Liberaaor del Sur. 

La situación del gobierno de Carranza en el exterior se había 
afianzado; había sido reconocido por muchos países de Europa, 
América Latina y los Estados Unidos de Norteamérica. fsto suce
dió en octubre de 1915, cuando después de la derrota tie Villa y 
el inicio de las acciones militares contra Zapata. el gobierno de 
Wilson se había convencido de oue V<>nustiano Carranza h::bía 
optado por establecer "el orden" en México. 

El pretexto para un a nueva intervención, fue el ataque de el 
general Villa a la población norteamericana de Columbus, Nuevo 
México la madrugada del 9 de marzo de 1916. Los expansionis
tas norteamericanos tenían ahora una nueva carta: Había ocurri
do un ataque armado en territorio norteamericano y era castigar 
a los bandoleros mexicanos, enviando a México tropas regulares. 
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"Los documentos atestiguan que los Estados Unidos sabían 
del inminente ataque de Villa a Columbus. Las autoridades milita
res y civiles habían sido avisados de antemano." 68 

Mientras que el Estado Mayor General de los Estados Unidos 
de Norteamérica, delinieaba el plan de la ocupación de México, el 
Presidente Wilson declaraba en el Congreso: "Una fuerza ade
cuada será mandada a México inmediatamente con el único obje
to de perseguir y capturar a Villa ponienoo un hasta aquí a sus 
correrías. esto será hecho en forma amistosa con el gobierno 
constitucionalista a quien y con un respeto escrupuloso a la so
beranía de la República Mexican;i " 69 

La llamada expedición punitiva, "comenzó el 15 de marzo, 
diez mil hombres períectarnente pertrechado_s al mando del gene
ral Preshing cruzaron la frontera mexicana." 'º 

Las tropas de Pershing, no habían venido en realidad a captu
rar a Villa -como se pretextaba-, "sino que representaban unida
des de choque de los círculos norteamericanos más agresivos 
que intentaban sofocar la revolución y convertir a México en un 
campo de operaciones para la expansión norteamericana hacia 
Centro y Sudamérica. También se perseguía el propósito de lo
grar la cooperación de todos los ejércitos con miras a la partici· 
pación de los Estados Unidos a la Guerra Mundial." 71 

El ascenso antiimperialista del pueblo mexicano, el alistamien
to del ejército y la firme posición del gobierno dP. Carranza it.-s
pecto a la llamad:! cxpt.-dición punitiva, constituían un obstáculo 
insuperable dentro del plano expan~1ionista de los norteamerica
nos. Todos los pueblos latinoamericanos apoyaban a México, co
mo víctima de la agresión norteamericana. 

68 FABElA. Isidro. Expedición Punitiva. Documem:.:; Hi~16ricos ele la Revolución 
Mexlc~ma. Edilor1a1 Jus. México, 1967, P~g. 20. 

69 FABELA Isidro. op.cit. Págs. 36-37. 

70 lbid. Págs. 82·83. 

71 lbid. Pág. 130. 
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El Secretario de Relaciones Exteriores de México Cándido 
Aguilar envió un manifiesto a los gobiernos de Argentina, Brasil, 
Chile, Venezuela, Perú, Uruguay, Colombia y a otros países, en el 
que decía: "El gobierno americano careciendo de fundamento ju
rídico y político para declarar la guerra a México. quiere hacerla 
inevitable por medio de incidentes que nos están arrollando a 
ella. México sabrá vencer o sucumbir dignamente. pero antes 
quiero hacer patente ante el resto del continente americano, la 
conducta observada por el gobierno de Estados Unidos que está 
tratando de encontrar preteX1os para la intervención." 72 

El gobierno de Wilson no pude p.:::;:;; pcr alto ia decisión ael 
pueblo y gobierno mexicanos de luchar por la independencia y 
soberanía de la Nación. así como tampoco pudo ignorar la posi
ción de los países latinoamericanos que apoyaban a México en 
el conflicto con el vecino país. 

Al prepararse para entrar los Estados Unidos a la gran guerra, 
el Presidente Wilson no quería problemas en el continente, por 
ello dio a su delegación en Atlantic Cily, las instrucciones corres
pondientes, y el 24 de noviembre de 1916, fue firmado un proto
colo entre los representantes del gobierno mexicano y el 
norteamericano. 

El artículo primero, "señalaba que el gobierno de Estados Uni
dos se obliga a iniciar el retiro de tropas de territorio mexicano 
tan pronto como fuera posible y a terminarlo cuarenta días des
pués de que el acuerdo fuera !irm.::dc." 73 

72 Secretaría de Relaciones Exteriores. Labor Internacional de la Revolución 
Conslitucionalisla. México. 1960. P~g. 315. 

73 lbid. P~g. 315. 
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2.2. Condicionamiento del Gobierno Norteamericano 
para el Reconocimiento al Gobierno Constitucional 

Mexicano de 1923 

El 1° de diciembre de 1920. el general Obregón tomó pose· 
sión de la Presidencia de la República. Desde ese año en que to
mó posesión hasta 1923. Alvaro Obregón Presidente de México. 
no sabía lo que era un reconocimiento oficial de el gobierno de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

La problemática del reconocimiento, tomó más importancia a 
medida que se avecinaba el cambio en el poder. El general Obre
gón decide que el turno a sucederlo le corresponde a Plutarco 
Eiías Cailt.s, io que motivo el descontento de Adolfo Huerta, 
quien ya habiendo sido presidente interino, se consideraba con 
más derecho a la sucesión. Este se mostraba inquieto por los su
cesos y agitaba dentro de las fuerzas armadas a sus seguidores. 
Como consecuencia. se formaron dos bandos: ocasionando que 
la mitad del ejército lo apoyara y la otra mitad siguió leal a Obre
gón y a Calles. 

Fue en estos momentos cuando el reconocimiento al gooier· 
no de Obregón por parte de los Estados Unidos. era sumamente 
importante. Hasta el grado de considerar. que si Obregón no ga
naba la batalla en Washington, perdería el poder en México. 

La Casa Blanca estaba dispuesta a reconocer a Obregón, pe· 
ro eso tenía un precio y era preciso tratar. Hubo circunstancias 
desfavorables al gobierno de Obregón. en su intención de tratar 
el ·asunio dei reconocimiento bajo bases justas para ambos. Al fi
nal de la primera guerra mundial, México quedó definitivamente 
dentro del área de influencia norteamericana. 

El problema de fondo, fue el status de los intereses noneame· 
ricanos en México, en particular los petroleros, agrícolas y el de 
la deuda externa. 

Ya en el gobierno interino de Adolfo Huerta, se trató de llegar 
a un acuerdo para obtener el reconocimiento asegurando que la 
nueva administración se proponía respetar tos derechos adquiri· 
dos por los extranjeros. Washington a pesar de la buena disposi
ción del gobierno mexicano, se .negó a dar el reconocimiento, si 
antes no se suscribía un tratado en el que formalmente quedaran 
incluidas las garantías que se ofrecian. 
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De la Huerta con aprobación de Obregón y Calles, aceptó la 
posibilidad de negociar el tratado sugerido por el gobierno nor
teamericano; pero sólo después de haberse otorgado el recono
cimiento formal. pero se rechazó la contrapropuesta. Obregón 
asumió el poder sin haber logrado el arreglo con Washington. 

En realidad lo que más interesaba al gobierno de los Estados 
Unidos. era la moa1ticación a los alcances del artículo 27 consti
tucional en relación con los derechos de propiedad; o sea, en el 
problema del petróleo y el agrario. Concretamente se exigían ga
rantías contra la aplicación retroactiva de la Constitución de 1917. 

En el ámbito interno, el reconocimiento norteamericano era 
indispensable para Obregón, -como se apuntó anteriormente- no 
tanto por la posibilidad de un conflicto con los Estados Unidos; 
sino porque sus en1>rn!gos ~· p:::rtk:;.;:am-,;:11le ei 1evantamiento de 
la Huertista. podían obtener alguna ayuda en los Estados Unidos 
y verse privado en última instancia de elementos de guerra prove
nientes de Estados Unidos, en caso de conflicto armado. 

En julio y agosto de 1921, Obregón ya habia comunicado al 
Presidente Harding, su decisión de no afectar los derechos de 
propiedad de los norteamericanos en México con base en el artí
culo 27 constitucional. El siguiente paso de Obregón fue la de 
reunir el pago de la deuda externa. Sin embargo, estas medidas 
tomadas con el fin de obtener el reconocimiento no tuvieron éxi
to. 

No fue sino hasta mayo de 1923. cuando las conversaciones 
entre los representantes de los presidentes de Estados Unidos y 
México, iniciaron un intercambio de opiniones sobre los proble
mas pendient1>s. 

Señala el maestro Seara Vázquez a este respecto; " ... el reco
nocimiento fue condicionado por los Estados Unidos a la acepta
ción de determinadas condiciones que constituían una 
interferencia inaceptable de los asuntos internos de México. En 
efecto, el 27 de mayo de 1921, se dio a conocer la declaración 
del Departamento de Estado, ae los Estados Unidos, afirmando 
la negativa de aquel país a reconocer al gobierno de Obregón, 
mientras México no se comprometiera a ciertas obligaciones 
enunciadas en su proyecto de tratado publicado simultáneamen
te, y que excluía a los ciudadanos norteamericanos de la aplica
ción de la Constitución de '1917: " ... Los Estados Unidos 
Mexicanos declaran que ni la Constitución de México puesta en 
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vigor el 1° de mayo de 1917, ni el Decreto del 6 de enero de 
1915, al cual se refiere dicha Constitución, tienen efectos retroac
tivos en su aplicación que ni la mencionada Constitución ni el in
dicado Decreto ni cualquier Decreto del Ejecutivo u orden militar 
o administrativa, ni cualquier ley federal o local... tienen o podrán 
tener efecto de cancelar destruir o perjudicar ningún derecho, tí
tulo o interés en cualquier propiedad ... " 74 

Como consecuencia de lo anterior, las presiones que los Es
tados Unidos realizaron constante y permanentemente, han de 
arrojar como resultado que en el año de 1923. se firmaran los lla
mados Acuerdo de Bucareli, que contenían dos tratados que es
tablecian las aes Comisiones de Reparaciones y una parte 
extraoficial, respecto a la interpretación que iba a dársela a la 
Constitución de 1917, en las materias de petróleo y agraria. 

De esa forma; "Esta 1nterpre1aciún constituyó en realidad, la 
condición exigida por los Estados Unidos para reconocer al go
bierno de Obregón. El reconocimiento otorgado por los Estados 
Unidos, fue condicionado a que el gobierno mexicano, se com
fJOmetiera a interpretar limitativamente la Constitución de 1917." 

Por lógica, encontraremos una consecuencia en el año de 
1923, que restringió la calidad soberana de México: Los Tratados 
de Bucareli, que serán objeto de apreciación y estudio en el si
guiente inciso. 

74 SEARA. VhquB< Modesto. La Politlca Exterior de México Editorial Esfinge. México, 
1969. PAg. 61. 

75 !bid. PAg. 62. 
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2.3. Una Consecuencia: 
Los Tratados de Bucarell de 1923 

Uno de los hechos más fuertemente llamó la atención en el 
año de 1923, fue el relativo a la reanudación de las relaciones di
plomáticas entre México y los Estados Unidos de Norteamérica, 
que como es sabido se habían interrumpido desde la caída del 
régimen del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. 

Como ya hemos comentado, el restablecimiento o reanuda
ción de esas relaciones diplomáticas. se encuentran basadas en 
las presiones que el gobierno norteamericano encenizó al gobier
no mexicano, y así fue como a partir del 14 de mayo hasta el 15 
da agv.3tc de c:;c :.:ñc, !:e !crma!!zan 'ªs rl?l;'lcionos diplomáticas: 
pero quedando sujetas a la firma de los llamados Tratados de 
Bucareli, que fueron aprobados desaforadamente por el Senado 
de la República Mexicana. y como consecuencia de ellos, se han 
de nombrar los respectivos embajadores. quedando así, reanu· 
dadas las relaciones diplomáticas en el propio ario. 

A continuación, haremos una transcripción de los aspectos 
esenciales, que se referían a las materias petrolera y agraria de 
dichos Acuerdos y de la Convención especial de Reclamaciones. 
que surgieron como resultado de los Acuerdos de Bucareli. 

El pacto extraoficial concertado entre el gobierno de Méxi
co y los Estados Unidos, en las conferencias de Bucareli ini· 
ciadas el 14 de mayo de 1923, re~·pecto a los efectos del 
artículo 27 constitucional, en materia tle petroleo y de la refor
ma agraria. 

A) Respecto al petróleo 
"Los Comisionados Mexicanos manifestaron que las siguien· 

tes son consecuencias naturales del programa político y adminis
trativo que el Gobierno Mexicano ha estado llevando a cabo, y 
que las expresan en nombre de su Gobierno en relación con las 
representaciones referentes a los derechos de ciudadanos de los 
Estados Unidos de América, respecto del subsuelo. 

a l. Es deber del Poder Ejecutivo Federal, conforme a la 
Constitución, respetar y hacer observar las decisiones 
del Poder Judicial. De conformidad con ese deber, el 
Ejecutivo ha respetado y hecho observar y continuará 
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haciéndolo así, los principios contenidos en el caso de 
la "Texas Oíl Company" y en los otros cuatro casos 
semejantes de amparo, que se declara que el párrafo 
cuarto del Art. 27 de la Constitución de 1917, no es 
retroactivo respecto de todas las personas que hayan 
ejecutado, con anterioridad a la promulgación de dicha 
Constitución algún acto positivo, que expresare la 
intención del superficiario o de las personas 
capacitadas para ejercer sus derechos al petróleo en el 
subsuelo, tales como perforaciones. arrendamientos, 
celebración de cualquier contrato relativo al subsuelo, 
hacer inversiones de capital en terrenos con el objeto 
de obtener el petróleo en el subsuelo, llevar a cabo 
obras de explotación y exploración del subsuelo, y en 
los casos en que del contrato relativo al subsuelo 
aparece que los contratantes lijaron y recibieron un 
precio mayor dt:I que se hübr:o. p::!gedo por !a superficie 
del terreno en virtud de haber sido comprado con el 
propósito de buscar el petróleo y explotar éste en caso 
de encontrarlo: y en general. efectuar o ejecutar 
cualquier acto positivo. o manifestar una intención de un 
carácter semejante a las anteriormente descritas aquí. 
De acuerdo con estas ejecutorias de la Suprema Corte. 
de los mismos derechos de que gozan los superficiarios 
que han ejecutado un acto positivo o manifestado una 
intención como la mencionamos arriba. gozarán sus 
legales causahabientes o las personas que tengan los 
derechos al petróleo. La protección de la Suprema 
Corte se extiende a todo terreno o subsuelo respecto al 
cual se haya manifestado alguna de las intenciones 
arriba descritas, o sobre el cual se haya ejecutado 
alguno de los actos ante~ "'specificado:; exceptuando 
los casos en que los documentos relativos a la 
propiedad de la superficie o al uso de la misma o del 
petróleo del subsuelo establezcan alguna limitación. 

"La anterior declaración ha constituido y constituirá en lo futu
ro la política del Gobierno Mexicano, respecto de esas tierras y 
del subsuelo, en que, o en relación a los cuales, se haya ejecuta
do cualquiera de los actos antes especificados, o en relación a 
los cuales se haya manifestado cualquiera de las intenciones arri
ba descritas: y el Gobierno Mexícano otorgará a los propietarios, 
causahabientes u otras personas capacitadas para ejercer los 
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derechos al petróleo, permisos para perforar en tales tierras, suje
tos únicamente a los reglamentos de policía, a los de sanidad y a 
las medidas de orden público y al derecho del Gobierno Mexica
no para decretar impuestos generales. 

e 11. El Gobierno. desde que la Suprema Corte dictó esas 
ejecutorias, ha reconocido y continuará reconociendo 
iguales derechos a todos aquellos propietarios o 
arrendatarios de terrenos o del subsuelo u otras 
personas capacitadas para ejercer los derechos al 
petróleo, que se encuentran en condiciones semejantes 
a aquellas que obtuvieron amparo: es decir a aquellos 
propietarios o arrendatarios de la tierra o del subsuelo u 
otras personas capacitaaas para ejercer derechos al 
petróleo, que hayan ejecutado algún acto positivo de la 
índole ya descnta o manifestando alguna intención tal 
como se ha especificad~ ~ííiba. 

e "111. El Gobierno Mexicano. en virtud de los acuerdos del 
Presidente fechados el 17 de enero de 1920 y el 8 de 
enero de 1921 respectivamente. ha concedido y 
concede derechos de preferencia a todos los 
superficiarios o personas capacitadas para ejercer sus 
derechos de preferencia al petróleo en el subsuelo. que 
no han ejecutado un acto positivo tal como se ha 
mencionado arriba, mostrando su intención de hacer 
uso del subsuelo. o que no han manifestado una 
intención tal como se especifica arriba. de tal suerte 
que, siempre que dichos superficiarios o personas 
capacitadas para ejercer sus derechos de preferencia al 
petróleo en el subsuelo deseen usar u obtener petróleo 
en dicho subsuelo, el Gobierno MexicBno !es permi!irt: 
hacerlo, con exclusión de cualquier tercero que no 
posea título de sobre la tierra o sobre el subsuelo. 

e "IV. El actual Ejecutivo, en persecución de la política que 
ha venido siguiendo hasta ahora, tal como se expresó 
arriba, y dentro de las limitaciones de sus poderes 
constitucionales. considera justo conceder y continuará 
concediendo en lo futuro, como lo ha hecho en el 
pasado, a los superficiarios o personas capacitadas 
para ejercer sus derechos de preferencia al petróleo, 
que con anterioridad a la Constitución de 1917 no 
hayan ejecutado algún acto de preferencia sobre el 
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petróleo y permisos para obtener el petróleo con 
exclusión de cualquier tercero que no posea título sobre 
el terreno o sobre el subsuelo, de acuerdo con los 
preceptos de la legislación vigente, tal como ha sido 
modificada por los acuerdos de enero 17 de 1920 y 
enero 8 de 1921, respectivamente, ya mencionados. La 
anterior declaración en este párrafo respecto a la 
política del actual Ejecutivo no contiene el propósito de 
constituir una obligación por un tiempo indefinido de 
parte del Gobierno Mexicano para otorgar derechos de 
preferencia a dichos superficiarios o personas 
capacitadas para ejercer sus derechos al petróleo en el 
subsuelo. 

a 'V. Los Comisionados Americanos han declarado, en 
nombre de su Gobierno, que el Gobierno de los 
Estados Unidos reserva ahora y reservará en caso de 
que se reanuden las relaciones diplomáticas entre los 
dos países. todos los derechos de los ciudadanos de 
los Estados Unidos respecto al subsuelo bajo la 
superficie de tierras poseídas en México por ciudadanos 
de los Estados Unidos o en las cuales tengan un 
interés, cualquiera. que sea la forma en que lo posean o 
tengan con arreglo a las leyes y a la Constitución 
Mexicana Vigente antes del 1° de mayo de 1917, fecha 
de promulgación de la nueva Constitución, y conforme a 
los principios del Derecho Internacional y de la equidad. 
Los Comisiono.de= ~.~exicanos, sin dejru de sostener los 
principios anteriormente expuestos en esta declaración, 
pero reservando los dorechos del Gobierno Mexicano 
conforme a sus leyes, respecto a tierras en relación a 
las que no se haya ejecutado ningún acto positivo del 
carácter especificado en esta declaración o en relación 
a las que no se haya manifestado ninguna intención del 
carácter especificado en esta declaración, asl como sus 
derechos relativos a este particular conforme a los 
principios del Derecho Internacional, declaran a nombre 
de su Gobierno, que reconocen el derecho del 
Gobierno de los Estados Unidos a hacer cualquier 
reserva de los derechos de sus ciudadanos." 
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B) Respecto a la reforma agraria 
o "1. La cuestión del fraccionamiento de tierras no es 

objeto de una declaración especial aquí, por las razones 
expuestas. 

o "2. El Gobierno Mexicano no sostiene que la aceptación 
de bonos federales en pago por expropiaciones de 
tierras para ejidos de determinada extensión. se 
considerará como una aceptación, de parte del 
Gobierno de los Estados Unidos, del principio de que 
puedan pagarse en bonos las expropiaciones de tierras 
o de otras propiedades con cualquier objeto. 

o "3. De acuerdo con la ley del 1 O de enero de 1920 y con 
ronl-omont-o,..iAn ...tol ')&:: rlo onorn ria 1 ª"" co omitir~n .... ::;,·-···-··· .... -· ... ·· ....... -- ......................... '--· -- ......... _,, 

bonos para el pago de ejidos. Estos bonos devengarán 
interés a razón del 5% anual desde el momento de 
efectuarse la expropiación y serán pagaderos en veinte 
años. Un número de bonos no menor de la vigésima 
parte de la totalidad de bonos emitidos y no redimidos, 
deberá ser pagada cada año, y los bonos que deberán 
pagarse de esa misma manera. serán determinados 
sustancialmente por sorteo, según lo previene dicha 
reglamentación. Los mencionados bonos serán 
recibidos por el Gobierno a la par, en pago de tierras 
bladías o nacionales; en pago de intereses sobre 
contratos de compra o por el precio de tierras dadas a 
pueblos como ejidos y vendidas a los vecinos; y corno 
garantía, en todos casos en que, por virtud de un 
contiato e concesión, 38 ¡equleie o puedo ¡cqucrir:::c un 
depósito en bonos de la deuda Pública. Para el pago de 
los bonos antes mencionados y de sus respectivos 
cupones, El Gobierno aplicará, sin excluir otras fuentes 
de ingreso, todos los ingresos que perciba el Erario por 
las tierras expropiadas para ejidos y vendidas por el 
Gobierno a los vecinos de las resoectivas localidades. 
El Gobierno no aplicará estos ingresos a ningún otro 
objeto. Además, los cupones serán recibidos por el 
Gobierno Federal en pago de cualquier impuesto federal. 

"El Gobierno Federal tiene el propósito de gestionar un em
préstito a fin de pagar en efectivo las indemnizaciones por tierras 
expropiadas para ejidos; y tan pronto como pueda obtenerse es-
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te empréstito, el Gobierno recogerá y pagará en efectivo, a la par, 
aquella parte de dichos bonos que no hayan sido aún redimidos, 
que se alcance a pagar con el empréstito obtenido. En caso de 
que un número menor que el total de bonos emitidos y no redimi
dos sea recogido en cualquier fecha determinada, los bonos que 
deben recogerse y pagarse asi. serán determinados por sorteo 
en la forma antes mencionada. 

En caso de que dicho empréstito no pueda ser negociado, el 
Gobierno tiene el propósito de acortar el plazo de pago de di
chos bonos de acuerdo con las posibilidades financieras del Era
rio Federal, y de recibir los bonos vencidos y, mientras tanto. 
recibir anualmente una vigésima parte los bonos no redimidos 
aún. en pago de toda clase de impuestos federales, de la misma 
manera que los cupones. 

a "4. Los Comisionados mexicanos entienden que en 
caso de que los dos Gobiernos reanuden sus relaciones 
diplomáticas y celebren una Convención General de 
Reclamaciones creando una Comisión Mixta de 
Reclamaciones el Gobierno de los Estados Unidos 
dirigirá simultáneamente con el canje de ratificaciones 
de la mencionada Convención General de 
Reclamaciones. una nota obligando a aquellos de sus 
ciudadanos que sean reclamantes. a aceptar bonos por 
ejidos de una extensión máxima de un mil setecientos 
cincuenta y cinco (1,755) hectáreas, de conformidad 
con los términos y condiciones y con los requisitos 
mencionados en la declaración del seríor Warren en 

a "5. Los propietarios que sean ciudadanos de los 
Estados Unidos, cualquiera que sea la forma en que 
tengan su interés. que pudieran haber sufrido pérdidas 
o danos por actos resultantes en injusticia al llevar a 
cabo las expropiaciones de tierras para ejidos, podrán 
acudir ante una Comisión General de Reclamaciones 
que tenga una jurisdicción general, con arreglo a las 
condiciones estipuladas por la Convención que cree 
dicha Comisión General de Reclamaciones. 

"El Gobierno Mexicano ha ordenado la restitución de toda 
propiedad y derechos confiscadÓs o indebidamente tomados a 
sus propietarios durante la Revolución. No obstante esto, si en 
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cualquier caso se demuestra que una propiedad o un derecho de 
un ciudadano de los Estados Unidos así confiscado o indebida· 
mente tomado, no ha sido restituido, el Gobierno mexicano dicta
rá órdenes necesarias para la inmediata restitución, cuando sea 
posible, de dicha propiedad o de dicho derecho." 
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Convención general de reclamaciones, 
celebrada el B de septiembre de 1923, 

como resultado de las conferencias de Bucarell 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amé
rica, deseando arreglar y ajustar amigablemente las reclamacio
nes de los ciudadanos de cada uno de los dos paises en contra 
del otro desde la firma, el 4 de julio de 1868. de la Convención de 
Reclamaciones celebrada entre los dos paises (sin incluir las re
clamaciones por pérdidas o daños provenientes de los trastornos 
revolucionarios en México que constituve la base de distinta y se
parada Convención), han resuelto celebrar una Convención con 
tal fin, y al efecto han nombrado como sus Plenipotenciarios: 

Quienes, despues de haberstj co1nun;cado ¡;;u:uamcr:!e sus 
respectivos Plenos Poderes y encontrándolos en buena y debida 
forma, ha convenido en los Artículos siguientes: 

Artículo 1 

Todas las reclamaciones (exceptuando aquellas provenientes 
de actos incidentales a las recientes revoluciones) en contra de 
México, de ciudadanos de los Estados Unidos, ya sean corpora
ciones, compañías, asociaciones, sociedades o individuos parti
culares, por pérdidas o daños sufridos en sus personas o en sus 
propiedades, y todas las reclamaciones en cont1a de los Estados 
Unidos de América, de ciudadanos mexicanos. ya sean corpora
ciones, compañías, asociaciones, sociedades o individuos parti
culares, por pérdidas o cié:ltios sufridos an su:; personas o en sus 
propiedades; todas las reclamaciones por pérdidas o daños sufri
dos por ciudadanos de cualquiera de los dos paises en virtud de 
pérdidas o daños sufridos por alguna corporación, compañía, 
asociación o sociedad en que dichos ciudadanos tengan o hayan 
tenido un interés sustancial y bona fide, siempre que el reclaman
te presante, a la Comisión que más adelante se menciona, una 
asignación hecha al mismo reclamante, por la corporación, com
pañia o sociedad, de su parte proporcional de la pérdida o daño 
sufrido; y todas las reclamaciones por pérdidas provenientes de 
actos de funcionarios u otras persbnas que obren por cualquiera 
de los dos Gobiernos y que resulten en injusticia, y las cuales re
clamaciones puedan haber sido presentadas a cualquiera de los 
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Gobiernos para su interposición con el otro desde la firma de la 
Convención de Reclamaciones celebrada entre los dos países el 
4 de julio de 1868 y que han quedado pendientes de arreglo, así 
como cualesquiera otras reclamaciones semejantes que puedan 
ser presentadas por cualquiera de los dos Gobiernos dentro del 
período especificado más adelante. serán sometidas a una Comi
sión integrada por tres miembros, para su fallo de acuerdo con 
los principios del Derecho Internacional, de la justicia y de la 
equidad. 

Dicha comisión quedará constituida como sigue: un miembro 
será nombrado por el Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos; Oiíü µor tfi Pres1aenre ae Jos Estados Unidos, y el tercero, 
quien presidirá la Comisión será escogido por acuerdo de los dos 
Gobiernos, si los dos Gobiernos no se pusieren de acuerdo en la 
designación de dicho tercer miembro dentro de los dos meses si
guientes al canje de ratificaciones de esta Convención éste será 
entonces designado por el Presidente del Consejo Administrativo 
Permanente de la Corte Permanente de Arbitraje de la Haya, a que 
se refiere el Articulo XLIX de la Convención para el Arreglo Pacífi
co de las Disputas Internacionales concluida en la Haya el 18 de 
octubre de 1907. En caso de fallecimiento. ausencia o incapaci
dad de cualquier miembro de la Comisión, o en caso de que algu
no de ellos omita obrar como tal o cese de hacerlo se empleará 
para llenar la vacante el mismo método que se siguió para nom
brar/o. 
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Convencion especial de reclamaciones, 
celebrada el 10 de septiembre de 1923, 

como resultado de las conferencias de Bucareli 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amé
rica, deseosos de arreglar y ajustar amigablememe las reclama
ciones provenientes de pérdidas o daños sufridos por 
ciudadanos americanos por actos revolucionarios dentro del pe
ríodo comprendido del 20 de no;·iembre de 1910 al 31 de mayo 
de 1920, inclusive, han resuelto celebrar una convención con tal 
fin, y al efecto han nombrado como sus Plenipotenciarios: 

Quienes, desputis o'e haberse comunicado mucuameme sus 
respectivos Plenos Poderes, encontrándolos en buena y debida 
forma, han convenido en los Artículos siguientes: 

Artículo 1 

Todas las reclamaciones en contra de México hechas por ciu
dadanos de Jos Estados Unidos, ya sean corporaciones, compa
ñías, asociaciones, sociedades o individuos particulares, por 
pérdidas o daños sufridos en sus personas o en sus propiedades 
durante las revoluciones y disturbios que existieron en México du
rante el período comprendido del 20 de noviembre de 1910 al 31 
de mayo de 1920 inclusive incluyendo pérdidas o daños por ciu
dadanos de los Estados Unidos en ~·irtud de pérdida: o daños su
f;fdos po; cuaiquier corp0ració11, <.;u111pa1Íia, a5.Jciació11 o 
sociedad en las que los ciudadanos de los Estados Unidos ten
gan o han tenido un interés sustancial y bona fide, siempre que el 
reclamante americano presente, a la Comisión que más adelante 
se menciona, una asignación hecha al mismo reclamante por la 
corporación, compañía, asociación o sociedad, de su parte pro
porcional de la pérdida o daño y las cuales reclamaciones hayan 
sido presentadas a los Estados Unidos para su interposición con 
México, así como cualesquiera otras reclamaciones semejantes 
que puedan ser presentadas dentro del plazo especificado más 
adelante, serán sometidas a una Comisión integrada por tres 
miembros. 

Dicha Comisión quedará constituida como sigue: una miem
bro será nombrado por el Presidente de Jos Estados Unidos Mexi· 
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canos; otro por et Presidente de tos Estados Unidos; y et tercero, 
quien presidirá ta Comisión, será escogido por acuerdo mutuo de 
tos dos Gobiernos. Si tos dos Gobiernos no se pusieren de acuer
do en ta designación de dicho tercer miembro dentro de tos dos 
meses siguientes al canje de ratificaciones de esta Convención, 
éste será entonces designado por et Presidente del Consejo Ad
ministrativo Permanente de ta Corte de Arbitraje de Ja Haya, des
crito en Articulo XLIX de Ja Convención para el Arreglo Pacifico de 
tos Conflictos Internacionales. celebrada en Ja Haya, en octubre 
18 de 1907. En caso de fallecimiento, ausencia o incapacidad de 
cualquier miembro de Ja Comisión o en caso de que alguno de 
ellos omita obrar como tal o cese de hacerlo, se empleará para 
llenar ta vacante el mismo método que se siguió para nombrarlo. 
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Capítulo tercero 

Su trascendencia en el sistema interamericano 

3.1. Un instrumento rector 
del principio de No Intervención. 

3.2. La séptima Conferencia Internacional 
de Estados Americanos. 

3.3. La Novena Conferencia Internacional 
de Estados Americanos. 
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3.1. Un instrumento rector del principio de 
No Intervención 

Han sido los Estados Unidos de Norteamerica los que han 
actuado como refrendadores legales de los gobiernos de nuestro 
Continente. aprobando o desaprobando los regímenes que sur
gen de revueltas políticas. en calidad de patrones de hecho de 
los asuntos internos de los paises latinoameric::mos. 

Señala el maestro Seara Vázquez. que: "La razón profunda de 
ella (la doctrina Estrada), afectaba más directamente a México, y 
debería buscarse en su historia diplomática inmediatamente ante
rior" "Lo que se trataba de evitar con su enunciación era el reco
nocimiento condicional mediante el cual un gobierno podía 
negarse a otorgarlo mientras el hipotético beneficiario no acepta
ra determinadas oblig9ciones, en contraposición a los beneficios 
del reconocimiento." 'º 

Los beneficios que aportaría el acogimiento de la Doctrina Es
trada, para los paises latinoamericanos. tenían el mismo alcance 
que para México, tanto porque "obligó en cierta forma a los Esta
dos Unidos a variar su política habitual de reconocimiento. y a 
buscar métodos más de acuerdo con la sensibilidad latinoameri
cana y con la preocupación de estas naciones en torno a la invio
labilidad de la soberanía nacional. 

En este sentido, el tratadista César Sepúlveda señala que: 
"De alguna manera quedó asociada a la no intervención. a la 
igualdad de los Estados, al respeto a la dignidad de los gobier
nos extranjeros, y hasta cierto punto. significó un principio de 
equilibrio de las relaciones entre los países, y en última instancia. 
un freno para Estados Unidos." 77 

76 SEARA. VAzquez Modesto. La Política Exterior de México. Editorial Esfinge. México 
1969. PAg. 69. 

T7 SEPULVED.o\ César. La T•oria y la Préctica .. op.cit. Pég. 79 
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Así encontramos que, dentro de este mar de apreciaciones se 
vislumbrará que: "La doctrina de los llamados reconocimiento, ha 
sido aplicada, a partir de la Gran guerra, particularmente a nacio
nes de este Continente, sin que en muy conocidos casos de 
cambios de régimen en países de Europa, les gobiernos de las 
naciones hayan reconocido expresamente. por lo cual el sistema 
ha venido transformandose en una especialidad para las Repúbli· 
cas latinoamericanas ... " 78 

En consecuenci::i, consideramos que uno de los alcances de 
la "Doctrina Estrada", como asegura César Sepúlveda: "Constitu
ye por tanto una reacción ostensible contra la posición interven
cionist;i del Gobierno norteamericano en los asuntos de América 
Latina." 79 

También hemos encontrado en un buen número de casos. la 
circunstancia de que el Gobierno norteamericano ha ejercido pre
sión sobre gobiernos de países latinoamericanos. con el objeto 
de que se abstengan de otorgar el reconocimiento a un gobierno 
de facto surgido en América Latina. hasta en tanto el gobierno 
norteamericano se pronuncie a favor o en contra de otorgar el re
conocimiento. En este sentido. el Periódico "El Telégrafo" de Gua
yaquil, en su publicación del 5 de noviembre de 1930, al 
comentar el Comunicado de la Cancillería Mexicana, expresó: 
"Durante los últimos acontecimientos revolucionarios de Sud
América, el mundo ha contemplado la cobardía de todos los go
biernos del mundo, especialmente de Hispano-América, 
esperando reconocer a los gobiernos de facto. después de la ac
titud que tomaoa Estados Unidus. Ü(1a Véigt:cn~:! más qu~ aña
dir al rosario de verguenzas de los calamitosos gobiernos que 
están desgobernando a nuestros países. Casi todos vendidos o 
supeditados al capital yaqui, han perdido el derecho a la voz y el 
voto y solamente saben vivir como satélites alrededor del astro 
rey -Estados Unidos-, cuyo sol forma cataratas de oro macizo 

78 PArrafo 111 del Comunicado del Gobierno Me>ucano. dado a conocer a la Prensa el 
27 de sepuemcre de 1930. conocido universalmente como la Doctrina Estrada. El 
Universal. Periódico de la ciudad de México. 27 de sept1emcre de 1930. 

79 SEPULVEDA. César. Derecho lnternacional ... op.c11. Pág. 266. 
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propicios para comprar las conciencias de aquellos pueblos que 
han perdido la dignidad y con ello el derecho de vivir libre y so
beranamente." 80 

Para poder tener un cabal entendimiento del tema de nuestro 
trabajo, ya que en cierta forma la doctrina Estrada forma partes 
del Sistema Interamericano, es necesario que hagamos una bre
ve referencia acerca de la llamada Doctrina Monroe. ya que ésta 
ha sido la clave de las acciones intervencionistas de los Estados 
Unidos de América, entre los países latinoamericanos que desde 
entonces buscaron obtener su total independencia. 

Muy discutida en su esencia y contenido ha sido esa declara
ción unilateral de los Estados Unidos para intcr:cnir en los asun
tos internos de los países de la región. lo cual vino a ser un 
enquistamiento para el desarrollo de los pueblos latinoamerica
nos que procuraban su :in:itomia con resoecto de los Estados 
Unidos de América. A pesar de ello, hubo ciertos autores latinoa
mericanos que creyeron en la bondad de la doctrina Monroe, sin 
imaginarse jamás que se encendía detrás de esa conducta de 
Política Exterior de los Estados Unidos de América. 

La política exterior norteamericana, desde el año 1815, se ha
bía dirigido primordialmente a proteger el continente americano. 
específicamente de las intromisiones europeas sobre las nacien
tes Repúblicas Latinoamericanas que luchaban por su emancipa
ción del coloniaje europeo. 

La doctrina Monroe. que fue parte del mensaje del Presidente 
James Mo,1roe, al Congreso el 2 de diciembre de 1823, fue una 
declaración de política netamente norteamericana. 

As! el autor César Sepúlveda, señala al respecto, que a través 
del siglo XIX y principios de éste, se d1¡0 muchas veces que en 
virtud de la aplicación de "la doctrina Monroe, había impedido 
que la Santa Alianza, recuperara para Europa las antiguas Colo
nias españolas." 81 

80 La Opinión Universal sobre la Doctrina Estrada. Publicaciones del Instituto 
Americano de Derecho y Legislación Comparada. México. 1931. Pág. 58. 

81 SEPULVEDA. César. Derecho Internacional. .. op.cit. Pág. 344. 
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La doctrina Monroe, que constituye la declaración de políti
ca exterior más importante de los Estados Unidos de América, 
advertía esencialmente: "Los Estados Unidos deben ser since
ros con aquellas potencias (europeas), con las que mantene
mos amistosas relaciones y declarar que consideraríamos un 
atentado por su parte el extender su dominación a cualquier 
sector de este territorio. como peligroso para nuestra paz y 
nuestra seguridad." 82 

El internacionalista mexicano César Sepúlveda. concreta los 
puntos esenciales de la doctrina Monroe, en: 

A) "Una declaración contra ulteriores 
colonizadores europeos a este Continente. 

B) " ... Todo intento de las potencias europeas de 
extender su sistema a este hemisferio o de 
sojuzgar o dirigir el destino político de 
cualquiera de las repúblicas americanas." 83 

Sin embargo, a pesar de que la doctrina Monroe constituye 
una declaración de política exterior norteamericana. en el trans
curso del tiempo se le ha atribuido una expresión mayor, así co
mo un significado diferente. 

Así vemos que en el año de 1875, Inglaterra y Venezuela la 
iniciaron una controversia acerca de los límites fronterizos de la 
Guayana y Venezuela. 

Venezuela intentó apelar a la dcctrina Monroe. estos hechos 
motivaron que el Congreso de los Estados Unidos, aprobaran 
una resolución recomendando el recurso de arbitraje. El Ministro 
Inglés del Exterior Lord Salisbury, contestó; que la doctrina Mon
iüa no tenía nada qua ver con ia disputa t:l'1 cuastión, y puntuali· 
zó: "El Gobierno de los Estados Unidos no tiene derecho a 
presentar como problema universal el relativo a una serie de Es
tados independientes, sobre los que no ejerce ninguna sobera-

e: H.L MATIHEWS y K.H. S1LVERT. lü5 EE.UU. v Arnérica Latina. Tiuducción da 
Angel González Vega. Editorial Grijalbo, S.A. México. 1973, P.lg. 22. 

83 SEPULVEDA. César. Derecho ln1ernac1on.al ... op. cit. P.lg. 345. 
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nía, ni afirmar que sus intereses se ven afectados necesariamente 
por acontecimientos que puedan sobrevenir en aquellos Estados, 
simplemente por el hecho de estar situados en el Hemisferio Oc
cidental." 84 Así concluyen estos autores: "En realidad, como ase
guró tan vigorosamente Lord Salisbury, la doctrina Monroe no 
tenía ninguna aplicación en esa divergencia: pero los norteameri
canos la invocaron y la hicieron valer: ya que los límites f~f'ror. 
ajustados mediante arbitraje, como habían pedido los Estsdos 
Unidos." ... "Así constituyó un ejemplo de defensa de una repúbli
ca latinoamericana contra una potencia europea. y alentó al na
cionalismo norteamericano al punto de que menos de tres años 
mas tarde y como secuela, se produ10 ta intervención de Cuba. 
proclamándose la hegemonia hemisférica." 85 

En el caso particular de México. si bien es cierto. "que en al
guna ocasión llegó a invocar la doctrina Monroe. solicitando ta 
ayuda de los Estados Unidos para impedir la intervención extran
jera -la francesa- en el Caribe (según el Secretario Clay, le recor
daba a su Embajador en México, el 9 de noviembre de 1925), se 
puede afirmar que México nunca ha reconocido de manera ex
presa la doctrina Monroe y; en su mensaje al Congreso, Venus
tiano Carranza afirmó que: "Esta doctrina viola la soberanía e 
independencia de México y constituye para ~gdas las naciones 
americanas una tutela forzosa e inadmisible" ºº. agrega el maes
tro Seara Vázquez; "Para evitar falsas interpretaciones de su posi
ción respecto de la doctrina Monroe, México formuló al entrar en 
la Sociedad de Naciones, una reserva al artículo 21, en los si
guientes términos: "México estima necesario hacer saber, en el 
momento de su aceptación. que nunca ha admi!l::lo la entente re· 
¡¡ijonal (doctrin¡¡ Monroe) mencionada en el artículo 21 del Pacto". 

Nosotros en este sentido, aceptamos el criterio que emite Cé
sar Sepúlveda, cuando afirma: "No puede considerarse de nin-

84 H.L MATIHEWS y K.H. SILVERT. op. cit. Pág. 23. 

85 1010. P3gs. 2.4-25. 

86 SEARA, Vázquez Modesto. La Política Exte11or .. op.c1t. Pág. 68. 

87 lbid. Págs. 68-69. 
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gún modo como un cuerpo de doctrina internacional, ni como un 
entendimiento regiona\¡;ues no ha sido recibida con aquiesencia 
de los demás paises." 

Posteriormente la doctrina Monroe, se amplió en su significa
do y se incluyó el concepto de "Potencia Policía". para los Esta
dos Unidos. Esta nueva faceta apareció en el llamado "Corolario 
Roosevelt" a la doctrina Monroe; que significaba para el Presiden
te Roosevelt: "Que en el hemisferio occidental la adhesión de los 
Estados Unidos a la doctrina Monroe, podía forzarlos; no obstan
te ser renuentes a ello. a ejercer una función de "policía interna
cional''. ante los casos de flagrantes injusticias e insolvencias." 89 

La aplicación práctica de lo anterior la encontramos con motivo 
de la primera intervención de los Estados Unidos en Santo Do
mingo en 1904. Fue esta la oportunidad en que Roosevelt. lanzó 
su nueva tesis -el corolario-, de que la doctrina Monroe "no sólo 
niega el derecho de los europeos a intervenir en el Continente, si
no que presupone la intervención de los Estados Unidos. preci
samente para evitar aquellas intervenciones. Conocida esta 
política estadounidense por "del gran garrote o Big Stick". 90 

Se señala en el párrafo 1 del Comunicado Mexicano, que, 
"Con motivo de los cambios de régimen ocurridos en algunos 
paises de la América del Sur, el gobierno de México ha tenido ne
cesidad, una vez mas. de decidir la aplicación. por su parte, de la 
teoría llamada de reconocimiento de gobiernos". 

Es al parecer uniforme la opinión al considerar, que los "cam
bios de régimen" a los que hace referencia el párrafo 1, del Comu
nicado del Gobierno Mexicano fueron aquellos que tuvieron lugar 
en la República Argentina. cuando Hipólito llrigoy1m fue derribado 
en 1930 por el movimiento militar acaudillado por José F. Uriburu; 
el de la República de Bolivia, con el arribo al poder de Carlos Ga
líndo en 1930; el de la República del Perú, con el levantamiento 
que depuso al Presidente Augusto Bernardino Leguía, después 
de éste, asume el poder Manuel Ponce, fue también depuesto el 

88 SEPULVEDA. César. Derecho lnternac1onal ... cp.cit. Pág. 345. 

89 H.L MATTHEWS y K.H. SILVERT. cp.cit._PAg. 25. 

90 !bid. Pág. 29. 
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mismo año de 1930, y arribó a la Presidencia Miguel Sánchez Ce
rro. 

Conviene subrayar, que los cambios que se mencionan, de
ben constituir solamente el motivo inmediato que inspiró el Co
municado del Gobierno Mexicano; y no con mucho. abarcan toda 
la dolorosa experiencia que han tenido que sufrir los pueblos de 
los países latinoamericanos. de Ja intervención extranjera, particu
larmente de los Estados Unidos de Norteamérica. en materia de 
reconocimiento de gobiernos, ya sea bajo la tesis política del 
"Big-Stick" de Thaodor Roosevelt: Ja "Diplomacia del Dólar" del 
presidente William Taft: la intromisión de Wilson. bajo el principio 
de "Legalidad o legitimidad Constitucional". o la política del "buen 
Vecino·' de Franklin D. Rooseveit. 

Se han incorporado a este trabajo, algunas opiniones que en 
torno a la Doctrina Estrada, emitieron editonalistas. ex-funciona
rios e intérpretes de la doctrina de referencia. 91 

Intencionalmente, se han escogido algunas opiniones verti
das por personas que tenían fuertes vincules con dos de esos 
países (Argentina y Bolivia), que en esa época estaban bajo Ja 
autoridad de un gobierno de facto; a Jos que supuestamente con
siderábamos anteriormente, se refería el Comunicado del Gobier
no Mexicano. en septiembre de t 930. 

Cumpliendo así con nuestro propósito. presentamos primera
mente las opiniones de Ja Prensa Argentina, para luego, transcri
bir otras de la Prensa y de los políticos de Ja República de Bolivia. 

11EI Problema del ~.'?i:ono~i:~lcntc da Güblt:¡nos Extranjeros" 

Fuente: La Prensa, de Buenos Aires. 30 de septiembre 
de 1930. 

"La doctrina que pretende imponer México en el manejo de 
sus relaciones exteriores a este respecto. se funda en la 
existencia de un sistema vicioso implantado por los Estados Uni
dos en la América Central. En más de un momento, invocando la 
vigilancia de un convenio que en forma alguna lo obliga, ha esgri
mido el arma del "no reconocimiento" para decidir cuestiones in-

91 El Instituto Americano de Derecho y Legtslaci6n Comparada. publicó el libro •La 
Opinión Universal sobre la Ooctnna Esirada·. México 1931. 
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teriores que le deberían ser ajenos por completo. El deseo de 
contar con el beneplácito de la Unión ha llegado a tales extremos 
en ciertas Repúblicas del mar Caribe. que la suspensión de todo 
trato oficial produjo perturbaciones y cambios de trascendencia 
por la vida política interna de esos pueblos. 

"A este respecto la práctica que aconse1a la Cancillería de 
México es muy superior a la del reconocimiento expreso. porque 
se produce sin manifestaciones de trascendencia y sin crear una 
expectativa como la que se origina con la espera de un pronun
ciamiento, que aparentemente hace depender la validez de los 
actos de un nuevo Gobierno, de lo que digan las Naciones ex
tranjeras ... si se incurre la cuestión en ia forma propuesta por la 
Cancillería Mexicana. se daría un paso adelante en el afianza
miento del respeto a las soberanías. 92 

"México y nuestro Gobierno". 

Fuente: Revista Social. de Buenos Aires. noviembre de 1930. 

"El caso de reconocimiento o no reconocimiento por otros 
países. de un gobierno constituido por la violencia o por la volun
tad de su pueblo. ha sido admirablemente interpretado por Méxi
co, con motivo del Gobierno surgido de la revolución argentina. 
Es lógico que algunos países no se mezclen en los asuntos inter
nos de los otros. Basado en este principio, el Representante Di· 
plomático de México ha manifestado. con muy buen criterio, que 
no se cree necesario un nuevo reconocimiento de nuestro Go
bierno, toda vez que no se han roto las relaciones y que por lo 
tanto el Gobierno de México sigue, con respecto al nui'lstro, en 
franca armonía, en reciprocidad de buena voluntad y sin tener en 
cuanta í:ombrcs. par.idoi:; personas. ni causas determinantes de 
la subida del nuevo poder. La tesis es clara y significa qu.:. los 
pueblos deben considerarse vinculados entre sí, mientras una 
causa poderosa no determine la ruptura de relaciones, cosa que 
no sucede cuando un país se da o admite un Gobierno, de cual
quier tendencia que sea. 

"La nueva doctrina debe haberse fundado -según nuestro en
tender en aquel principio de Derecho Internacional mediante el 
cual se reconoce que por encontrarse un país en un estado de 

92 La Opinión Universal sobre la Docuin; Estrada .op. cit. PAg. 8. 
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anarquía, no pierde por eso su personalidad en el concierto de 
las naciones. 

"Entendemos pues, que Ja doctrina contenida en las recientes 
declaraciones de Ja Cancillería Mexicana. viene a darnos una 
nueva norma más conforme con la moral, con la amistad recipro
ca, con el mutuo respeto y con el concepto de soberanía de las 
naciones." 93 

"La Doctrina Estrada" 

Fuente: la Prensa, de Buenos Aires, 18 de enero de 1931. 

"La existencia de gobiernos de lacto. ha requerido su recono
cimiento por las demás naciones y en esta oportunidad se ha 
puesto en evidencia el peligro de seguir utilizando la doctrina 
"clásica" que sujeta la prosecución de las relaciones diplomáticas 
al cumplimiento de diversos requisitos. 

"El jurisconsuito Basst:t iviooct:, t:A·mit:mbco Jt:i T1ibunai dt: 
Justicia Internacional de la Haya, ha expresado que la práctica de 
someter el reconocimiento a exigencias. como las que usa su pa
tria, engendra la suposición "peligrosa y equivocada" de que el 
trato con los nuevos gobernantes implica aprobar su Constitu
ción, su sistema económico, las líneas de su conducta ... 

"Se ajusta la "Doctrina Estrada" a principios jurídicos y a con
veniencias generales. que imponen su aceptación sin reserva. 
Ninguna cortapisa debe alzarse contra la tesis que proclama so
beranos a los Estados para decidir cuando y como deben insta
larse sus autoridades. La práctica que hasta ahora se seguía 
debe ser remplazada por otra que, no sólo asegura un régimen 
uniforme, sino que también condena las intervenciones indirec
tas, disimuladas bajo pretextos deleznables como Ja necesidad 
de examinar una constitución intPrn" rnr l"s n"cinnes U1 tesis 
expuesta es sana y debe incorporarse a los principios en uso. 
Los peligros que combate son demasiado visibles para que no se 
Je preste la acogida auspiciosa que merece." 94 

"Declaración del Sr. Daniel S. Bustamante." 

93 La Opinión Universal ... op.cit. Pág. 13. 

94 lbid. Pág. 39. 

75 



Ex-Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia. 

"La Doctrina de México sobre la forma en que los Estados de· 
ben continuar o suspender sus relaciones con la República en 
que ha surgido un gobierno revolucionario. es generosa y altiva, 
como el espíritu de ese pueblo. y es leal con los autorizados prin· 
cipios sobre la soberania e independencia de las naciones. 

"La determinación de reconocer la independencia de un pue
blo que nace a la vida necesita ser formal. porque define graves 
responsabilidades internacionales y afecta aun a cuestiones de 
beligerancia y neutralidad. Más el acto de reconocer a un Gobier· 
no de hecho en paises soberanos, irnpo1la siempre una inlt:rvt:n· 
ción oficiosa o diplomática de parte del Estado extranjero; 
intervención que no es indispensable y cuya desvalorización al 
frente de los principios modernos está bien ponderada en la Doc
trina Mexicana." 95 

"La Doctrina Estrada" 

Opinión del Dr. Casto Rojas 

Diplomático Boliviano. 

"La doctrina sobre reconocimientos de Gobiernos que susten
ta el Gobierno de México, es la más conforme con el Derecho In· 
ternacional Americano. 

"El principio de autodeterminación que es el origen de la so
ber<mía de las nai::ionl'lS, nn rnouiNR la r.onsaoración de otras so-
beranías para surtir ~us efectos'. . -

"Desde este punto de vista, no sólo es innecesario el trámite 
del reconocimiento de un Gobierno, sino que aparece depresivo 
de la dignidad nacional, porque importa sujetar el atributo funda
mental de los pueblos de construir su régimen interno, al criterio 
o a la bcnovoloncia de otros puebles, le que así. manifiestan una 
superioridad o un espíritu de protección a la igualdad de las na
ciones. 

"El reconocimiento de los gobiernos es un resabio del régi· 
men monárquico en que hay pugna de intereses dinásticos. En 
las repúblicas democráticas no hay otro reconocimiento que el 

95 lbid, Pág. 39. 
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que realiza el propio pueblo con el derecho soberano de proveer 
a su destino. 

"Yo me permito aplaudir calurosamente la actitud de México 
que reivindica los fueros de la soberanía de las naciones ameri
canas."96 

Opinión de Don Enrique Finot. 

Ex-Ministro de Bolivia en Chile y ex-Presidente de la Comisión 
de las Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados de Boli
via. 

"No vacilo en declarar que la manifestación del Gobierno de 
México está de acuerdo con ia verdadern dcctrina !nt'3rnacional v 
con los principios de dignidad que deben presidir las relaciones 
entre los Estados." 97 

Opinión de Don Cosme de la Torriente. 

Ex-Presidente de la Asamblea de la Sociedad de las Nacio
nes. 

"Creo yo que la "Doctrina Estrada" obligaría al estudio de 
otros extremos muy importantes, relacionados con la cuestión 
que tanto interesa hoy día a nuestro Continente, debido principal
mente a la situación que ha creado el criterio a veces seguido 
por algunas Cancillerías que, por desconocer a Gobiernos pro
ductos de revoluciones verdaderamente populares, han ayudado 
a dificultar su funcionamiento o a la ruina de los mismos, mien
tras que en clrc:; ccasionE>5 han reconocido a algunos que han 
nacido del 1raude electoral y de la violencia armat!a, contribuyen
do a mantener en el poder a personas de la peor especie, que 
sólo han podido sostenerse por las facilidades que el reconoci
miento de sus Gobiernos les ha brindado, para poder controlar 
empréstitos onerosos para armar y mantener fuertes contingen
tes de soldados con que imponer por la fuerza su ilegítima autori
dad y también para comprar conciencias íáciles a la corrupción, 

96 La Opinión Universal ... op.cít. PAg. 35. 

97 La Opinión Universal ... op.cit. PAg. 37. 
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que siempre están prestas a venderse al oro gubernamental, en 
todas partes." 98 

En las anteriores páginas. hemos incluido algunas de las que 
hemos considerado importantes opiniones. declaraciones o for
mas de conducta donde un gran número de pueblos latinoameri
canos, le otorgaron su más abierto apoyo a México cuando se 
enunció; y con base en dicho enunciado México. revitalizó las ba
ses de lo que seria mas adelante la estructura fundamental de su 
política exterior. 

Hemos señalado que la doctrina Estrada ha servido como un 
instrumento rector para que otros paises no intervengan en los 
asuntos internos de ciertos Estados. que panicu1armente por sus 
condiciones de inseguridad o subdesarrollo. no tenían los ele
mentos suficientes para no permitir la intervención de paises más 
poderosos o en S!.! de!ectc zpCJ'3.r 3 ::!q:..:c!!c~ rcgfrr:cr:c:; q:.:c ~e 
habían elevado al poder destruyendo todo signo de democracia 
o de autodeterminación de cada pueblo latinoamericano. 

En ese sentido y desafortunadamente. dado que así nos lo 
demuestra que la historia de los Estados Unidos de América, ha 
sido la historia de los pueblos latinoamericanos. 

Resumiendo para confirmar lo anterior. presentaremos algu
nos ejemplos de la intervención de los Estados Unidos de Améri
ca. en los asuntos internos de los pueblos latinoamericanos y la 
enorme presión moral y económica que ejercían sobre estos. 
condicionando el hecho de que solamente reconocerían a aquel 
gobierno que estuviera acorde a los principios que ellos impo
nían, en materia de política exterior. 

Siempre han tenido como aliados para justificar sus acciones 
intervencionistas. la política del poder y del derecho; cuando me
nos el derecho que ellos consideran más efectivo: El derecho del 
más fuerte. más no así. al valor fundamental del mismo derecho: 
La justicia; y en este sentido. la doctrina Estrada trata de ser con
gruente con la realidad que han vivido todos los pueblos latinoa
mericanos. 

98 La Opinión Universal. .. op.cit. PAg. 49.' 
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Haitl 
A partir del reconocimiento a la República de Haití, hecha por 

los Estados Unidos de América en el año de 1864, hasta la muer
te del Presidente Tancréde Auguste el 2 de mayo de 1913, y su 
sucesor Michel Oreste el Departamento de Estado norteamcric:i
no extendió su reconocimiento, como una cuestión de rutina. 

Pero al estallar la inevitable revolución en 1914, en los Esta
dos Unidos se utilizó la oportunidad que brindaba este levanta
miento para hacer presión en favor de sus objetivos. o sea. el de 
establecer una receptoria norteamericana en las aduanas de Hai
tí, semejante a la que había existido por tantos años en la Repú
blica Dominicana. 

Al presentarse otro levantamiento tras la renuncia del Presi
dente Oreste, asume la Presidencia de Haití Oreste Zamor, elegi
do por la Asamblea Nacional; de inmediato pidió a los Estados 
Unidos el reconocimiento de su Gobierno. El 26 de febrero, el De
partamento de Estado instruyó al Ministro Smith, para informar, 
que el Departamento de Estado se hallaba considerando el reco
nocimiento al Gobierno de Zamor, y en forma por demás sutil, in
sinuaba que estarían bien dispuestos a ayudar a la recaudación 
de aduanas y en que ratificaran las seguridades sobre la no ena
jenación de La Móle St. Nicholas. ofrecidas éstas por el ex-Presi
dente Oreste. 

El evidente interés norteamericano era el de establecer una 
base naval. Bajo esta sutileza, de otorgar el reconocimiento con
dicionado, la~ autoridades haitianas comunicaron: "No podemos 
c:::r rcspu;;:sta:s dt:fir 1idtts mientras 1as relaciones entre los dos 
países, no se colocaran bajo bases regulares." Era tan de vital im
portancia para Jos Estados Unidos tener las seguridades de es
tos convenios, que el Secretario de Estado norteamericano 
Bryan, extendió el reconocimiento de inmediato. Fue el 1° de 
marzo de 1914. 99 

Al renunciar el Presidente Oraste Zamor y prestar juramento 
Davilmar Théodore, el 1° de noviembre de 1914, y solicitar el re
conocimiento por parte de Washington, el Departamento de Esta
do norteamericano, volvió a condicionar el reconocimiento del 

99 LINK, S. Ar1hur. op.cit. Págs. 245-249.' 
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nuevo Gobierno, a que se sujetaran a dejar satisfechas las condi
ciones impuestas a su antecesor. 

Señala Arthur S. Link, que el presidente haitiano. "empeñado 
en obtener el reconocimiento norteamericano y recursos para el 
Tesoro Nacional. .. , tenía una contraposición que ofrecer" 100

: 

"Que el Departamento de Estado ayudara al Gobierno de Haití a 
obtener un empréstito grande y reformar su sistema monetario; a 
cambio de ello. estarían dispuestos a otorgar extensas concesio
nes mineras y privilegios comerciales e industriales a los ciudada
nos norteamericanos". 101 

República Dominicana 
Ba10 la administración del Presidente Theodor Roosevelt en el 

año de 1905, se estableció una receptoría norteamericana en 
Santo Domingo, con el fin de evitar la bancarrota nacional y una 
picbobla interv·enci6n eu¡opea. En esa época ei P1esidenle domi~ 
nicano era el general Ramón Cáceres. 

Al ser asesinado el Presidente Cáceres el 1 9 de noviembre de 
1911. lo sucedió Heladio Victoria, y al no controlar éste la situa
ción en Santo Domingo, estalló la guerra civil y casi la anarquía. 

Ya bajo la administración del Presidente Taft y de Knox como 
Secretario de Estado. los Estados Unidos impusieron un gobier
no bajo la dirección de monseñor Adolfo A. Novel. Arzobispo de 
Santo Domingo. Al renunciar éste, lo sucedió José Bordas. En 
septiembre de 1913, la revuelta conocida como "horacista", se 
vuelve contra Bordas, y el general Jos.~ María Céspedes se pro
clamó Presidente Provisional de la República. James M. Sullivan, 
abogado de Nueva York enviado por Washington. se encargó de 
transmitir la seria advertencia a Céspedes por parte del Gobierno 
nort.-;ame1icano, 4ue consistía en que: ·No reconocería su régi
men aún en el caso de que triunfaran, y en consecuencia, reten
dría la parte de las recaudaciones aduanales pertenecientes a 

1 oo lb1d. Pag. 255. 

101 lbid. PAg. 256. 
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Santo Domingo, en tanto existiera un gobierno de facto no reco
nocido." 102 

Posteriormente en julio de 1914, el Presidente Wilson y su Se
cretario Bryan. "convinieron en que la única solución consistía en 
la intervención norteamericana", con el fin de poner término a la 
lucha y establecer un nuevo gobierno provisional, al que apoyaría 
la mayoría de las facciones. 

Para ello Wilson preparó un documento que se conoció como 
el Plan Wilson. que envió al Gobierno Provisional de Santo Do
mingo; el que en su párrafo li, aclara: " ... hace la presente repre
sentación formal. no sólo ante el Gobierno de facto existente en 
la República Dominicana. sino también ante todos cuantos. de al
guna manera sean responsables del presente estado de cosas 
allí." Más adelante, en el inciso 1 del apartado li. puntualiza: " ... si 
esto:; cor:did:J.tcs pueden ponerse di'? ~cuerdo -en este punto se 
refería a el nombramiento de un Presidente Provisional con esta 
cuestión, el Gobierno de los Estados Unidos reconocerá y apo
yará al hombre que elijan como presidente provisional. Si no pue
den ponerse de acuerdo. el Gobierno de los Estados Unidos. por 
sí mismo designará un Presidente Provisional". 

En el inciso número 2 del mismo comunicado. se agrega: "En 
la fecha más cercana que sea posible, después de que se esta
blezca y quede reconocido el gobierno provisional. se celebrarán 
elecciones para designar Presidente." 

En el inciso número 3, continúa: "Se entenderá que si el Go
bierno de los Estados Unidos. queda convencido de que esas 
elecciones fueran libres y justas. y se llevaron a cabo bajo condi
ciones que permitan al pueblo de la República expresar su verda
dera voluntad, íoconoccr~ ~! Pres!dent~ y ~I Congreso así 
elegidos, como el gobierno legítimo y constitucional de la Repú
blica, y los apoyará en el ejercicio de sus funciones y autoridad 
en todas las formas posibles." 103 

El presidente Bordas al conocer los alcances del Plan Wilson, 
se rehusó a comparecer. aduciendo que él era el Presidenta de 

102 LINK, S. Arthur. op.cit. PAg. 227. 

103 LINK, S. Arthur. Texto Completo. op.ch. PAgs. 240. 
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jure de la República, y que no podía renunciar. La advertencia a 
Bordas por la rehusa a comparecer, no hizo esperar y fue en for
ma tajante. La advertencia fue comunicada por los Comisionados 
del Departamento de Estado, en los siguientes términos; "si se re· 
husaba, no quedaría otra alternativa que retirar el reconocimiento 
a su régimen y desembarcar tropas que instalaran al nuevo go
bierno provisional. 

Esta advertencia se encontraba apoyada por el propio Presi· 
dente Wilson, quien había respondido: 

A) Ninguna concesión. Insistir en el pleno 
y literal cumplimiento del Plan. 

B) El Límite del tiempo ·para la renuncia 
de Bordas-. oueda a iuicio de la Comisión: 

pero deberá ser corto: . 

C) Se hará entender a Bordas con toda claridad, 
que los Estados Unidos hablan en serio. 
Este Gobierno no aceptará rechazos, 
cambios de prorcósitos o aplazamientos 
no razonables. 04 

Como consecuencia de tan seria advertencia, el Presidente 
Bordas renunció el 26 de agosto de 1914. 

Al ponerse de acuerdo sobre la designación del Dr. Báez, és
te tomó posesión de la Presidencia Provisional el 27 de agosto 
de 1914, y el gobierno de Washin~ton le concedió el reconoci
miento diplomático de inmediato. 10 

Después de la última intervención en el año de 1933, por par
te de los Estados Unidos, con el fin de derrocar al Presidente 
Manchado y en enero de 1934, para instalar un gobierno tras el 
que se encontraba Batista, el Senado de los Estados Unidos el 
31 de mayo de 1934, abrogó el Tratado de Relaciones Perpetuas 
de 1903, qua incluía la "Enmienda Platt" y que esencialmente con
sistía en que: 

104 lbid. Pág. 243. 

105 lbid. Pág. 243. 
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"El Gobierno de Cuba consiente que los Estados Unidos pue
den ejercer el derecho a intervenir, para Ja preservación de la in
dependencia cubana, y el mantenimiento de un gobierno 
adecuado para la protección de la vida, de las propiedades y de 
las libertades individuales; descargando de los compromisos im
puestos a los Estados Unidos por el Tratado de París con respec
to a Cuba; obligaciones que han de ser asumidas ahora por el 
Gobierno cubano". Reteniendo los Estados Unidos para sí, el 
arriendo de la base naval de Guantánamo. ' 06 

En este sentido debemos recordar que Jos Estados Unidos 
de Norteamérica. ejercieron una enorme presión para que Cuba 
fuese expulsada de la Organización de Estados Americanos en la 
Novena Conierenc1a de Ministros de Relaciones Exteriores, cele
brada en Punta del Este en el año de 1962. 

La presión de los Estados Unidos no llegó nada más al hecho 
de Ja expulsión de Cuba ante este Organismo Regional. sino que 
ejerció enorme influencia entre muchos países del hemisferio, pa
ra que rompieran sus relaciones diplomáticas con el Gobierno 
Cubano, Jo que equivalía al desconocimiento de un gobierno que 
legítimamente detentaba el poder. Para fortuna de México, nunca 
rompimos relaciones diplomáticas, ni desconocimos al Gobierno 
Cubano, siendo en ese entonces el único país que sirvió como 
puente de comunicación entre todos los pueblos latinoamerica
nos. Eso con base y fundamento de la doctrina Estrada, como 
rectora de nuestra política exterior. 

República de Nlcaragu:i 
De 1909 a 1913, el Departamento de Estado de Los Estados 

Unidos, intervino con frecuencia en los asuntos internos de Ja Re
pública de Nicaragua; valiéndose en muchas veces en Ja aplica
ción de Ja teoría del reconocimiento de gobiernos. En 1909, el 
Presidente Taft había enviado a los "marines" a Nicaragua para 
apoyar la revolución contra José Santos Zc!aya; aríojando a éste 
del poder y PERMITIENDO el establecimiento de un gobierno en
cabezado por José Madríz, al que Je suceden Jos gobiernos de 
Juan Estrada y de Adolfo Díaz. 

106 H.L MATIHEWS y K.H. SILVEAT. op.'cit. Pág. 40. 
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Fue en el año de 1917, año en que expiraba el mandato de 
Díaz. y al querer éste, imponer corno sucesor a Carlos Cuadra 
Pasos, estaba la circunstancia de que la política del Departamen
to de Estado norteamericano. había ya decidido -y de acuerdo 
con sus intereses-, deshacerse de Díaz y de su camarilla y se 
propuso establecer en Nicaragua un "gobierno honesto pro-nor
teamericano". por lo que apoyaron la candidatura de Emiliano 
Chamorro: bien conocido por los norteamcncanos. puesto que 
ocupaba por ese entonces el cargo de Ministro en Washington. 
Al buscar apoyo Díaz en lo Estados Unidos. con el fin de que fue
ra Cuadra quien lo sucediera en el poder. el Secretario de Esta
do, Robert Lansing, contestó rotundamente: "Que no 
reconocería, ni apovaria. ni pagaría el dinero ce la compra de la 
opción :0

7
• ni apoyáría a un gobierno "ilegitimamente electo". 108 

Debido a la política que ejercieron los Estados Unidos de Améri
ca en Nicaragua. que apuntamos ccn anter:cri::iaü. despenó en 
Centrc<imérica nuevos temores de imperialismo yanqui. Esta polí
tica había provocado una aguda crisis diplomatica entre Nicara
gua y sus vecinos. La causa principal del resentimiento en 
Centroamérica. era en que había trastornado en la zona el delica
do equilibrio de fuerzas y destruido los prometedores comienzos 
de un movimiento hacia alguna forma de Unión. 

Costa Rica por su parte. consideraba que la negociación del 
Tratado Bryan-Chamorro, violaba sus importantes intereses en la 
ruta canalera nicaraguense: sobre la base de que compartía el 
control del río San Juan, el cual formaría parte del cauce del ca
nal con Nicaragua; y de que Nicaragua estaba obligada oor un 
tratado con Costa Rica. a no disponer de sus derechos en la ruta 
del canal, sin consultar primero con el Gobierno de Costa Rica. 

Por su parte Honduras v el S;ilvadcr, pr::.:e::;i<iro11 que las esti
pulaciones dei rratado relativas a la construcción de una base 
naval norteamericana en el Golfo de Fonseca. perjudicaban su 

107 Opción perpetua sobre la ruta del Canal Nicaraguense y el arriendo de las Islas 
Great Corn y Little Corn: así como, un lugar para ul"!a pc~:bla basu naval en el 
Golfo d! Fcn~aca. 

108 LINK, S. Arthur op.cit. PAg. 32. 

84 
\ 



neutralidad y sus derechos; puesto que las aguas del Golfo ba
ñaban sus litorales lo mismo que los de Nicaragua. 

Contra las estipulaciones tipo Enmienda Platt del Tratado, se 
pronunció el Ministro de Costa Rica en julio de 1914. cuando afir
mó en Washington. que: "Mi Gobierno cree que cualquier debili· 
!amiento de la autonomia de la República de Nicaragua, afectaría 
seriamente la autonomía de la República de Costa Rica; conside
rando la naturaleza especial de las relaciones entre los Estados 
centroamericanos, desde el principio de existencia." 109 

Se temía que la política del Depanamento de Estado nortea· 
mericano. pretendiera imponer protectorados a todas las repúbli
cas centroamericanas; y esto desencadenó acaloradas 
manifestaciones antinorteamllri<:anas, :::! g;ac:o de 4ue ei Gobier
no ae El Salvador, lanzó un llamado para una Conferencia cen
troamericana. a fin de considerar los medios de defensa mutua 
contra el imperialismo yanqui. 

Al proceder a ratificar el Tratado Bryan-Chamorro, el 18 de fe
brero de 1916, y a pesar de que el Senado norteamericano aña
dió una enmienda para proteger los derechos de Costa Rica, 
Honduras y el Salvador ... "El sentimiento tradicional de una Cen
troamérica desunida, pero integra. se ha extinguido. Nicaragua 
se ha encadenado a sí misma. su vida, su destino. sus aspiracio
nes, a un pueblo extranjero ... Hombres poco escrupulosos han 
venido a su patria en ciega servidumbre, sólo por una diabólica 
pasión de oro, de ambición y de poder." 110 

Costa Rica y el Salvado; acusaban a los Estados Unidos de 
un desdeñoso menosrrl'<:io '/ do vic:ación (iagrame ael Derecho 
Internacional. 

El autor citado, 111 considera que el resentimiento centroame
ricano culmina cuando el Gobierno de Costa Rica. demandó a Ni
caragua ante la Corte Centroamericana de Justicia, el 24 de 

109 LINK, S. Arthur. op.cil. Pág. 34. 

110 Pabellón Latino. Publicación del 15 de marzo de 1916. Citado por Arthur S. Link. 
op.cit. Pág. 37. 

111 LINCK, S. Arthur. op.cil. Pág. 37. 
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marzo de 1916, por violar sus derechos sobre la ruta del canal; al 
concluir un tratado por separado con los Estados Unidos: 

"Demanda de la República de Costa Rica contra la 
de Nicaraaua. ante la Corte de Justicia Centroame
ricana, coñ motivo de una Convención firmada por 
la segunda con la República de los Estados Uni
dos de América, por la venta del río San Juan, y 
otros objetos, y Anexos de la Demanda de la Re
pública de Costa Rica ... " (San José, Costa Rica. 
1916.) 

"Nicaragua se rehusó a comparecer, argumentando que la 
Corte carecía de jufisdicción. Y cuaiido el tdb:..:r:o! resc!vió en fa~ 
ver de Costa Rica el 30 de septiembre de 1916. Nicaragua retiró 
su representante del tribunal, y toda la estructura centroamerica
na de paz pronto se vino a tierra." 112 

En materia de reconocimientos de gobiernos. en esa época, 
los Estados centroamericanos buscaban a través de una Confe
rencia Internacional. los medios para evitar una amenaza de gue
rra, que podría surgir como resultado de una revolución en esa 
zona. 

Inspirados en cierto modo en la doctrina Tobar. que el 15 de 
marzo de 1907, el Doctor Carlos Tobar enviara un mensaje al Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República del Ecuador, indi
caba: "Las Repúblicas Americanas, por su buen nombre y 
crédito. aparte de otras consideraciones humanitarias y altruistas, 
deben intervenir de mo~o indir~clo ~n ias dacisicnc~ :ntcrn~$ de 
las repúblicas del Continente. Esta intervención podría consistir, a 
lo menos, en el "no reconocimiento" de gobiernos de hecho sur
gidos de revoluciones contra la Constitución". 113 

En cierta forma esta doctrina fue incorporada en una Conven
ción Adicional al Tratado General de Paz y Amistad, firmado en 
Washington el 20 de diciembre de 1907, del que formaron parte: 

112 lbidem. 

113 ARANGUA. Rives Caries. La Intervención. doctrinas de Mcnrce, Drago y Tobar. 
Santiago, 1924, pp. 225·226. Citado por César Sepúlveda. La teoría de la 
Prllctica ... cp.cit. PAg. 68. 
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Costa Rica, Honduras, Nicaragua, Panamá y El Salvador. Dicha 
Convención Adicional establecia: 

Artículo l. "Los gobiernos de las partes contratan 
tes no reconocerán a ningún gobierno 
que sur¡a en cualquiera de las cinco Re 
públicas por un golpe de Estado o una 
revolución contra un gobierno reconoci 
do, mientras la representación del pue 
ble libremente electo no haya reorgani 
zado al país en forma constitucional". 114 

Posteriormente, fue realizado el Tratado de Paz y amistad del 
7 de febrero de 1923, en Washington. César Sepúlveda señala 
que este Tratado de 1923. era más drástico e intolerable y que 
"los Estados Unidos, aunque no partes en el Tratado. se constitu
yeron en los campeones de su aplicación", y agrega: ... "ese país -
los Estados Unidos-, lo invocó en relación con los movimientos 
revolucionarios y cambios de autoridades en: Honduras en 1924; 
en NicaraRua, en 1926; en Guatemala. en 1 920 y en El Salvador, 
en1931. 5 

Respecto del Estado nicaraguense, se puede abundar con la 
mayor amplitud la acción intervencionista que han tenido los Es· 
tados Unidus de Noí!co.rn6rica. en ~u;:¡nto al reconocimiento a 
ciertos regímenes dictatoriales que han oprimido al pueblo de di
cho Estado. Cuantas veces han querido. han apoyado -siempre y 
cuando atiendan a sus intereses-, a dictadores que han llegado a 
establecer dinastías; de tal suerte que el pueblo queda en estado 
de indefensión, por razones a su ignorancia y a 1a ignominiosa 
pobreza, para poder salir del marasmo que los arrastra a un 
océano de amargura y depresión. por fortuna. esto no siemp;e 
perdura, dado que en ciertos momentos de la historia de los pue
blos, éstos despiertan para poder encontrar su propia realidad. 
Es lo que está sucediendo con el pueblo nicaraguense. 

114 SEPULVEDA. César. La Teorla y la Prllct!ca ... op.c1t. Pllg. 68. 

115 SEPULVEDA. César. La Teorla y la P;l!ctlca ... op.cit. Pllgs. 70-71. 
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3.2. La Séptima Conferencia Internacional 
de Estados Americanos 

Esta fue realizada en Montevideo, Uruguay en 1933, consi
derada como el inicio de una nueva etapa del Panamericanis
mo, ya que "constituye un auténtico movimiento regional". En 
este sentido, "Franklin Roosevelt, se propuso orientar Jos es
fuerzos de los países de América hacia objetivos comunes y 
corrientes a todos." 116 

De ahí surgió la importante "Declaración de Derechos y Debe
res de los Estados", por la cual se condena la intervención de un 
Estado en ios asuntos internos ae otros, cua1qu1era que sea el 
pretexto. Constituye la muestra de una acción común, sobre inte
reses comunes. Esta declaración fue aceptada por los Estados 
Unidos de América. 

La Séptima Conferencia Internacional Americana, en donde 
se encontraron representadas todas las Repúblicas americanas, 
con exclusión hecha de Costa Rica. tuvo una curiosa repre· 
sentación; ya que en ella participaron paises como Cuba y El Sal
vador, que enviaron delegaciones de gobiernos no reconocidos 
por los Estados Unidos de América. 

Independientemente de que el programa de esta Conferencia 
incluía temas como el de la paz, la creación de leyes internacio
nales, lo relativo a Jos derechos civiles y políticos de la mujer, 
problemas económicos y financieros. cooperación intelectual, así 
como otros temas que ya habían tratado en conferencias anterio
res. Uno de los planteamientos más importantes, fue el hecho de 
que por voz del Jefe de la Delegación Mexicana, J.M. Puig Ca
sauranc, en lo relativo al tema del reconocimiento de gobiernos, 
en que, "denunció la Doctrina Monroe e insistió al reconocimiento 
del gobierno de Grau, en Cuba". 117 

Otros de los resultados más notables que encontramos en 
esta Conferencia, fue el de la adopción del Convento de dere-

116 SEPULVEOA, César. Derecho lnternac1onal ... op.cit. PAg. 349. 

117 GORDON CONNELL-SMITH. El Sisten¡a"lnteramericano. Traducción de Nelly Woll. 
Fondo do Cultura Económica. México 1971. PAg. 114. 
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ches y obligaciones de los Estados. Lo anterior resulta medular, 
ya que en ella se trataba el problema de las intervenciones por 
parte de los Estados Unidos de América en los países miembros 
del Continente Americano. 

Por supuesto, los Estados Unidos hasta ese momento no se 
encontraron preparados (como nunca lo han estado), para aban
donar la idea de aplicar lo que ellos siempre han llamado el dere
cho de intervención; pues efectivamente en Montevideo ya los 
pueblos latinoamericanos manifestaron firmemente sus deseos 
de que surja un compromiso en el que se erradique en forma ab
soluta la idea de intervención. 

Colectivamente hubo una reacción por parte de una gran ma
yoría de las delegaciones representantes, en el sentido de acabar 
con el princip¡o da intervención; io antenor sumado a que la doc
trina Monroe, fue ampliamente criticada por un sinnúmero de de
legados, que ya habían sufrido en carne propia la intervención de 
los Estados Unidos de Norteamerica. 

Como lo señalamos en líneas anteriores. los Estados Unidos 
aceptaron el Convenio sobre Derechos y Obligaciones de los Es
tados, pero anteponiéndole una reserva que se refería "a las de
claraciones y políticas de la administración Roosevelt y la Ley de 
las Naciones, tal como generalmente se le conoce y acepta." 18 

Lo más importante de esta Conferencia lnteramericana, es 
que en el contenido del Convenio, se insertó un artículo que era 
el que afirmaba que "ningún Estado tiene el derecho de intervenir 
en los asuntos ir:ternos o externos de otro". 

Indudablemente que la ;:ic~pt;;v:ión de c~tc Corwcn;o, vino a 
representar una importante piedra angular en la historia del Siste
ma Interamericano, ya que marca el inicio de un proceso, que 
aunque desafortunadamente no se ha desarrollado plenamente, 
si resulta importante que la idea de intervención es desechada 
por los pueblos latinoamericanos. 

Y en este sentido se encuentra íntimamente vinculada con el 
contenido de la Doctrina Estrada. Fue tan importante esta reu-

118 GORDON CONNELL SMITH. op.ci1. PAg: 117. 
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nlón, de tal suerte que: "Dos días después de terminada la Confe
rencia de Montevideo, el Presidente Roosevelt declaró que la po
lítica definitiva de los Estados Unidos de América, de ahora en 
adelante, es de oposición a la intervención armada." 119 

Como consecuencia de esta nueva visión y del inobjetable 
valor que constituía una Organización lnteramericana, para dirimir 
controversias por vía pacífica, se impulsaron reuniones de repre
sentantes de los países de este hemisferio, aparte de las confe
rencias numerarias. 

Así en el año de 1936, y con motivo del conflicto del Chacho, 
se convocó a la Conferencia de Consolidación de la Paz, que tu
vo lugar en 8~encz ,r\lrc:.., en ~ !J36. De ahi suigió el llamado "pro
cedimiento de consulta"; procedimiento que tiende a reforzar los 
lazos del movimiento internacional americano; que consiste en 
convocar a una reunión de los Ministros de Relaciones de las Re
públicas Americanas, con el fin de consultarse entre sí, con res
pecto a las medidas pertinentes para buscar el restablecimiento 
de la paz. o la solución del conflicto que pueda amenazar la se
guridad o la integridad territorial de cualquiera de las naciones de 
este Continente. 

En la Conferencia de Buenos Aires de 1936. ya estaba prepa
rado el camino para concluir con las últimas intervenciones. De 
ahí surgió un "Convenio para el mantenimiento, preservación y 
restablecimiento de la Paz", que acordó estipulaciones sobre la 
cuestión de las consultas y un protocolo especial relativo a la no 
intervención. En su artículo 1, se establece: "Las altas oartes con
tratantes declaran inadmisible la intervención directa, y por las ra
zones que fueren, de alguna de las partes en los asuntos 
internos o externos de cualquiera de los otros. La violación de lo 
estipulado en este artículo, será sometida a mutua consulta con 
objeto de intercambiar consideraciones y encontrar medios pací
ficos de arreglo." 

Con base a este sistema de consulta, que como señalamos 
nace en la Conferencia de Buenos Aires de 1936, han seguido 
otras reuniones de consulta de los Cancilleres; así se realizo una 
Conferencia de consulta en Panamá en el año de 1939, donde ya 
se contaba con un nuevo órgano: La Conferencia de Consulta de 

119 lbidem. Pág.118. 
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los Ministros de Asuntos Exteriores, con reuniones anuales en 
principio, y que tenían como misión el examen de los problemas 
políticos que pudieran presentarse. La Segunda Conferencia de 
Consulta, tuvo Jugar en la Habana en 1940: La Tercera Reunión 
de Consulta, se efectuó en Río de Janeiro en 1942. 

La Reunión de Chapultepec en México. en el año de 1945, re
viste especial importancia para nosotros. por las proposiciones 
que ahí hicieron Jos gobiernos del Ecuador. Guatemala y México 
sobre el problema del reconocimiento de gobiernos de facto 
apunta César Sepúlveda. que a partir de esta Conferencia lntera
mericana sobre Problemas de Ja Guerra y Ja Paz: en Chapulte
pec, se palpaban dos tendencias: 

"Por una parte. la elimin:ición de! a:::t::: da ;aconoci
miento. la continuidad de relaciones y la absten
ción de intervenir de cualquier modo en los 
asuntos domésticos de otro país, y por otra, la utili
zación de esta figura como un instrumento para 
conse~uir cierta conducta del nuevo régimen de 
facto." 20 

Proyecto de Resolución sobre "Abolición de Reconocimiento 
de Facto". 

Presentado por el Gobierno del Ecuador. Chapultepec, 1945. 

"Los gobiernos representados en Ja Conferencia lnteramerica
na para Jos Problemas de la Guerra y la Paz. 

Considerando: 

a "1. Que las relaciones de naturaleza diplomática 
constituyen vínculos recíprocos entre los Estados, por 
órgano de los gobiernos que los representan, y de sus 
funcionarios determinados por el Derecho Universal y el 
Derecho Interno de cada país. 

120 SEPULVEDA. César. La Teorla y la Práctlca ... op.cil. Pág. 97. 
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e "2. Que la sucesión, tanto jurídica como antijurídica de los 
gobiernos no afecta al principio de la identidad, 
permanencia y continuidad de los respectivos Estados; ni 
a los derechos atingentes a su personalidad internacional. 

e "3. Que la costumbre internacional del reconocimiento 
de gobiernos de facto, produce automáticamente la 
suspensión de las relaciones diplomaticas existentes 
entre el Estado, en el que hubiere ocurrido el cambio 
gubernamental y los otros Estados, mientras los 
gobiernos de éstos no otorguen su reconocimiento al 
nuevo régimen, con grave quebranto de su derecho de 
soberania externa, cuyo goce y ejercicio no admiten 
interrupción alguna dentro del régimen de normalidad y 
de paz internacional. 

e "4. Que esa costumbre vulnera directa e indireclaman:e, 
la autonomía o soberanía doméstica de los Estados y 
de manera singular, el derecho que les atañe para 
substituir o constituir gobiernos. conforme el 
pronunciamiento de su libérrima voluntad. 

e "5. Que el carácter facultativo de los reconocimientos 
confiere a los gobiernos extranjeros la capacidad de 
inmiscuirse en la órbita inviolable de los asuntos 
interiores del Estado, en el que se hubiere establecido el 
nuevo ente gubernativo, para enjuiciarlo y calificarlo 
universalmente a su capricho, y la consiguiente aptitud 
da ejercer una suerte de coerción moral, configurando 
así una ingerencia imperativa que corresponda a las 
formas típicas de la intervención. 

e "6. Que el principio absoluto de no intervención 
representa una de las más altas conquistas jurídicas de 
la comunidad americana, consagrada y reiterada en 
diversos instrumentos contractuales como "Concesión 
sobre derechos y deberes de los Estados" (Séptima 
Conferencia Internacional Americana de Montevideo en 
1933); "El Protocolo adicionai sobre no interJcnc!ón" y 
"Declaración de principios sobre solidaridad y 
cooperación interamericana" (Conferencia de 
Consolidación de la paz en Suenos Aires 1936) y la 
"Declaración de Principios Americanos" (Octava 
Conferencia Internacional Americana, en Lima 1938) 
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e "7. Que la práctica de los reconocimientos compromete 
Igualmente por las razones antes dichas, el axioma de la 
igualdad jurídica de los Estados. colocando, a aquel en 
lo que se hubiere operado el cambio de gobierno, en 
una inadmisible condición ae inferioridad frente a los 
otros Estados. 

e "B. Que esa práctica infringe, de la misma manera. el 
principio de igualdad de tratamiento reciproco entre los 
Estados y su derecho fundamental al respeto mutuo. 

"Por todas las consideraciones precedentes. los gobiernos 
representados en esta Conferencia Internacional. han resuelto 
concenar ta s1gu1eme Convención; 

"1. Queda abolida la costumbre del reconocimiento 
de los gobiernos de facto. en el orden de las 
relaciones recíprocas de las Repúblicas ameri 
canas. 

"2. El establecimiento de un gobierno de facto en 
cualquiera de ellos no afectaría a la normalidad, 
ni a la continuidad de las relaciones diplomáti 
cas preexistentes, entre el Estado en que hu 
biere ocurrido el cambio de régimen y los otros 
Estados. 

"3. La presente Convención queda abiena en Méxi 
co, para su suscripción por las repúblicas ame 
ricanas. ~, su ratificaclón por !es a11as partes 
contratantes procederit en conformidad con 
sus normas constitucionales. 

El maestro Sepúlveda comenta al respecto: "En el fondo era 
la versión más generosa de la Doctrina Estrada." 121 

La propuesta quedo aceptada como resolución XXXIV de la 
Conferencia, para ser enviada al Comité Jurídico Interamericano 
para su dictamen. 

En la misma conferencia de Chapultepec, la Delegación de 
Guatemala, hizo otra proposición llamada; "Abolición de recono
cimiento de facto", aceptada como resolución XXXVIII, en la cual 

121 SEPULVEOA. César, La Teorla y la prActica ... op.cit. Pág. 97. 
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se establecía que se "negara el reconocimiento a regímenes anti
democráticos que resultaran de un golpe de Estado en contra de 
gobiernos legítimos de carácter democrático". 

Por su parte México, hizo una proposición relativa a la colecti
vización del reconocimiento; la que no prosperó. debido a que 
los propios Delegados de México, la retiraron. 122 

122 Diario de la Conferencia de Chapultepec, México, feb.mzo. Pág. 83. 
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3.3. La Novena Conferencia Internacional de Estados 
Americanos 

La culminación del panamericanismo, se alcanzó en esta 
Conferencia Internacional de Estados Americanos de Bogotá, Co
lombia, el 2 de mayo de 1948. 

Ahí se redactó y firmó la verdadera Constitución del Sistema 
Americano~ se convirtió en "el alma de nuestra Organización Con· 
tinental". 12

, 

Esta Conferencia creó una nueva organización. en la Carta de 
Bogotá. firmada el 2 de mayo de 1948. y en vigor desde el 13 de 
diclamb;a de 1 !J51. ~e encuentr<i l;i rcalamentac1ón relativa a la 
organización de Estados Americanos. -

La Carta de Bogotá y el Tratado de soluciones pacificas o 
Pacto de Bogotá. "representan el pináculo de la evolución pana
mericana, la realización. en el papel. de una perfecta organiza
ción regional." 124 

En lo que se refiere al tema de reconocimientos, se sometie· 
ron a la Novena Conferencia lnteramericana en Bogotá, las inicia· 
tivas de Brasil, Uruguay y de Peru; que contenían la proposición 
hacia el "reconocimiento colectivizado". 125 

Brasil: "Siempre que se establezca un gobierno de 
facto en un Estado americano. en Consejo 
Diiectivc de !o. Uni6n Penam8ricana. des 
pués de oir a los diversos gobiernos deter 
minará si las circunstancias justifican o no el 
establecimiento de relaciones diplomáticas 
con dicho gobierno. La opinión del Consejo 
en este caso será meramente informativa". 

123 Comentario de George C. Marshall.. 

124 SEPULVEOA. César. Derecho lnternac1onal. .op.c11. PAg. 350. 

125 SEPULVEOA. César. La Teorla y la PrAc1ica ... op.c11. PAg. 98. 
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Uruguay: "El reconocimiento es una función de 
control que ejerce la comunidad interna 
cional para comprobar la concordancia 
entre la eficacia de la fuerza social y las 
exigencias de la solidaridad internacio 
nal". 

Perú: "En cada caso en que se produce un gobier 
no de facto, los otros gobiernos americanos 
realizarán intercambio de opiniones sobre la 
necesidad de proceder o no al reconoci 
miento y la circunstancia de que éste debe 
producirse, sin que tal intercambio de infor 
maciones circunstanciales implique necesa 
riamente. una determinada política respecto 
del régimen instaurado. 

Como consecuencia de esta Conferencia. se aprobó la Reso
lución XXXV, que establece: 

1. Es deseable la continuidad de las relaciones di 
plomáticas entre los Estados Americanos. 

2. El derecho de mantener, suspender, o reanudar 
las relaciones diplomáticas con otro gobierno 
no podrá ejercerse como instrumento para obte 
ner individualmente ventajas injustificadas, con 
forme al Derecho Internacional. 

3. El establecimtP.nto o mantenimiento de relacio 
nes diplomáticas con un gobierno no significa 
juicio acerca de la poHt!ca lnterna de e~e gob!cr 
no. 

El Dr. Charles G. Fenwick, Director del Departamento de 
Asuntos legales de la Unión Panamericana, dijo en memoria pre
sentada a Ja Primera Asamblea en Arden House: "los Estados 
Unidos propusieron una declaración general sobre que era de 
desear Ja continuidad de las relaciones diplomáticas y que el es
tablecimiento o mantenimiento de las relaciones diplomáticas de 
cualquier gobierno, no entrañaría juicio alguno sobre Ja política 
interna de dicho gobierno. Una enmienda mexicana esclareció la 
propuesta con la previsión de que el derecho de mantener, sus
pender, o renovar las relaciones diplomáticas, no debería ejercer-
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se como medio de utilizar la ley internacional para obtener indivi
dualmente ventajas. 

Asi, enmendada, la proposición de los Estados Unidos fue 
adoptada como Resolución XXXV de la Conferencia de Bogotá." 

Resolución que para César Sepúlveda. acogió la tesis mexi
cana cuyo proyecto establecía: 

l. "Queda definitivamente proscrita la práctica del 
reconocimiento expreso de gobiernos en las re 
laciones interamericanas. 

11. "La continuidad de las relaciones políticas oficia 
les entre los gooiernos americanos es inde 
pendiente de la política interna de cada uno de 
ellos". 

111. "En ningún caso será licito e¡ercer ei d.:;r¿c:Oo de 
mantener. suspender o reanudar relaciones di 
plomáticas con otro Estado, o con otro gobierno 
con el fin de obtener ventajas de cualquier ca 
rácter; quedando por consecuencia proscrito el 
uso de dicho derecho como instrumento de la 
política internacional de los Estados. ' 26 

Lo anterior, indiscutiblemente nos permite desprender en el 
contenido de dichos acuerdos, se encuentra Ja notoria influencia 
de Ja Doctrina Estrada, como podemos observar en el contenido 
del punto tercero de Ja Resolución XXXV, que adoptó dicha con
ferencia. 

La novena Conferencia en su programa y reglamento que fue
ron cwldadosam1mte preparados por el Consejo Directivo de Ja 
Unión Panamericana quedó dividido en seis Comiiés dt: T;abaio 
donde quedaron representados todos los paises integrantes. 

No nos toca señalar el desarrollo de todos estos Comités, so
lamente nos interesa señalar que el Sexto Comité. que fue el que 
manejó los problemas jurídicos y políticos del sistema Interameri
cano, tocó puntos cerno el relativo al problema de las Colonias 
Europeas en el Continente Americano, el de la idea, defensa y 
conservación de la democracia, así como una declaración sobre 

126 SEPULVEDA. César. La Teoría y la PrActica ... op.cit. Pag. 99. 
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los derechos y obligaciones del hombre: pero fundamentalmente 
se avocó al problema de reconocimiento de gobiernos. 

Finalmente de esta Conferencia, han de surgir cinco tratados 
y entre ellos el más importante, el de la Carta de Organización de 
los Estados Americanos (OEA) que más adelante, aquel principio 
de no intervención que se había establecido en la Séptima Confe
rencia ha de ser canjeado y reconciliado con el Sistema de Segu
ridad Colectiva. 

Aquí se tomarán las determinaciones para el hemisferio más 
importantes; ya que en esta Conferencia existirá con la creación 
de la O.E.A., el entusiasmo por tratar de integrarse todos los pue
blos americanos, como señala acertadamente César Sepúlveda. 
"algunos de ios insirumemos que proau10 ra Novena Conferencia 
son sencillamente formidables desde el punto de vista formal." 127 

127 SEPULVEDA. César. Derecho lnterna~ional ... op.cit. PAg. 350. 
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Capítulo cuarto 

Confusión y precisión de la doctrina Estrada 

4.1. Una confusión: 
Como forma de reconocimiento táctico 
de gobiernos. 

4.2. Otra confusión: 
Continuidad de Relaciones Estatales. 
no Gubernamentales. 

4.3. Su precisión: 
Comunicado del Gobierno Mexicano 
del 13 de mayo de 1964. 

4.4. lAbandono o modificación?: 
La Tesis de la Continuidad. 

4.5. Hacia una r:ui~'la r€:visión de la misma: 
Sus Limitaciones. 

4.5.1. Aparentes Contradicciones. 

4.5.2. Apreciación Crítica. 
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4.1. Una Confusión: 
Como forma de reconocimiento táctico de gobiernos 

Hasta ahora hemos venido analizando el contenido de las 
distintas apreciaciones o conceptos que se han dado acerca del 
reconocimiento de los gobiernos. así como expresado algunos 
de los antecedentes principales de un carácter histórico, que sir
vieron como puntos esenciales para que México. adoptara una 
fórmula que más adelante constituye la base de su política exte
rior, y que llegó a trascender en el propio Sistema Interamerica
no. Esto indudablemente se encuentra establecido en los 
lineamientos y enunciados de la Doctrina Estrada, que en el de
venir de los años se ha coristiti.J!do en !a b.::~c pcfüica cxtc¡ior 
Mexicana: La no Intervención de los asuntos internos de los Esta
dos. 

La parte medular de la Doctrina Estrada. puesto que de la in
terpretación que de ella se han hecho y de los alcances de sus li
neamientos. han creado confusiones y por tanto diversidad de 
criterios entre los tratadistas y aún más entre los representantes 
de los Estados, principalmente entre la comunidad interamerica
na. 

Dicha parte medular o aspecto esencial de la Doctrina enun
ciada por Don Genaro Estrada, nos señala que fue: 

"Después de un estudio muy atento sobre la materia, el go
bierno de México, ha transmitido instrucciones a sus ministros o 
encargados de negocios en los países afectados por las recien
tes crisis poiíiicas, nacrendoles conocer que México no se pro· 
nuncia en el sentido de otorgar reconocimiento porque considera 
que esta es una práctica denigrante que sobre herir la soberanía 
de otras naciones, coloca a estas en el caso de que sus asuntos 
interiores puedan ser calificados en cualquier sentido por otros 
gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud de crítica al de
cidir favorable o desfavo;abiemente, sobre Ja capacidad legal de 
regímenes extranjeros. En consecuencia, el gobierno de México 
se limita a mantener o retirar, cuando lo crea procedente, a sus 
agentes diplomáticos que las naciones respectivas tengan acre
ditados en México, sin calificar ni precipitadamente, ni a posterior, 
el derecho que tengan las nac,iones extranjeras, para aceptar, 
mantener a sus gobiernos o autoridades. Naturalmente en cuanto 
a las fórmulas habituales para acreditar y recibir agentes y can-
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jear cartas autógrafas de jefes de Estado y Cancillerías, continua
ra usando las mismas que hasta ahora, ac%'tadas por el Dere
cho Internacional y el Derecho Diplomático. 1 

Indudablemente que el enunciado de dicho cuerpo doctrinal 
ha venido a constituir una serie de interpretaciones a veces un 
tanto equívocas, en otras distorsionadas: pero to cierto es que ha 
sido una forma que ha permitido que México. pueda sostener su 
imagen respecto a los demás Estados miembros de la comuni
dad internacional, cuando se presente et grave problema para el 
reconocimiento de un gobierno. 

Autores tan distinguidos que han llegado a confundirse en la 
interpretación de la Doctrina Estrada. como por ejemplo Oppen
heim, que nos ha llegaao a habia; de q~e 1a "doctrina estrada 
enunciada en 1930, por el ministro de relaciones exteriores, afir
mando la obligación de continuar las relaciones diplomáticas, en 
la medida de lo posible, sin tener en cuenta los cambios revolu
cionarios". 129 

Sin duda que esta interpretación de la Doctrina Estrada, ha 
resultado un tanto errónea, ya que de acuerdo con Seara Váz
quez, "nos habla de obligación de continuar, cualesquiera que 
sean las condiciones. las relaciones diplomáticas (la cual le hu
biera efectivamente dado un contenido propio original), sino que 
conserva la discrecionalidad del Gobierno Mexicano, que puede 
mantenerlas, romperlas o degradarlas." ' 30 

Finalmente hay otros tratadistas que sostienen que la inter
pretai:::ión correcta de la Doctrina Estrada ha resultado una forma 
tácita de reconocimiento y le dan a .:.sta un c:irái::ter meramente 
político, basándose en la facultad de discrecionalidad (al mante
ner o retirar agentes diplomáticos), contenida en la misma y cu
yos efectos se reducen simplemente al establecimiento de 
relaciones diplomáticas. 

128 Ultimo párrafo del Comunicado que el gobierno Mexicano dio a conocer a la 
Prensa, 27 septiembre 1930. •Doctrina Estrada·. 

129 Citada par Seara Vázquez Modesta. La política Exterior ... ap. Pág. 63. 

130 lbldem. 
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Lo anterior agudiza la confusión, ya que de acuerdo con di
cha interpretación, el reconocimiento táctico o implícito está con
dicionado a que existen actos positivos de carácter oficial, que 
vendrían a implicar para poder aplicar la admisión del hecho, es 
decir la existencia de un nuevo, gobierno y de que éste dirige al 
Estado, y por supuesto lo represente dentro de la comunidad in
ternacional, como el establecimiento. conservación. degradación 
o rompimiento de relaciones diplomáticas o también como el de 
tener la capacidad para poder celebrar acuerdos internacionales. 
En este sentido hubo también un autor mexicano. que manifestó: 
"Tras la actitud expectante que se coloca nuestra cancillería con 
relación a los gobiernos de facto, para nosotros no deja de haber 
un reconocimiento táctico, ya que la esencia de esta forma o sis
tema radica en el hecho de que el Estado reconociente ejerce ac
tos que implican en sí el deseo de entrar en relaciones 
diplomáticas con el estado reconocido. 

Así al mantener o retirar México a los agentes diplomáticos 
que tenía en un Estado, o seguir aceptando a los similares de és
te, acreditados ante nuestro gobierno. lo que se hace es ejercitar 
esta clase de actos, los revelan en forma franca el deseo de inte
rrumpir o no las relaciones diplomáticas entre ambos países ... Es
ta consideración lleva a preguntarse si por el hecho de que ya no 
se designe al acto de reconocimiento con el nombre acostumbra
do deje de existir éste, ya que como hemos visto. no puede des
conocerse que México, no ha dejado, dentro de la doctrina 
Estrada de practicar un reconocimiento del nuevo gobierno, aun
que sea re:<~onocido táctico, pero reconocimiento al fin." 131 

Por su parte los señores Henry R. Hall y Raymond HH. Hall, 
miembros prominentes del Foro de los Estados Unidos y reputa
dos especialistas en asuntos intl'!rnaciona!es, !!egaron a exprc~:::r 
que una "vez que un gobierno de facto se establece debe ser re
conocido ... El hecho de retirar o dejar representantes diplomáti
cos en un país cuyo gobierno haya sido cambiado o substituído 
por medios democráticos o revolucionarios implica tácticamente 
el reconocimiento o no reconocimiento de ese gobierno porque 

131 GOMEZ TAGLE Gustavo. Los Sistemas de Aeconoc1miento y la Doctrina Estrada. 
La opinión universa1. .. op.c1t. Pág. 211·21~. 
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al retirar o dejar a los agentes diplomáticos, se establece el he
cho legal y práctico, ya sea de la continuación de las relaciones 
diplomáticas o de su suspensión." 132 

Indudablemente que las anteriores interpretaciones acerca 
del contenido de la Doctrina Estrada, vienen a significar una posi
ción política por parte de países poderosos. fundamentalmente 
de los Estados Unidos de América en el sentido de querer consi
derar que se da el reconocimiento automático con el solo hecho 
de seguir manteniendo relaciones diplomáticas, lo cual en ningún 
momento señala la doctrina Estrada; por el hecho de que respec
tivamente pueda seguir manteniendo o romper relaciones con el 
gobierno de un Estado, sin que ello implicara reconocimiento o 
desconocimiento; por tanto vienen siendo consideraciones erró
neas o interpretaciones un tanto confusas acerca de la realidad 
político social que se representa en un Estado. 

132 La Doctrina Estrada anta la opinión lntornacional •.• op.cit. PAg. 103. 
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4.2. otra Confusión: 
Continuidad de Relaciones Estatales, 

no Gubernamentales 

También hay quienes han considerado que los cambios de 
gobierno se observan en un país. no afectan la personalidad in
ternacional, la que continúa idéntica. Tesis generalmente acepta
da y que sostiene que el reconocimiento de Estados y el 
reconocimiento de gobiernos, son cuestiones perfectamente se
paradas. Resulta lógico pues. admitir que el principal contenido 
en las consideraciones anteriores. constituya el fundamento en la 
apreciación crítica que sobre la Doctrina Estrada emitieron algu
nos autores, y que t:n virtud de $ü$ Gp:r::cr!es. !os agrupamos 
junto con quienes consideran que la doctrina Estrada significa la 
continuidad de relaciones con un Estado, no con su gobierno. 

Así tenemos las opiniones de Don Juan José Soler y de Don 
Rodolfo Nervo, que están contenidas en la obra La opinión Uni
versal sobre la Doctrina Estrada. ' 33 

Don Juan Soler comenta: "Pues bien, la novedad de la doctri
na mexicana, consiste en que no cree necesaria una declaración 
de reconocimiento táctico, si se toma este último en el concepto 
de una presunta legitimación de facto producido . 

... Tampoco cree necesaria la petición de reconocimiento ... Es 
excusado pedir lo que no debe ser otorgado. 

" ... No se ha menester de u.1 gran esfuerzo para constatar que 
el pnmer tundamento jurídk.:u Jtt la (aut:va dcctriri~ e~ !a ccnt!n'...!Í· 
dad de la personalidad internacional." 

Otro principio básico de la nueva tesis, es la igualdad jurídica 
de los Estados. produciendo un trastorno institucional en la vida 
de un Estado, lo que la nueva tesis busca, es abrir frente a los 
acontecimientos, una actitud expectante sin trazar a priori, una lí
nea de demarcación entre el régimen pasado y el régimen pre
sente ... Así continúa: 

133 OP.clt.PAgs.108ysigs. 
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"los efectos de la doctrina: robustece el principio de no inter
vención, que es a su vez un colorario de la "igualdad Jurídica" de 
los Estados . 

... Hace innecesaria la distinción de los tratadistas, entre reco
nocimiento de un Estado y reconocimiento de un Gobierno. 

Evita la cuestión muy discutida, de saber si el reconocimiento 
de un nuevo gobierno, es una facultad o una obligación . 

... Hace innecesaria toda distinción entre reconocimiento ex
preso y reconocimiento táctico, verbal y escrito. unilateral o bila
teral, simples y condicionados, reconocimientos de jure y 
reconocimientos de facto . 

... Facilita la incorporación de los Estados <i !os organismos de 
paz y cooperación internacional. 

Por su parte Don Rodolfo Nervo opina: 134 
... "debo poner de 

manifiesto la diferencia intrínseca que existe entre la fórmula de la 
Doctrina Estrada y el reconocimiento táctico. Este último si bien 
suprime el acto político declarativo del reconocimiento conserva 
su índole calificativa, de sanción o posterior de una política, a la 
que no deja de atribuir el carácter de res judicata. Este menosca
bo de cosa juzgada. incompetible con la dignidad de un gobier
no, es lo que la Doctrina evita a los mismos, ya que no califica, 
no estatuye acerca de su validez jurídica o política, sino que se li
mita a aceptar o repudiar los hechos consumados, con el mante
nimiento del status político diplomático previo o con su 
revocación." 

En cuanto <1 Luis dl'3 Zu!•J'?ta, con notoria c!ar!dzd m:?nific~to 
" ... Esta es la Doctrina Estrada, solución sencilla, suprime de gol
pe toda la casuística arcaica de los reconocimientos oficiales. 

"De tal suerte, los Embajadores y Plenipotenciarios no son ya 
como el viejo estilo, representantes acreditados de un gobierno, 
o cerca de un régimen determinado, sino Representantes en una 
nación, y no tienen porque enjuiciar los cambios de régimen o de 
un gobierno que en esa nación puedan acaecer. 

134 lb1dem. Pág. 134. 
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"Don Genaro Estrada se sitúa en el polo opuesto al de Metter
nich. (negativa de reconocimiento) ... 135 

Para César Sepúlveda, los autores que consideran a la fórmu
la Estrada una significación consistente en la continuidad de rela
ciones con un Estado. no con su gobierno. "con lo cual vuelve 
teóricamente supertluo al reconocimiento, conduciendo asimismo 
la gran confusión" y agrega. "Así lo interpretó la Delegación del 
Ecuador en la Conferencia sobre Problemas de la Guerra y la 
Paz, en Chapultepec en 1945." 138 

En este sentido Gustavo Gómez Tagle opina: " ... Y de esta 
subsistencia del Estado. ha llegado a nacer el principio de la con
tinuidad de la personalidad internacional del mismo; el cual con
siste en el hecho de que el Estado existe como entidad Política. 
soberana e ind<:pendiente ~obreviv1enoo su personalidad a todos 
los cambios internos que sufra la organización del Estado mismo; 
dando esto Jugar a no aceptar que por el cambio de la ley funda
mental de un Estado o de su gobierno pueda sostenerse que su 
personalidad internacional se altere ... "Más adelante el propio au
tor agrega " ... A todas las razones aducidas en favor de la tesis 
mexicana puede agregarse otra fundamental: Los Ministros Ex
tranjeros se hallan acreditados ante la Nación y no ante un Go
bierno. Un país cultiva relaciones diplomáticas con los demás 
países amigos y no simplemente con sus gobiernos y menos con 
determinado Presidente de la República o Rey de una Monarquía. 

Por eso el derrocamiento de un mandatario nada significa 
desde el punto de las relaciones diplomáticas que existan con 
ese pueblo y que deben seguir existiendo mientras no se prest'n
ten causas de carácter internaciona! q:Jc obliguen a suspender
las ... " 

" ... La Práctica pues, del reconocimiento protocolario de los 
gobiernos se basa en una confusión entre la verdadera entidad 
soberana de un Estado, que es la Nación, y su órgano repre
sentativo, que es el Gobierno; mas todavía en la confusión de Ja 
soberanía nacional con !es hombrns que desempeñan 1ransitoria
mente el Gobierno ... " 

135 Naciones y Gobiernes. la Doctrina Estraf1ª· 

135 La Teoría y La Práclica ... op.cit. Pág. n. 
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"Si las relaciones diplomáticas son entre los pueblos conside
rados como naciones soberanas, el cambio de los hombres que 
en una de estas naciones ejercían el Gobierno, nada significa si 
puede ser motivo para suspenderlas, pues por igual causa se po
dría proteger en la misma forma en caso de muerte de un manda
tario, porque se produce el remplazo personal en las funciones 
del Gobierno. 137 

Como podemos apreciar. según se desprende conforme a 
nuestro muy personal criterio, y conforme a la interpretación que 
de la Doctrina Estrada se ha hecho por parte de los grandes tra· 
!adistas. a veces de la impresión que sus interpretaciones con· 
funden más en iugar de ac!Mar el contenido de la misma 
doctrina. No podría ser menos, ya que por propia na:ura!eza esta 
doctrina ha sido tan duramente criticada y tan dificilmente precu
sada, y en ese sentido tan distintas interpretaciones, algunas de 
buena otras de mala te, el Gobierno de México. se ha visto precí· 
sado a darle la interpretación que considera es la esencialmente 
y por su propia naturaleza le corresponde a este cuerpo doctrina
rio. 

Aspecto que en las siguientes líneas mencionaremos. 

137 GOMEZ TAGLE, Gustavo. La opinión Universal. .. op.cit. P~gs. 190 slgs. 
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4.3. Su Precisión: 
Comunicado del Gobierno Mexicano 

del 13 de mayo 1964 

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México, en Boletín 
de prensa de 13 de mayo de 1964, precisó el alcance de la Doc
trina Estrada, en Jos siguientes términos: 

"La Secretaría de Relaciones Exteriores, en vista que ha esta· 
do recibiendo últimamente preguntas sobre la posición de Méxi
co en Jos casos de cambio de gobierno considera conveniente 
recordar que dicha posición, desde hace más de treinta años se 
inspira en la Doctrina Estrada" que debe su nombre al entonces 
Secretario de Relaciones Exteriores de México. Don Genaro Es
trada. que dio origen a la misma el 27 de seotiembre de? 1930 

En lo que atañe al significado y alcance que el gobierno de 
México ha dado en la práctica a la referida doctrina, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, considera que continuan teniendo todo 
su valor las declaraciones formuladas por ella misma el 1 ° de di· 
ciembre de 1944, al puntualizar entre otras cosas. que los princi
pios fundamentales en que se basa la Doctrina Estrada, son los 
siguientes; 

1. "México no se pronuncia en el sentido de 
otorgar reconocimientos". 

2. "El Gobierno de México se limita a mantener o 
retirar cuando lo crea procedente a sus 
Agentes Diplomáticos." 

La Secretaría aqregó en Ja misma or.,oisión lo que o;!gue: 

"No creemos que se pueda sostener seriamente que la idea 
implícita en la doctrina Estrada es que, en los casos de cambio 
de gobierno, el nuestro debe mantener o retirar a sus Agentes Di
plomáticos inmediatamente después que se produzca el cambio". 

"Desde luego la Doctrina indica que esto se realizará "cuando 
lo crea procedente" el gobierno de México. Es decir que, cosa 
perfectamente lógica, el gobierno de nuestro país se reserva el 
derecho de examinar con detenimiento el caso para no proceder 
a la ligera si la Doctrina Estrada juzga con razón. como denigran
te la práctica del reconocimiento y se pronuncia en contra de ella 
por considerar que no corresponde al gobierno de México, califi-
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car los asuntos interiores de otro país, esto de ninguna manera 
puede significar que se prive a aquel del derecho de juzgar si las 
trayectorias de la política internacional de determinado gobierno 
son favorables o desfavorables a los intereses de México. 

"De ahí que la cuestión de determinar en que momento es 
procedente el mantenimiento o retiro de un agente diplomático 
sea bastante delicada. pues si el retiro se hace con festinación, 
podría crearse una situación que comprometa seriamente las re
laciones futuras de México, con el país de que se trate. Convenía, 
en consecuencia, sortear ese escollo, fijando como elemento que 
decidas respecto al mantenimiento o suspcn:;ión da las relacio
nes diplomáticas del gobierno de México, con otro gobierno. Uno 
distinto de la simple presencia física de nuestros agentes diplo
máticos en el país en cuestión. A tal fin ha estado encamin;ida la 
práctica de la Secretaría de Relaciones Exteriores, establecida 
dentro de los últimos cuatro años. de que la presencia física de 
nuestros agentes diplomáticos, no pueda interpretarse por si sola 
como mantenimiento de relaciones, sino que es necesario que a 
ellas se agregue un acto oficial de nuestro representante; el acu
se de recibo de la nota en que se le haya comunicado la consti
tución del nuevo gobierno. Tal acto como es evidente, no 
significa reconocimiento, sino simplemente continuación de las 
relaciones diplomáticas." 138 

138 Fuente: Secretaría de Relaciones Extecio.res. Boletín de prensa del 13 de mayo 
1964. 
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4.4. lAbandono o Modificación?: 
La Tesis de la Continuidad 

Según César Sepúlveda, el Gobierno de México, en repetidas 
ocasiones, ha abandonado en política exterior la aplicación de 
los principios en la Doctrina Estrada: y con objeto de confirmar lo 
anterior proporciona tos siguientes casos concretos: 

"En el caso de España, México rehusó reconocer al Gobierno 
de facto de Francisco Franco, y reconoció de manera expresa al 
Gobierno de la República en el exilio. en agosto de 1945. 

"Más adelante señala: "El 24 de diciembre de 1943, se aprobó 
la Resolución XXII por el Comité de Emergencia para la Defensa 
Política del Hemisferio, de Montevideo, recomendando no proce
der al reconocimiento de u;; gobierno nuevo constituido por la 
fuerza. si antes no se examinan las circunstancias bajo las cuaies 
llegó el poder, para prevenir cualquier influencia totalitaria, y Mé
xico coincidió con el espíritu de la recomendación mencionada y 
se manifestó por participar en consultas e intercambios de opi
nión cada vez que hubiese cambios violentos de gobiernos en 
cualquier república del Continente. lo cual constituye derogación 
auténtica de la tesis de Estrada." 139 

En Argentina en 1945, México. concedió el reconocimiento 
una vez que Fue conocido el criterio de otros países: en Vene
zuela, también recurrió al procedimiento de consulta en ese mis
mo año; en t licaragua en 1947, en relación con el problema de 
los asilados en la Embajada Mexicana México se abstuvo de re
conocer al nuevo gobierno, "o sea que se estaba empleando el 
no rec:::;;:::cimiento como arma, que es lo que Estrada condenaba 
precisamente." 1

•
0 

Por su parte Seara Vázquez. al respecto nos dice; "Una apli
cación interesante y curiosa de la Doctrina Estrada se da al expli
car la actitud de México respecto a los cambios de gobierno en 
República Dominicana (1965), Ecuador y Argentina (1966), ya 
que, al mismo tiempo que se afirma que el gobierno de México 

139 SEPULVEDA. César. La Teoria y la PrAct~ca. .. op.cit. PAgs. IT·78. 

140 lbldem. PAg. 78. 
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de acuerdo con la política internacional seguida desde 1930 y 
que se conoce con el nombre de Doctrina Estrada, acordó que 
nuestros Representantes Diplomáticos permanecieran en sus paí
ses en el ejercicio normal de sus funciones, sin que ello significa
ra reconocimiento de los nuevos regímenes, que es práctica 
ajena a México, adoptando con ello, la posición neutral que se le 
quiere dar a la Doctrina citada, se añade un comenta¡io sobre la 
naturaleza de los nuevos regímenes que significa juicio de valor 
sobre la legitimidad de los mismos; "esta política no contradice 
nuestra convicción de que la paz. la estabilidad y el progreso no 
vendrán en definitiva sino atraves del ejercicio auténtico de la de
mocracia ... Nos lamentamos por eso cuando un país hermano se 
separa del camino de la democracia ... La democracia. como la 
justicia, como la reforma social, para ser auténtica. ha de apoyar
se en ia óecisiún espontánaa da lü5 pueb:v3 ... Tül es !o q:..:c pen
samos, aunque respetamos como es lógico. las opiniones 
diferentes a la nuestra." 141 

En virtud de que una vez se dieron distintos criterios de inter
pretación al contenido de la Doctrina Estrada. el gobierno mexi
cano precidió en ese entonces por el hoy extinto ex-Presidente 
de México Gustavo Díaz Ordaz, y atraves de su Secretario de Re
laciones Exteriores. Antonio Carrillo Flores. en un discurso que 
este último pronunció el 15 de abril de 1969, y con motivo de un 
simposium sobre las relaciones entre México y Estados Unidos 
de América, anunció lo que más tarde se conocería como la Te
sis de la Continuidad o como algunos autores manifiestan la Te
sis o Doctrina Díaz Ordaz. El cont6'1ido esencial de dicho 
discurso fue el siguiente: 

" ... Quisiera ahora decir unas paiabras muy urt:vt:s aceica de 
nuestra política hacia la América Latina, ya que suele trascender 
nuestras relaciones con los Estados Unidos. Se funda, esencial
mente, en un postulado muy sencillo. que formuló en 1930 un 
ilustre antecesor mío, el Secretario de Relaciones Exteriores Don 
Genaro Estrada; Que no tenemos derecho de juzgar sino los go
biarnos que existen en otros países de nuestro subcontinente 
son buenos o malos democráticos o no, progresistas o conserva
dores. De ese antiguo postulado el Presidente Díaz Ordaz derivó 
una conclusión novedosa en nuestra política exterior: La que no 

141 SEARA VAZOUEZ. Modes10. La política Exterior ... op.c1t. PAg. 123. 
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debe faltar un puente de comunicación entre las naciones de la 
América Latina y que con ese propósito México, no desea que 
haya solución de continuidad en sus relaciones con los demás 
países latinoamericanos, cualquiera que sea el carácter o la 
orientación de sus gobiernos. Ello sin perjuicio de sostener, con 
toda energía de llegar a ser necesaria. que, así como nosotros no 
intervenimos en los asuntos de ningún otro Estado, no acepta
mos ni toleramos intervención ajena a nuestros asuntos." 142 

Al respecto Modesto Seara Vázquez. estima que la Tesis de 
la Continuidad, no constituye un abandono a la Doctrina Estrada, 
sino más bien consiste en una modificación de la misma, ya que 
México, sigue absteniendose de hablar de reconocimiento o no 
racono::imien!o de los gobiernos de que se trate; pero es una 
modificación en el sentido de que México ya pone tie manifieste 
su deseo de continuar las relaciones independientemente del "ca
rácter de orientación". 143 

La justificación de los principios que inspiraron a la tesis de la 
continuidad en relaciones diplomáticas podríamos concretarlas. 
"En aquellas que satisfacen la necesidad de buscar la coopera
ción entre nuestras amistades internacionales. con el objeto de 
acelerar el progreso económico, como social y cultural de Méxi
co, sobre bases mutuamente ventajosas y cooperar nosotros 
mismos, en medida de nuestras posibilidades prácticas, al desa
rrollo de todos los países que pudieran requerir nuestra ayuda. 
Asimismo, el hecho de poder contribuir sin límite al logro de toda 
buena causa que favorezca el mantenimiento de la paz y seguri
dad internacional". 

Lo arriba expresado se confirma, en cuanto a1 apoyo de :a Te
sis de la Continuidad, con la entrada en vigor en ese entonces, 
de la Nueva Ley Orgánica del Servicio Exterior, que en su artículo 
primero señala: "El servicio exterior del gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos es la organización permanente destinada a 
salvaguardar los intereses nacionales en et extranjero con los 

142 Memorias de la Secretarla de Relaciones Exteriores 1969 ... Pag. 221. 

143 SEAAA VAZCUEZ Modes10 Derecho ln1e.rnacional. .. op.c1t. PAg. 87. 
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que mantiene relaciones, así como ante Jos organismos y reunio
nes internacionales." 144 

En consecuencia las más importantes funciones de las repre
sentaciones diplomáticas consisten en: negociar. llevando a cabo 
las comunicaciones de su gobierno ante el cual está acreditado y 
viceversa; observar e informar a su Estado todo cuanto pueda 
significar los intereses en materia política, social o económica: 
proteger los intereses nacionales en el extranjero. 

El problema resiste particular importancia, cuando en un país 
determinado se ha roto el orden constitucional, y se establece en 
el poder un gobierno de facto; ya que lo anterior implica una 
cuestión delicada sobre si se reconoce o no dicho gobierno, ya 
que al respecto la doctrina Estrada, claramente señala que incu
rrir en un acto de esta naturaleza es atentatorio a la soberanía de 
cada Estado, " ... Porque considera que ésta es una práctica deni
grante. Que sobre herir la sobcraní;i di'! otr;is n'1cionl?S, co!oca a 
éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser califi
cados en cualquier sentido. por otros gobiernos ... ". más adelante 
establece el procedimiento a seguir: ... "En consecuencia, el go
bierno de México, se limita a mantener o retirar. cuando lo crea 
procedente a sus agentes Diplomáticos y a continuar aceptando, 
cuando también lo considere procedente a los similares agentes 
diplomáticos que las naciones respectivas tengan acreditados en 
México ... " 145 

Como antecedente y en apoyo a la tesis de la continuidad de 
las relaciones diplomáticas, encontramos la opinión de Luis C. 
Sepúlveda quien sostenía: " ... Nada más lógico, más sensato y 
sobre todo más respetuoso de los principios del derecho interna
cional, que esta actitud de México, con respecto a este espinoso 
problema de los reconocimientos. 

Si toda la civilización occidental ya ha aceptado como in
violable el derecho de toda la rebelión, es absurdo que ese de-

144 Ley promulgada por Uc. Gustavo Oíaz Ordaz 23 de diciembre de 1966. 

14!5 Ultimo Párrafo Comunicado qua el Gobierno Mexicano dio a conocer a la prensa 
el 27 de septiembre de 1930. Doctrina E~trada. 
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recho se Peonga en entredicho con la automática ruptura de rela
ciones.'' 1 6 

También como antecedente para elaborar la tesis de la conti
nuidad, ésta tuvo como apoyo la Conferencia lnteramericana pa
ra los Problemas de la Guerra y la Paz, efectuada en 
Chapultepec, México en 1945. En el proyecto de Resolución so
bre Abolición de Reconocimiento de Gobierno de facto, en éste 
se observa. que en relación con el problema de relaciones diplo
máticas, se establece; " ... los Gobiernos representados en esta 
Conferencia Internacional han resuelto concertar la siguiente 
Convención: " ... El establecimiento de un gobierno de facto en 
cualquiera de ellos no afectnría a la normalidad. ni a la continui
dad de las relaciones diplomáticas preexistentes entre el Estado 
en que hubiere ocurrido el cambio de régimen y los otros Esta
dos ... " 

Posteriormente, y con motivo de la IX Conferencia lnterameri· 
cana celebrada en Bogotá en 1948, la Delegación Mexicana sos
tuvo los términos de la doctrina Estrada y aún perfeccionó su 
sentido: y en consecuencia bajo la Resolución XXXV, se acuerda: 

"Es deseable la continuidad de las relaciones diplomáticas 
entre los Estados Unidos Americanos.'' 

Finalmente tenemos por su parte a César Sepúlveda. señala y 
en apoyo a la tesis de la continuidad. que ésta ha tenido plena vi
gencia tomando en cuenta que el gobierno mexicano siguió apli
cando la misma después de la terminación del régimen del 
ex-Presidente Díaz Ordaz, que fue de donde surgió la tesis de la 
continuidad, como forma expresa de política exterior. en cuanto 
al reconocimiento de gobiernos surgida del seno de dicho perío
do presidencial; Y en apoyo de esas idea~. ,;.:; co;;fürnó rna::: tar· 
de con motivo del golpe de la Junta Militar Chilena, en 
septiembre de 1973, y que derrocó al gobierno de Salvador Allen
de. México, aunque degradó a su representación, siguió sosteni
do relaciones, con dicho gobierno, no obstante que la postura de 
dicho régimen se encontraba opuesta a los postulados de la polí
lica exterior de México, por eso nuestro autor afirma que: "el sedi-

146 La Opinión Universal. .. op.cit. Pág. 70. 
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mento queda después de cuatro décadas de aplicación, es la fór
mula de la continuidad de relaciones. y respectivamente de los 
cambios súbitos de gobierno que puedan ocurrir. y que es la ver
sión mejor de la doctrina. Debe encontrarse ahí la significación 
auténtica de la tesis del Canciller Estrada." 147 

147 SEPULVEDA. César. La Teorla y la PrActica ... op.cit. PAg. 79. 
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4.5. Hacia una nueva revisión de la misma: 
sus limitaciones 

Al principio del presente capítulo. apuntabamos la importan
cia que contiene la parte final de la doctrina Estrada. generalmen
te considerada corno la parte de la misma, en virtud de que ahí 
se encuentran sus principios fundamentales. los que enunciamos 
de Ja siguiente manera: 

1.) ... "México no se pronuncia en el sentido de 
otorgar reconocimientos ... " 

2.) ... "En consecuencia, el gobierno de México se 
limita a mantener o retirar a sus agentes di 
plornáticos, cuando lo crea procedente, y a 
continuar aceptando cuando lo considere a 
los similares agentes diplomáticos. que las 
respectivas naciones tengan acreditados en 
México. 

Al respecto la opinión de Seara Vázquez en el sentido de 
que: ... "Seria incluso conveniente para su política exterior (de Mé
xico) no su abandono. sino su revisión. para darle un auténtico 
significado, evitando mediante el reconocimiento automático. la 
discrecionalidad. en ejercicio. siempre, de modo implícito. va en
vuelto un juicio de valor." 148 

Se reconoce sin embargo, que en Virtud del principio de dis
crecionalidad, México cumple con una función soberana basada 
en un acto discrecional, sin que ello implique separación de cual
quier norma de derecho internacional, ya que ... "en el estado ac
tual dt: ia µráciica de Jos Estados considera la discrecionalidad 
como el elemento fundamental en lo que se refiere el manteni
miento de las relaciones diplomáticas. y la fijación del nivel a que 
tales relaciones se establecen o mantienen." 149 

La Doctrina Estrada. no establece limitación jurídica real al 
ejercicio de la discrecionalidad por parte del gobierno de México; 

148 SEARA VAZOUEZ. Modes10. Polílica Ex1~rior ... op.cit. Pág. 65. 

149 lbidem. Pág. 62. 
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ya que las decisiones al respecto, las tomará "cuando lo crea 
procedente". 

La Secretaria de Relaciones Exteriores, aclara en parte a este 
punto, cuando el boletín de prensa del 13 de mayo de 1964, nos 
precisa el alcance de la Doctrina Estrada, en los siguientes térmi
nos; 

1. México no se pronuncia en el sentido de otorgar 
reconocimiento. 

2. El Gobierno de México se limita a mantener o re 
tirar, cuando lo crea procedente a sus Agentes 
Diplomáticos ... y agrega "no creemos que se 
pueda sostener seriamente que la idea implícita 
en la Doctrina Estrada es que, en los casos de 
cambio de gobierno. el nuestro. debe mantener 
o retirar a sus agentes diplomaticos inmediata 
mente que se produzca el cambio." 150 

El derecho que se reserva el gobierno mexicano y que lo ejer
ce de manera discrecional. sin limitación jurídica real, ha motiva
do que tratadistas connotados hayan señalado limitaciones y aún 
contradicciones contenidas en la doctrina Estrada. 

Así, tenemos que por una parte se acepta. que la Doctrina Es
trada habría tenido un contenido propio, efectivo y original si: 
... "Se le extendiera al reconocimiento de facto, manifestando por 
ejemplo: que México mantiene sus relaciones con los pueblos, 
independientemente di; la simpatía o antipatía que pueda surgir 
por sus respectivos gob1arnos." 151 

... "Qué se hubiera pronunciado por la obligación de continuar 
las reiaciones diplomáticas; peio :a doctiina Estiadn no h~bl:;: de 
la obligación de continuar, cualquiera que sean las condiciones, 
las relaciones diplomáticas, sino que conserva la discrecionali-

150 Secretaría de Relaciones Exteriores, Boletín Prensa 13 de mayo 1964. 

151 SEARA VAZOUEZ, Modesto. La política Exterlor ... op.cit. PAg. 63. 
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dad del gobierno no mexicano que puede mantenerlas, romper· 
las o degradarlas." 152

. Interpretación correcta que se encuentra 
apoyada por el telegrama del 19 de febrero de 1948, que la Se
cretaría de Relaciones Exteriores de México, envió al embajador 
de México en Buenos Aires, que expresa: 

"Tal doctrina no propicia reconocimiento automático como se 
cree generalmente sino que en lo fundamental consiste en sínte
sis principio no intervención en asuntos internos ... " 153 La doctrina 
Estrada,. .. "confunde al reconocimiento con uno de sus efectos 
más notables: el mantenimiento o la reanudación de las relacio
nes diplomáticas." 154 

... "el establecimiento de rclaciomis diplomá
ticas no es el efecto más destacado del reconocimiento, aunque 
si el más aparente ... " 155 

... "este es uno de los defectos de la doc
trina estrada ... " 156

• 

Una vez más podemos deducir que la aplicación de la doctri
na Estrada, respecto al reconocimiento de gobiernos tiene efecto 
más profundo que el simple mantenimiento, ruptura o reanuda
ción de relaciones diplomáticas: ya que por su propia naturaleza 
el reconocimiento de gobiernos, dentro de la práctica internacio
nal, tiene como teoría una naturaleza política lógicamente que 
eso no permite que exista uniformidad por parte de la interpreta
ción que puedan darle los gobiernos de cada estado, y en este 
sentido nuestra doctrina juega un papel importante en la determi
nación de su carácter jurídico. 

152 lbldem. 

153 Citado por César Sepútveda. La Teoría y la Práctica ... op.cit. Pág. 79. 

154 SEPULVEDA. César Derecho lnternacional ... op.cit. Pág. 265. 

t 55 SEPULVEDA. César. La Teoria y la Práct!ca ... op.cit. Pág. 20. 

t 56 Ibídem. Pág. 20 nota número 25. 
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4.5.1. Aparentes Contradicciones 

Ya sabemos que la doctrina Estrada, establece que México 
no acepta la práctica del reconocimiento de gobiernos, en cuanto 
que signifique la emisión de un juicio de valor sobre la legalidad 
o ilegalidad de un gobierno. Sin embargo la doctrina Estrada 
aparece contradictoria consigo misma. "pues por una parte recla
ma la abstención de reconocer, sobre la base de que constituye 
una injuriosa y denigrante práctica, pero por la otra reafirma el re
conocimiento impii.:::ito con toda su cauda de indeseables efec
tos ... " en su tesis incurre en los mismos defectos pues el retiro de 
agentes diplomáticos equivalentes al reconocimiento del régi
men." 157 

Se sigue manteniendo aunque en modo implícito, un juicio de 
valor sobre la legalidad de otros gobiernos, ya que sigue acep
tando del reconocimiento su principal efecto: el derecho para el 
gobierno que le otorga o no, el mantenimiento o retirada de sus 
agentes diplomáticos y a continuar aceptando, o no, a los agen
tes diplomáticos extranjeros . 

... "En efecto, la renuncia a emitir un juicio de valor en el acto 
de reconocimiento es solo de carácter formal en la doctrina Es
trada ... " 

Tal discrecionalidad quedaría totalmente eliminada y la doctri
na del reconocimiento efectivamente destruida, ::.i sa dafar;dicra 
la permanencia de las relaciones diple-máticas. sin calificación de 
facto o de jure, y sin que la posibilidad de mantener o retirar 
agentes permitiera dar a ese acto político una interpretación, que 
hoy si es posible, y que vacía de contenido práctico a la doctri
na." 158 

Por otra parte se ha criticado a la Doctrina Estrada en ei senti
do de que México mantiene una postura legalista al respetar y 
aplicar normas de derecho internacional implicando con ello una 
cierta contradicción ya que incurre en serias faltas en el desarro-

157 SEPULVEDA. César. La Teoría y la PrAct!ca ... op.cit. PAg. 78. 

158 SEARA VAZOUEZ. Modesto. La Teorl~ y la PrActica ... op.cit. PAg. 64. 

119 



llo de su politica exterior, pues ante todo las consideraciones de 
orden político deberían prevalecer. 

Esta crítica que califica de legalista la postura de México, al 
considerarla de absurda e incoherente, ha sido vertida por trata
distas norteamericanos; crítica que incurre en el error de identifi
car los objetivos políticos de los Estados Unidos a los que 
persigue México. En consecuencia, la postura de México en su 
política exterior, no es de carácter legalista, sino realista. de 
acuerdo con las experiencias históricas por las que ha atraveza
do la nación mexicana desde su creación. 159 

Lo que ha venido a vertir que: ... "la posición de México, es jus
tamente la contraria, no trata de subordinar los intereses políticos 
al derecho in!ern;icional. manteniendo una política legalista, pero 
Irreal sino lo que hace es utilizar al derecno iniernacionai como 
instrumento para mantener una política de independencia ... más 
que imponer el respeto de una forma jurídica (o a su interpreta
ción), lo que le interesa es afirmar su propia independencia ... 
desde este punto de vista la actuación de México, deja de ser le
galista y es realista." 160 

4.5.2. Apreciación Crítica 

La política exterior de México, en lo que concierne al llamado 
reconocimiento de gobiernos, siempre se ha distinguido por la 
delicadeza con que ha obrado con referencia a los demás pue
blos de la comt.nidad internacional, fundamentalmente lalinoame
rlc:l. Esto lleva implícito raíces históricas que han permitido a 
nuestro país fundamentar esa política exterior en los principies de 
no intervención y autodeterminación de todos los pueblos. 

Los orígenes de la Doctrina Estrada, tiene sus raíces en esen
cia más profunda, en la historia nacional; y como consecuencia 
de esa historia patria, que desafortunadamente ha estado plaga
da de hachos dolorosos en muchas etapas de nuestro devenir, lo 
que ha permitido que México adopte una actitud en razón de esa 

159 Capitulo 11 de este trabajo, pretende exponer dichas experiencias comprendidas 
en te período revolucionario de 191~192~. 

160 SEARA VAZCUEZ. Modos10. l.a polltlca E..torior ... op.cit. PAg. 64. 
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misma historia nacional, que desde nuestra independencia es la 
historia de una serie de agresiones, intervenciones y despojos te· 
rritoriales. 

Por otro lado, también encontramos, que la Doctrina Estrada, 
vino a constituir una reacción a otras doctrinas, que hemos men· 
cionado en el desarrollo de este trabajo, y que de un modo u otro 
marcaban una tendencia o una condición para poder reconocer 
un gobierno que se eleva al poder independiente de las causas 
que influyeron para que determinado gobierno, detente el poder 
en algún país miembro de la comunidad internacional, en el in· 
tente que México ha realizado para aportar la práctica internacio
nal. un sistema de política exterior propio e independiente. La 
Doctrina Estrada no acepta la práctica de reconocimiento óe go
bierno, en cuanto que, signifique un juicio sobre la legalidad o ile
galidad de un gobierno extranjero; ya que considera que eso 
significa una práctica denigrante. que amen de herir la soberania 
de otros estados, es atentatorio a los principios que determinan 
la política exterior de México: la no intervención y la autodetermi
nación. 

Pero independientemente de los detractores que la misma ha 
tenido, indudablemente ha intuido la propia doctrina de manera 
muy notoria en el sistema interamericano. tal y como ya lo hemos 
señalado en páginas anteriores. 

Para México, ha venido a significar que con la aplicación de la 
doctrina Estrada se sigue realizando su propia dinámica; ya que 
con ello genera una serie de prácticas que afirma que existe 
siempre un interes superior, que es el de México, y de esa mane
ra el mantener o retirar agentes diplomáticos, tiene una filosofía 
más profunda; que como ya hemos apuntado, arranca de nues· 
tras propias raices históricas, y que hasta el momento continuan 
siendo aceptadas tanto por el derecho internacional en general, 
como el derecho diplomático en particular. 
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Primera.- Podemos decir. que el procedimiento 
por el cual se ingresa a la comunidad 
internacional se llama reconocimiento; como 
forma de conducta donde se da un proceso 
mediant&? 1?! cual. ~no entidad poiilica se convierte 
en persona y sujeto del derecho internacional. 

Segunda.- La anterior concepción es aplicable al 
nacimiento de los estados que son aceptados por 
los demás miembros de la comunidad 
internacional. 

Tercera.- Así, dentro de la Doctrina Europea, 
surgen dos teorías relativas al reconocimiento de 
los estados: la constitutiva y la declarativa, que 
según sea el caso puede considerarse 
respectivamente, que el estado no tiene la calidad 
de tal hasta que no lo aceptan los demás 
miembros de la comunidad internacional, o que 
como un hecho histórico el estado surge 
automé.ticamcnte corr10 lai desde e1 momento en 
que reune los requisitos atribuibles a un estado. 

Cuarta.- El problema más debatido en lo que 
corresponde al reconocimiento de los gobiernos, 
es que implica tratar un tema muy complejo y 
discutido dentro del derecho internacional, y en 
esa sentido han surgido varias doctrinas o teorías 
que ya hemos estudiado en el cuerpo de nuestro 
trabajo y, que corno habíamos señalado, algunas 
han resultado mal intencionadas. otras 
contradictorias y algunas de mala fe, pero que no 
resolvían el problema que se presentaba cuando 
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había que reconocer algún nuevo gobierno que 
se elevaba al poder. 

Quinta.- Con la Teoría y la Práctica del 
Reconocimiento de Gobiernos. sobre todo en la 
práctica dentro de su devenir histórico, ha puesto 
a las naciones latinoamericanas en un plano de 
desigualdad, ya que crea vicios en su política y se 
ha prestado a maniobras y especulaciones con 
fines de expansión política o económica por parte 
de los países poderosos. 

- Sexta.- De lns Doctrinas que hemos señalado en 
nuestro estudio y que se refieren al 
reconocimiento del gobierno tales como la 
Doctrina Wilson, Tobar, etc. siempre consideraron 
el otorgamiento si se reunían determinados 
requisitos. 

Septima.- En 1930, México, crea una nueva 
doctrina que aunque por razones metodológicas 
se incluye dentro del grupo de las teorías acerca 
del reconocimiento la propia doctrina Estrada no 
acepta la aplicación de dicha teoría. en cuanto a 
que vinieron a significar un juicio de valor sobre la 
legalidad de regímenes extranjeros. 

Octava.- La anterior forma de conducta por parte 
do México h<1 sido fruto de las amargas 
experiencias que ha suirido en el ámbito 
internacional, creando de esa forma un medio de 
autodefensa que le permite afirmar su 
independencia en el exterior y su soberanía en el 
interior, robusteciendo así la doctrina Estrada los 
principios de no intervención y autodeterminación. 

Novena.- En esa forma, es valido aceptar de que 
la doctrina Estrada se encuentra incólume ante 
los embates de otros países, ya que la filosofía de 
la misma se encuentra en el hecho de que México 
no se pronuncia en el sentido de otorgar 
reconocimientos, y si limitándose a seguir 
manteniendo o retirar a sus agentes diplomáticos, 
ya que lo anterior vierie a confirmar de que 
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solamente existe un interés superior que es 
México. 

Décima.· En virtud de la limpieza de propósitos y 
la delicadeza de su política exterior, la doctrina 
Estrada ha sido invocada en numerosas 
ocasiones por paises de dentro y fuera del 
hemisferio e inclusive, ha influido para ser 
incorporada en algunos textos internacionales, lo 
que confirma su vigencia. 

- Undécima.- Lo anterior se confirma cuando hoy, 
en que el hemisferio se encuentra convulsionado, 
México considera que se atenta contra intereses 
que lesionan al propio pueblo mexicano, cuando 
derivado de la política dl'>I gobierne de otro 
estado, sin calificar esos hechos, se limita a 
romper las relaciones diplomáticas, o para no 
hacer juicios aprioristicos, puede convenir en 
seguir teniendo relaciones con el gobierno de un 
Estado, aún cuando se considere que pudiera 
afectar intereses de la comunidad mexicana, y 
que en última instancia, esa conducta sirve corno 
puente de comunicación entre los pueblos. En 
eso estriba la grandeza de la doctrina Estrada, 
enunciada por su autor don Genaro Estrada, en el 
año de 1930. 
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